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CAMBIOS Dl'. HOY

91),00

91~,OO

ga,GO
100,00
llO,60

7~~,75

1.118
5B,50

44a,oO

228,00

1i8'7,00

6

4.
fi
6

5
4: lIs
4
3
3
S
3

90

010

Des·
emholsado

It1teré~ anual
por 100

Pesetas

óOO
tOO
250
500
500
500
500
500
100
476
475
500 pesos.

600
600
500
500
tíOO

500
500
500
500

500
500
500
600
500
500
500
600
500
600

Valor nominal
de

cada Ululo

OAMBIO SOBRE EL EXTRANJERO

Ngw.YORK, a la vista, cheque, 10 ,000 dollars
~:,245 pesetas un,'.

VALORES DE SOCIEDADES

KeIOlflls

Banco de Espafia ..
Banco Hipotecario de Espafu¡•••.
Banco Espaiíol de Crédito.....
Banco Hispano-Americano.•••..
Olm(>añla ArreneL& de Tat>acos.
Altos Homos a.e Vl.zcaya......
Socied. Gral. Azu-JPreferel1te9...

carera Espaiía.. ..l Ordinarias,
Uni61l Española de Explos\TO:t...
Ferrocarriles M. Z. A ..
ldem Norte de Espaf\a .
Banco Espafiol Rio de la PI~ta.

OBt.IGACIGNES

Bono! del Banco de Espafta..
Cédulas del Banco Hipotecaric>...
Idcm id. (<1.. .
IdeJD Id. leL .
Idem del Banr.'O de Crédito

460,00
93,00

100,00
110,50
98,50

79,00
08,00
83,25
78,10
72,50
'/5,00
72.50
72,50
64,00

90,75
99,75
90,UO
!JO,OO
98,00

587,00
465,00
443,00
250,00
228,00
181,00
161,00
71,75
1.122

514,00
523,50

50,00

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

4 por lOO perpetuo 111 contado. 050 .000
Idem fin corriente........................................... »
l deln El n (>ro,:..: 1111 1). • ••••••••••• }}

4 por roo amortizable........................ ¡¡g .500
5 por 100 umonizable......................... 2·1.000
Accione~ riel Banco de España............ 0.000
Idcm del Banco Hipotecario............... »
lciem de la Arrendataria de Tabacos... 2.000
t\~llcarera.-PrtfcreIJtes 1>
Idem.--Drdinarias _ _ 12.500
Cedulas del Banco Hipotecario al 5 % 130.500
Idc!IIt id. al 6 " ............_ ...;..__••• 20.000

29·3-930
3·6·930
3.6 USO
B·6-ll30
3·6-930

:;6·5-030
27-5-930

2·6·030
26·:HI30
13·5 1129
24·2·929
13·1)-029
13·/i·921l
28·5·025

3-u-930
2·6·030
3-6·930
3.6·930
3·6-930
3-5·930

1O·3·1l30
3-6-930
3-6·930
3·6-930

28·5·ll29
23-0·930

OtO

77,75
77,75
77,75
77,76

72,20
72,20
72,20
72,30
72,50
72,50
72,00
72.00

lOl,'i5
101,25

93,00
03,00

93,50
U3,óO
03,00

00,00
90.00
!lO.OJ

83,65
8<1,10

CAMBIOS DE. HOYJI UlIlmo tamb(G anlerlor

Fethas 1 oro
I -11 1 11

Serie A _ ; _ .
JI B, .-••••" ,
,.. ~~ri" d1....... ~III'A11••••.~ ....,

•• ¿.-"

VALORES DEL ESTADO
4 POR 100 l'ERPItTtIO IJlTKIlwa

(aa ~ AgOato do 1919)
Al ~tHt'lJM.

Sede F. de !jO.OClO pesetae UOllliIlllJee.
.. E. de 25.000" »
.. D, de 12.500" •
.. C. ~e 5.0(0) ~
.. a, de 2,500 ~ •
.. A. de soo) ~

.. G, de 100" •
t n, de 200.. a
4 PO. 100 PIlJU'BTOO UTEtiOll

BslampillMo.

Serie F, de 24-000 peseta! aom.inalu.
• 1::0 de: l:a.oog.. ~

• O. de b.0CJI)' "
1t e. de 4-00'll ,
lo a. de 2.000" ~
.. A. de 1.000 ~ ,
:.- G, de JOO. ..

.. H. de :;00 t •

• POli 100 UIOltTlZABLI

Serie .g. de 25.000 pesetaJ -ominalea
:i> V, de 12.500" ,
.. :, ·de!;.ooo.. 1

.. B, de 2.500' ~

• A, <le IjOO l' ,

5 roa tOO "'A10:lTJZABLa

Serie F. de so.ooo pesetas nominales.
, E, de 25.000' ..
.. D, de 12.500" ..
.. C. de 5·00Q» "
.. B, de '2.500. ,
.. A,de 'WO" »-

!i fOil 100 A&JOR'[lZAJlLI

EMISIÓN 01 :l;111

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
.. E. de ~5.ooo" ..
.. D. de 12.500) ".. e. de 5.000' ,
" B. de 2..500. "

A. de $00" ..

DEUDII FEI\1l.0VI"'RIA

AldORTIZAIll.lt 5 ro. 100

lJO,25
8\),00
SO,70
SO,fO
SG,IO
sm,dO 1

1L

~

72,20
7:a zo
72'25,
12,M
72,90
72,1>0
7200
72;00

03,00
1l3,00
9a,uo
93,00
!l3,{}")
!l3;bO

1!:1,U}
i8,lU 11
78,10
78f OO
18,00

8:1,65
83,60
S4,1O
84-,~O

86.00
85,9U'
86,00

. ,~6jOU

101,10
101,10
10 ....0\1

2·8,oao
ati·oao
~·u·!l30

a·6·1i30
¡¡-(Hao
3ti-U30

I

I

3-(1·030
S.U-ll30
3·(1930'
3-0-930
3·(1-930
3·(l-930
;1·6·930
3·6-930

!
i

2·6 ~301

a,
0

-
u3°13.,,·9:10

;j·6-Dao
2-6.03°1
2.6~9301
lol-l'i-ü3U!
:':·6·930 i

I
1

31·(1·11301
31·o-flao;
:I.ü.930:
a.tl-03°1a-u-9ao

.~-5·980

19-Q·iJ30
~8·,jU:lO

¡j.;j·tJ:m
35·930
35-030

. !
I

!I6-1I30
36-\130

9,Z'/H¡;JO

UlllnlD c;,,,,blo nnterlr,r

.,

...... ,..



SUBASTAS

JEFATURA DEPI«WIEDADES
MILITARES DE SAN BEBASTIAN

pecti>:o para el pago de la renta esti- ta~ dudas sesl1sciten se .cselvcran pOt'
pulada. la "ia· ·administrath·a. .•

Séptima. El importe del arriendo. Dé1;imocuarta. L a s proposiciones
deducido el impuesto de pa.gos del Es- serán extendidas en papel; dcdaclase
lado, se.á abonado por trimestres ven- correspondiente y entregadas en la Je-
cidos en libramiento expedido por la fatma de Propiedadc!I militares de esta
Intendencia milita.r- de la Región, o en plaza. sita en la calle d~ Autontlmía,

Den. Jesé Reus y. Gil/ de A.lbnmoZ~1 m,ctúlicG!I cntre~doSe en. ms... casos de número ~ .. priinCt'o~ de la~ nUeyeta la~
,Comandante de Intendenci~ Jefe de no haber consignación el' correspon- ca~or~,: hflr~ dentro. dal plazo ~e
i Proniedades militares de:San SebasHán. . diente carg~I'f.me. el cual será- satisf~· t veu}bcmeo dl:.Is, :.l. pa!"hr de .la pub!..l
: Hago saber: Que necesita!ldo el Ha- cho tan pronto se libre por el expre- , cacI6n d-e .este anunCIO en la ~ACE'l"~
~ mo del Ejército alquilar locales donde sada servicio, sin derecho, el p:mpie. l' DE MADRID. Oportun.amente:sc ~enalara
li.?stalar la. ~efatJ.U"a Adminis!rutiva m~. tarioa indemnización alguna por eaal- dia, h.,ra )"'lugar en que. hal>radc. C~·
!litar, Depo!~t.o ~e In1endencIa. y Coml- I quier retraso en el cohro del arnendo.!lebrarse el c~~curso. ..
1sana .del .t.JercI.m de esta plaza. co~ 1 Octava. Será de cuenta del ro ie. San Seba.shan! 2 de JunIO ?e 1930.-
Ic~pacIda? ~?ficlente pm-a sus seNI- tario de la finca· el entretenimirntt de El. Jef~ de. E'rolllcrladcs. J().Sll. Reg~.
;c~os, o se l.nvlta por el presente a los cañerlas, grifos, contadores y baj1:ldas S-12U3
! p. opletanas que dese~ c~er algu- : de aguas sucias. Los locales para ofici-
·n?s. de los suyos en las s:lgmentes cono, nas, pabeIlón-v.,ivienda y almacenes en
: dlCIC!nes: .. el momento de la entrega, deberán' es. DIP~~ON PROflNClAL DJi.
, r.' ~;~~r~~ __~l !~ez:~~~~~~.~cra ~~: tar blanqucados o pintados, respcctÍ- c~~...mz
.:t~tii;;~o':t"a~s?'~~Jci;~. d~~}id ~~ I ~:~~ii~.C~~~6:lid~ 1¡~~sg11o-1c~iesl.<t 1_ Transcurrido· el pl¡¡zo de- duce) d:i.l1s

........... ".. l .... o.s t". _1 ~"'''''''''T'I''l_ An. d1.c...... QT1Int:;." ...... .0. • "" ' • ..ta~v, ~~ u ~';. .~a~••~v ~- w_ ••••_~.-~- ICODlOrme al invenhtrio., de entrega en :fu:-.:m.te r~s e~!~s nan. 8~!!Q n:p1lcs-
:sando la .~r<lrroga cuando .una de las el momento del alTendamiento por mo-I tos al público, entre otros documen
:par~e~ av:s.e a la otra con seIS- meses de dificaciones con'Venientes· al mejor ser~ tos- que inregr3ll. el respgctivc ex-pe-
an§l~IPa~lOn. El tI: t da • 1 "'icil), seran de cucnta:. del Estado. si: diente, lbs pliegos de condiciones fa·

e",'U~ a.. con:tl O nG que ra así se dispone por la Supel"iocidad· y cu!hti'V'as y económicas que h:m de
perfeccI~naÚO, conforme· a la Real o!"- Iprevia· aprobación de las mismas. por . regir en In. subasta para llis ohms, de
den de 1_ de Agosto de 1929, «(.. L .. DU- el propietario de la finca. Periódica- r.epanacwn Y ensanche del firme. y

·~o }l9l):. hasta ~~ sea aprobada la 1 mente después del segundo año, será· embetunado de! camino vecinal de
adJudl~ClOn defimtiva del concu:se" de cuenta del dueño efectuar blanque(}, Jerez a. Beta, por el Cerro del Obre-
~l~~rt~a~e ;;~Y~r~e~~~o~e~:lI~e:. 1 en los l?cales ~el Depósito y·p~tal"' lo gón, de esbi.::.provincia, en sus: kiló..

, CiÓD del contrato.· MIlJ113 I que eS!é detccnorado en las o!icmas y metros 1 al· 1,3'68; Y llevando a: cabo
Ter.cera. El local o loCalesob O eto..1pabcllonpor-uso n atural..,,1;lrevlO acuer-. a.co~!"dO ado~~o por la E.x.proa...co

del arriendo. se destinará a, D ó~i1o do C~)TI el .refe ~el:Depo~to de· Inten- mISllll prlJVUlC1:ñ, se anunCIa l.a SU-
de Intendencia, Jefatura Ad~tr.ati- GeneIa sobr-e la epoe~ y lOcales· que se basta' de que se tr:lta, 2..!~ ~~Ja·de
va y Comisaría del Ejército, en las que deban- blanquear o pmtar. pesetas 150.713~~ o con su¡e.clOn en

• se inStálarán las oficinas, pabeHón-vi- Nov~a. _~II los casOs de. rescisión· un t?,!o a los mdlcados pJI7gtJs de
:rienda, almacenes y demás dependen- O t~rmmaClondel contrato, se entre- I comliClOnes,.qpe· con lo~ demas da.cu-
·cias necesarias pam los referidos ser- garan los locales en la fonna qne se I rncntQs-.reI:ltlvos al partlcul~ qued.an
YiciQs. considecindose las siguientes; c~cucntren.después ~e la.s obras auto- I de man.lflesto. en l~ ~ecretana, de diez

· Para Qficinws de la Jefaiura Admi- nzadas por ~l pi'OPle.wno, quedando. 1 a doce, en ~l1ashábl1~ al S4)!0 t:!~ect.o
:... 1a.'stratw.a., Depélsito de Intf!:Il..denciu- y. en su. ben.e.fl.c:.1O las meloras !techas po.r I~e que los Iuteresados puedan aa.qw~
'Co.misaria del Ejército; lU>s desp.a~ e~ .Estado. sm derechO a mdemmza- . nr enanCos antecedentes deseen co·
'khos para el Jefe y Oficial de Inten- Clan por:los~es de!q)erfeetos que nocer.. .
~cía, otro para el Comisario del se puedan ocaSlOnar al desmontar los I y se hace saber que la mdicada:su
fEiército. despachos Dara los Auxilia- 1aparatos, maquinaria o artefactos que baMa teB"drá lagar en el despacho de
[res de Intcndencia e "Intervención, ar- de :propiel~au ,ud Ramo del Ejército ! l~ .Presiu;:úéiii Ji': i':~a E:¡¡;:c~ .u¡F'..=.~
: chivos, cuartos para ordenanzas y re- hubIera~ ~Ido Instalados p~ra los usos· ¡ c~on, .a .las doce horas ~et SIguIente

.1 tretes. . del Dt:p051tO de IntendenCIa y deban 1 dla babIl a aquel en que se. cwnplan
I P,!-be~16n-vivienda. con seis o siete ser trasladados ~ otros locales arren- ¡ l(,s. veinte natur~les. a.: contar del pos
; bl)Jtaclones, cocina, cuarto de aseo y dados o de propIedad del Estudo. 1 tenor al de la lnsercl'on del pI'eseffie
!r.etz:etes. • Décima. Si durante el con1rato de en la. GA"CETA DE MADRIO, bajo la pf'e
· Locales delDep6sito: Almacenes pa. arr~eIldo.caro~¡nse de dlleí!o .la: finca. sidem:::ia; del' de· la C?rporaeión o· del
ra ropas, harinas. cebada material de sera obligatono el cumpltmlento de Sr: DIPlltado' ea·· qUIen delegue, con
'acuartelamiento, locales para bornos e~ condiciones por el nuevopropíe- asistencia del Sr. Vicepresidente de
musnderia, leñeras, carboneras, etcéte~ tano, .en el caso de que así convenga la misma, Ilmo. Sr. D. Francisco Sa4

ra,. etc. a los l~t~reses del Estado. . lazar y Sáinz de. la Lastra, y cenen-
Dormitorio para la tropa, cuarto Undeclma•. El co~tr~to se. formali- : rrencia del Sr. Notario que· sea d~jg4

de aseo y retrete, cuartos para- el Sar. zará en escnt~a publIca, SIendo de ·nado por el Sr. Delegado del illlstre
gento y costurero. cuen~a del d~eno de !a finca los ~astos : Colegio Notarial de Sevilla.

Local para los camionesautomóvi- .~ este pcas~one. asl como la aSlsten~ Que los licitadores pueden forrrwle.r
.les 2~~tos a la JefatUl'a AdminisLrati. CIa del NatanCl al acto del concurso. ,sus proposiciones personalmente o
:va Dulitm.". . . Duodécima. De los desperfectos· por medio de tercera persona. En es
¡Cu~. La finca se.recibirá.porin- -ocasionados por uso nalnral que han . te. caso, con poder"decla:rado bastan..
ven~:lrJ.o formadopo;¡- el Cuerpo de In- de ser pcr cuenta del propietario, se.- . te. a ctlYO ef~cta·de ba<itanteo esa de·
gemcros. gún la condición quinta, senin repara,. . signado el Sr. Secretario de esta Di-

Quinta. Será de cuenta del propie- dos con urgencia. aquellos como rotu- PlltllCión, D. J.osé Balen FaJerq.. 11 en
lario los gastos de cornribuciones. im- r~s de cañedas.h::¡jadas de a.,nuas su- defecto, para el caso de enfermedad,

; puestos y demás cargas de la finca los clas, etc., que puedan entorpecer el . ausencia TI otros motivos, el Oficial de
: de :::nuncios y ejemplares del cont~ato servicio del ~ep~sito de Intendencia la propia Corporación, D. Angel Diaz
· que sean necesarios al Ramo del Ejér- o de las oficlnas, y en el caso de no Martinez, en quien también concurre
-cito, los de inscripción en el Registro S~~ atendida la recla!nación se _dará la cualidad de Letrado.
de la Propiedad cuando proceda, los ·a·nso a la ComandanCIa de Ingemeros .Que si las escrituras de mandato
'!le obras. de entrctenimiento y reparo de la. plaza para su más ráp.i~oarre- están otorgadas en punto. distinto a
de desperfectos ocasionr,dos por el uso glo, SIendo de C'uent:;¡ ,del dueno de la la demarcación territorial de la Au·
Xla!ural, fincn. los gastos ocasIonados, que se diencia de Se\'iIla sus copias h~n de

· Sexta. Por el Ramo del Ejército po- le descontar¡Ín del primer trimestre "enir legalizada~ ~n forma.
'l!r.á. ser rescindido el ccr<tratu si se su- que haya de abünársele. haciéndole .Que .los aue deseen tomar parLe en
t>r~mí~ra la ut:!pcndenda tIue ocupe el entrega de la factm:a que pase la ex- ~sta sabasw~ han de constituir previa-_
~dillclC,1'ie tra:-!r¡¡]ase 3 otro de pro- presnda Cmn:mdancI::l. mente CIl la C::lja de esta Diputación,
¡;iedad del Est;)do o dcj:J!"<i de ("~n- D6cimút<lrcr.r;¡. El conlrato no \)0- como dcpósito proYislonul. en metá~
:.'ígnanc c·n prcsI:pucsto ei crc"dito res· dti som.eterse a. .iuicio arbitral: y cuan~ lico o efectos públicos. al tipo d~ coti~

-,
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218.760,44

450.000,00
i86.200,OO
23.174,87

2Ú7.2·ü,zi}

Peseta.s.

133.15[,77
473..133,93

2.65L609,4~

2.913.502,22

5~')31.944,13

.641.751),95
155.377,65

6.107.oo!l,OO .

26.765.000,66
3.260.579,35
2.370.703,43

2e'.OOO.OOO,OO

ACTIVO

f"I'I .......... l
..&.,,"'G.l ..

AJImIct6S .DE PREVIO PAGO

Balance en 31 de Djci~mbre de 1929.

"LA EQUITATIVA"

(FUNDACIÓN ltOSlLL~

Com,pafifa Anónima de SegUIO$
la Vida.

La 1tulta general ordiña:ria de accio<
nistas celebrada'el 31 de Mayo haacor,..
dado repartir a las -acciones de esta
Compañia, como complemento de las be.
nefieios del ejercicio de 1929, UD divi"
deudo complamentario de R,5O por lOO,
que. ~n unión del 5 por 100 dado en
Enero, representa un dividendo de 13,st
por 100, siendo de cuenta de los seiig..
res accionistas los i.m¡)l1estoS y gaEtoi"
correspondientes.

El importe liquido pllra ¡as :lcciot:.~

totalmente desembolsadas, nÚIDeros 1 a:
5.000, será.de 37,665 pe:;etas por accióll¡
y para las acciones 5.001 alw.mm. CUyq'
desenibolsoes de 33,33 pOI' lO<), suf.,·,:i_
12,5.55 pesetas por aCC'ión.· ..

Los señores accioni.s1aspodrim~t
efectivo dicho dividel!do~ a partir del 19.!

Aprobado por la Junta .general ordi·'
naria .de accionistas de esta Compañia
celebrada el d.ia 27 de los corrientes.

Barcelona, 28 de Mayo de 1930.---Grau
Metropolitano de Barcelona, S. A~l
Presidente del Consejo de Administra·
ción {ilegible}. X-22()4..

>

PASIVO

15.--Capital .
16.-P:Irtes de fundádor

(Memoria) ._•..._....
17.-4)bligaciones 6 por

100 .
18.-euentas de crédito .
19.-Acreeuores varios...•.
20.--Depositantes: AAr.an-

tia del Consejo•.....
21.-fulereses a pagar_....
22.-Cupones a pagar_..
23.-Amortizacwn oirliga-

ciones6 por 100...

5-1292

---~~--

~aci.iJ.D;:.~bien los demás sjgn.os de .i!!ente. Joaquin Pérez Lila. -- El Se
J:rédite ·aeesta Diputac~óll. 'confQTme' cretario, J~ Balen .paicro.
*1, iJ.tiíno ,pinato.-del:'~t$ MI,
Reglamento. de" '2~ • .ffdfe lie-,1m4:;. Mrrlklo de pruposicUm.
a¡j1ic:ali~ :lo • las. DipIHaci&M& vrorin- GRLlIfi\IETROPOLITANO DE BAitCE..
eiales;eD vlrttloG ,del aoJ1i~1191fet . :fi&ln r •• , vedn:o.de ..., calle ...• nú- LúNA. S. A.
Estai:uto d<: 20 de ~J.art:l)de-;i'925.,cu,&JI!- tn~ 7'" enterado .de los 3Jro!Jcios?U
do mcnos,.la eantidadde 7~S;r;,,17- pe-bl!icados .'.PQ'l' la Excma. DIputacIón
'Seta5~5'W7103-'de'!as150.1t5:,3t~u-, pl"OVinei&l.eJe C:ídiz., para la cel>ehra-·
tes~¡~S'Ms, 'Y' ¡r- ~l a ':li1i~ S~, ciÓDde Sl:lblit!sia para las obras de're- .
adjudique el reill'3fe. Y'COlmt tfia."'IZ.1' parudóll y ensanche del' firme y' em-
'detiritiv-o., 'Pesetas 1¡''{)7'1;:t3.. 1~:rror ,b=n~" Ele( 'Ca1'rlUH)· vecinal de Jerez l.-ConceSione.s y primer
lt)W,.~· '2l:q-rreHas. allota. J'>O'l:"' el·Cerrodel úbreg{>n, ki· establecimiento ....•

Qu.e ..1'i los depi)sltos' 'prñ'\'iSiomlfes lómetros 1'al 7,368, Y enterado nsimis- 2.--caja )' .Bancos .
y 1Ja.mn· definitiTa 1'0 nreren:ett 'V'al".mo de 105 pliegos de eourliciones fa- S.-Fianzas ..
res~.W.Est3.do •. deberána~ la cultativas y económicas, ~e COlTIp,O- 4_-eartera de I'alores. .
pWiza de s...,. adquisición. como exige rneh:~ ~;eoutat' loo ·trabltjos por la 5.~Mobíliar.i:o y l.lteusi-
ehJti1timo: ·pátrafo del aItícu10 12 del cantidad de pesetas {consigncse en lios ..
Reglament4 a¡:,tes citado. letras).. • . 6.-Inmueb1~ ...........•...
Q~e la;; pro.posiciones d..e.ben ser ex.- En. cumpllml~nto•.a 10 disp~eslo por! 7.-Material.fijo .

f.endld~s en ~,de.Jia d.ase sexta Real deereto:-ley nume'l"o 744de6de 8'.~Ma.terial móvil ..
(3,6ú F;;ct~:;} :; ~~:::\':::r ::::::~!'l:ic un Marzo del'M9", acompaña reiación de 9.-Máquínas y hi;rra-
timbre del impuesto. rrroYincial, por 1r~mumr~cion.es mínimas que percibi- I mIentas .
.....;.Ior de dos pe~tu:;.; sm.;:.etjui~c,~· tan 'perlQm:.-..da legaldetrabal0 y por 10.-Gastos construcción
los de igw¡l clase con c¡ue~hal1.ile:setIboras- ertrao¡-d!n::rias que se utilicen, I lineas 1 y 11.. 31.534.957,71
reintegrados los. res.,"Uardss da depQ.,.., tlen~delos lírmtes legales. Jos obre- 11.-GastQs de estudios y
:si1los;.~r.n1€ al núrn.e:ro .a·de laOr.. ros de cada~io- y categoria que pro:,:cctos ., 79.510,46
denanza li!tr:l .G de la.Corpol:woD",Y. I haft'de.~ elDll'~-o.s--en l:tobTa, com· 12.-Almacen ~.......... 477.363,2P
~se' ex,p::!\>"lderr en esta Depasitar.ia;. '. prornctiendose a5?"IDsm(l' el. proponen- 13.-D~dor€s varlos...:... 127.778,70

Qiie el licita.::lar ..a~á. a SIl' ,e-'a la 'ObservauC1a: de lo dISPl.teStO en H.-Perdidas y Ganan.claS 2.219.852;9(
. p¡:¡qpe.stci~. las remunerac.iool.es m'i- la parte que su artlculadQ le afecta, y
niinas~e Iós oó'Tcro,s.eu,lafo.m.aqu¡: apa~rlos s::Iarios minimos que en Total. 53.274.418,01;
determma el apartado A} del Reál d~ Sil día determme la Juuta creada por
creto;.ley número 14.'.;. de. 6 .de·Mario, Real orden número 151 de 26 de Mar
d~..:li2!t~,a(:1arado p,or!\eal OI1'oon..mí- 2:0.de 1929.
mero l51 del 26 del mísmo mes y año. (F.ecba., firma y .rúbrica del propo-

Qlle e:l',phrLo para la presentación nente.)
de los pTiegli:< de proposiciones, que
io serán en la oficina central de Secre

. taria, en los dias hábiles, de diez a
catorce, empezará· a cOntarse. desde el
sigui<e<nt-e dia; al de- la¡nserción de 'eS- ADWfQTRACIOlT PROlmlflTlJ
te anuncio en Fa GAct:T'A DE' Mo\DRJD,y ; . • ~ 'l,j L ~fi !1 .'.nLHll!UI
tenni:na: -en el anterior, tamh>jén1á~

rabIe, al de la- cclebl'aeión de la st1
basta. debienda a-comJ3'3.ñarse por se- DELEGACIO'N DE a<\CIENDA DE LA
parado' el.'resguardo·dsd~sito pro·PROVh"iCIA DE SAEN
visiona!,. .sin.lo cual no serán admiti- .
tL.ó·" ~"'"i'~ctu5c "d"'ITif".. la cAhihi~ La nil"~r.r:ión genemlde Primera en-
ció~.de.la cédula personal corriente. 1 señanza. én oficio dirigí.do alilustrisi-

QU"wproposiciones scrán presen- roo Sr. Delegado, mamfiesta haberse
tadas en pliegos. cerrados, en cuyo extrav~ l;ln .res~ardo de depósito
anverso consignará el licitador. bajo necesano, sm mteres, que obraba en
su firma: ''lP.r(XDosici:ón para optar Il su poder, y numera~o c{)n el &37 d~
la sKbasta de las; :abr.asde repamcroJl. eni:rati y 400 de regIStro, que co.n.sü
y ensanche del firme y embetunado luyó en esta Caja Sucurs.al de Depó5i
de' 1m> lrilómetl"OS' t al '1,368, dei ca- tos..~l Sr. A1c')alde de Jó~ar el día 4 de
miM vecinal, de J'6'eZ a Rota. por e! Jumo de 19~6. por e~ Importe de lo
CeFro"del' Ob!'e8ÓD";y qne en estas que c!Jrresponda aootnl;r para·la~fls
pnuemaci&nes 'Se 'guaMaráncumrtos trueCl~ ~e !In ~abcllón ~ara Ese~e
demás trltnmeses1'M>I'ece el artíeulo las ~~~tanas en dicha ~ula4 a d.i.g.. .
15 del R~glamentO'aprobado y.rorReal PO$I.ClOD ~el Ilmo. SI' DIrector ge~~
decre!& de 2.de Jalio de 19!"4. ra! de PrImera ensenanza, por el lID-

.Qtté C&~ eoDStadeI pliego de eon~. porte de 2.740,75 ~t~.
~Bes eooonúmicas, son de- cuenta' ,L()qne ~ h.ace Pú1:'llCO por. medio
de- i!qncl a<rmen' en defiTritivá se ad-' de este perIódico oficial. a~obJetc de
judique e'i!'~e, l~ gastos Y aere.. que la pet;>0na que lo hubIese. enTcon
chos n'Gtll'rillles y fes .de inserción de I~ado se slrv3; presentarlo en el Ne%>~
anuncios en 195 pm-jódieos oficiales,. CIado ~espectIvo de .esta IntervenCIón
diMiosde bt loeaHdad.ros derechos de H.acIenda, ente:ndifndose qu~ ~s
remes y el'! general cuantos origine la. curndos dos meses. a I;a pubhca~n
fonnatizaeib..'1 del contr~ del presente anunCIO sm h~ber. SJ~O

. . -'. . ,presentado quedará nulo y 510 mngun
y pOl" último, .que l~s propOSICIO:a~ :valor ni efecto, expidíéndose por tan~

a presentarse arílst~ran ~?- un tO~Q al lo el duplicado correspondiente.
modelo q?e a contmuaclOn se fija, y Jaén, 31 de Mayo rle 1930.-El ln~
~ !er;:m?-ada la lec;ura de eTI~, la terventor de Hacienda (ilegible).-Vis
PreSidenCia d~sechara los que eSI no to bueno: el Delegado de Hacienda,
10 sean, siempre que las diferencias Benavides.
que se observen puedan producir, a
$U juido, dudas racionales., a tenor de
la regla novena del mentado articulo
15 del Reglamento de 2 de Julio de
1924.

Cádíz,31 de Mayo de 1930.-ElPre-



X-2263

Pesetas.

1.576.609.41

2.112.262,72
1.941.788,76

10.000.000,00

8.798.091,58

5.254.188.63
645.787,32

3.338.338,69

6.240.946,54

1.430.000,00

7.688.781,aO

1,00

6.000.000,00

24.698.067,5S

4.430.391,89
1.561.268.64

1.272.515,69
1;151.087;32

256.745,18
645.787,32

35.538.647,00

Balance generaL

ACTIVO

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardQ
talonario expedido por esta Caja gene·
Tal en 5 de Julin de 1920 con los núme
ros 245.513 de entrada y 96.208 de re
gistro, correspondiente al depósito
constituido por D. Benjamín IUbelles
Ortiz en garantía de su cargo de Regis
tral10r de la Propiedad, e importante
1.500 pe$etas en Deuda perpetua inte·
rior 4 por 100, a disposición de la Di·
rección general de los Registros y del
Notariado, se previene a la persona en
cuyo poder se haIle que lo presente en
esta Caja Central; en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando· dicho resguardo sib
ningún -valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publica~

ción de este anuncio en la "Gaceta de
:Madrid" .y "Boletín Oficial" de esta
prm·incia. sin haberlo presentado, con·
aITeglo a.lo dispuesto en el articulo 41 .
delReglamcnto de 23 de Agosto de 1893.

Madrid, 6 de Mayo de 1930.-El O¡'
denador de pagos, Alejandro Rm .GC
"Tejada~ Y-~~~

PASIVO
Capital y reserva del mis·

mo ..
Reservas técnicas para el

nuevo ejercicio.•...........
Cuentas corrientes: saldos

a su favor .
Beneficio liquido ..

.r..lectivo: existencia en
Caja y Bancos....•.......

Cartera de valores: su va·
101' s/inventario ..

I~uebles: su valor según
mventarlO .........•........

Cuentas corrientes: saldos
a n/favor ..

Mobiliario: saldo de esta
. cuenta .
Accionistas: acciones pen·

dientcs desembolso.......

90.077,45

200.000,00

24.229,59
24.600,06
43.361,71

283.522,36

283.522,36

. 33.268,25
67.985,30

Pesetas.

216.234,36

. 67.036,00

252,00

1.G64.186.1oiO

7.493.282,31

984.141,08

4.320.942,00

1.750.300,26

. 4.849.465,87
7.600.497,58

2.223.865,12
4.162.175,00

1.771.489,46

35.538.647.00

14.836.751,89

4.181.740,00

.
Marcos oro.

SALIDAS

SALIDAS

INGRESOS

INGRESOS

Cnenta general de Ganancias y Pérdi
das.-Negocio mundial.

Saldo de cuenta anterior.
Ramo de Transportes:

Primas recaudadas .
Reservas del ejercicio an-

terior .
Ramo de Accidentes:.

Primas re~.audadas..•....•..
Reservas (fel ejercicio an·

terior .
Ramo de InceBdios:

Primas recaudadas .
Reservas del ejercicio an·

terior ........•......•.......•
Cuenta general:

Intereses fondos inverti·
dos ..

"LA M...<\.NNHEIM". COMPA~IA DE
SEGUROS

Ejercicio de 1928.
Cuenta general de Pérdidas y Ganan·

cias-Negocío español.

Primas recaudadas ; ..
Reservas del ejercicio ante-

rior .............••... ~ .
Intereses cuentas Bancos,

etcétera .

'Primas reaseguradas .
Siniestros pagados•••...•......
Reservas para siniestros y

riesgos en curso ; .
Gastos . ~enerales y de pro·

ducclon .
Comisiones y gastos ..
Beneficio devengado .

genera.l celebrada el día 30 de Mayo úl· ·1
timo la distribución de un dividendo de
pesetas 20 por acción (previa deduc· Siniestros pagados .
ción de impuestos), se pagará éste, des- Gastos generales y de pro.
de el día 9 del corriente, en el Banco ducción ................•.•...
Alemán Transatlántico, en Madrid, me- -Reservas tecnicas..........••
diante entrega del cupón correspon- .
diente al ejercicio 1929/30. o sea el. nú- _ Ramo de IncendIOs:
TIlt:ro a en ias acciones nÚIDeros 1 has- .Primas reaseguradas .
ta 5.000, Y el número 6 en las acciones Siniestros pagados .
5.001 hasta 7.000 (segunda emisión). Gastos generales y de pro·

Alcalá de Henares, 5 de· Junio de ducción .
1930~-La Dirección: K. Bernstein.-V. Reservas técnicas...........•
Sehmehlik. X-22M Gastos de Administración

e impuestos .
Beneficio liquido .

365,52
31,50
13,20

7.50
33~OO

66,88
880,52
30.14
SO,OO
!l0,56,

Pesetas.

Importe del
descubierto.

.Ramo de Transportes:
Primas reaseguradas .
Siniestros pagados .

- FORJAS DE :ALCAL:A. So .A. . wstos.~enerales y de pro-

. La Dirección de esta Sociedad tiene IRe~~~snté~;;i·~~~::::::::::::
.1 honor de partícÍ'par a sus señores Ramo de ACCIdentes:
accionistas que. acordada por la Junta Primas rease~uradas .

AGENCIA EJECUTIVA DE LA JUNTA
DE OBRAS DEL PCERTO DE CADIZ

del actual, mediante anotación por la
Compañia en los extractos de inscrip
ción, firmando el interesado la corres
pondiente factnra, en las Cajas de esta
Compañia, Alcalá, 65, entresuelo.

Madrid, 2 de Junio de 1930.-El Se
cretario general, Lorenzo Ortiz-Caña-
vate. X-2255

Hijos de M. Ruiz ~rateos..... 4.295,88
Aurelio Alcón y Compañía.. 1.104,95

.Felipe Lerdo de Tejada y
Hermanos .

D~ Pablo Julia .
Banco de Urbanización .
A. Levenffeld .
D. Julio Zázurca .
Socicdad Monis Cordero Si-

bón _ .
J». Angel Casado...•........••';"
l!l. Manuel Gómez .
)11. Juan Alonso .
DI. Francisco Lacas8 .
Sociedad Azucarera Ante-

querana _........... 195,15
M. Martinez..... •....••...••...... 71,75
R-omc:-o y Garcés.... ....• 5,96
';arcia Tapia - 13.13
C. Neumoten...•....••..n....... 7/25
Hipólito Ruiz.•.•...•_........... 11,00
José Esteva y Compañía..... 460,80
E. Molina........ .•.. •.•.....•..... 2,50
.'1. Bastos.. .......•.... .•........... 42.00

·~~~:::tg~~ben~e~S:-~:·::: ?~~
D•.José San Martin............ 6,80
P. Aragón......................... 40,00
D. Mariano Mota...•••..•_..... 18,00
D. Domingo Paredes.......... 16,80
D. Juan López.•.... ~............ 5,40
D. Juan Galván.....•..._...... 12,00
D. Eliseo Sánchez....H......... 2,40
D. José Núñez.................. 62.10
D. José Alvarez.................. 198,70
D. Manuel Alvarez............. 27,00
D. 1'1. Montes..................... 935,60
D. J. Ortiz _........... 19,20
D. Manuel Rodriguez.. ...••••. 55,68
D. A. Alonso..................... 21,25
J. Boada..... 25,00
D. A. González....... ...•• 25,50
D. Antonio Japón............... 108,74
D. Alonso Romero _...... 127,50
B. M. Alvarez......... 59,.00
D. José Alvarez....... ...•. 61,50

Y para que llegue a conocimiento de
I>s citados deudores, extiendo el pre
sente aviso.

Cádiz. 28 de Mayo de 1930....:-.El Agen
t~ ejecutivo, Salustiano Juárez.

X-2262

En los expedientes de apremio que
tiene instruidos la Agencia ejecutiva de
la Junta de Obras del Puerto de Cádiz
ban sido declarados incursos en el 15
por 100 de recargo de primero y segun-

··do grado. sobre sus descubiertos los
i~udorcs siguientes:



TOTAL DEL ACTIVO 137.790.884,41

COMP.A1UA ESPAiWLA,DE MINAS DEL RIF

Balance .general al 31 de Diciembre de 1929.

ACTIVO

21.813.963,33

6.339.503,01

80.000.000,00

18.360.000,0'"

10.57i.418,0_7
700.000,00

951.000,00
~') MIl'! (lO

397:837:55
~t278,12

378.550,00
4.577.837,34

10.229.373,35
'348.044,72

2.125.000,00
11.530.000,00

4.705.000,00

Capital:
481.635 acciones en circu-

lación .. 24.081.750,00
1.11~.365 acciones a repar-

tir ..... "H ...U.................. 55.918.250,00

TOTAL DEL PASIVO....... ,............. 137.790.884,41

El Contador, Emilio Giles.-'-V." B.O: El Directo;·-Gerente.
Alfonso G~ lordana. X··-2247

Depositantes .

Pesetas.

P ..... S 1 V O

Reservas:
Estatutarias ;..... 2.376.289,93
-Otras reservas ;..... 19.437.673,40

Obligaciones y bonos:
Obligaciones primera serie.
Obligaciones segunda serie.
Bonos serie C ..

Cuentas de resultado:
Beneficio del ejercicio .
Remanente anterior .

Exigible:
Obligaciones amortizadas...

~ Bonos amnrtizllclo~""""'''o

I Intereses obligaciones .
Intereses honos .
Dividendos a pagar .
Acreedores .

4.816.350,00
700.000,00

8.598.778,73

Pesetas.

7.954.795,69
1.033.395,52

114.687.564,.7

534.014,00

5.267;754,60
112.047,00

2.684.963,13

281.961,24
84.567.398,38

9.816.610,11
2.853.816,52

16.528.208,40
321.320,62
318.249.2{)

Mobiliario y menaje .
Min.as " .
Ferrocarril vía un metro ..
Ferrocarril vía 0,60 .
Embarcadero y anex.os .
Xerrenos y ,edificios .
Central eléctrica .

Dividendos activos:~

Repartido a cuenta .
!Acciones en depósito '.••

Crédito de la Unión Minera .

Realizable:
:Minerales acopiados .
Cartera de valores según co-

tización ' .
:Valores depositados .
~lmacén .

Disponible:
Caja y Bancos............. ..... 970.879,29
Deudores por ventas de mi-

neral ,............... 4.245.469,~2
:Otros deudores.................. 2.738.446,48

<:OMPA1UA DEL FERROCARRIL DE
OLOT A GERONA

Balance de 31 de Diciembre de 1929.
ACTIVO Pesetas.

COMPAÑIA DEL FERRü<¡ARRIL ECO·
NOMICO DE VALLADOLID A MEDI.

NA DE RIOSECO

Balance de 31 de Diciembre efe 1929.

TOTAL P~SIVO...... 8.206.339,19

El Consejero Delegado, Felipe Mi·
llet.~V." B.": El Presidente, Conde de
Gainazo.

Yo, Secretario de esta Compañia,
Ernesto Giralt y Puig, certifico que este
balance ha sido aprobado en ·Junta
general de accionistas. celebrada en 31
de Mayo de 1930.-ErBesto Giralt.

X-2266

1.5Sll,QO
í.730,OO

lR.í65,OO:
1.!141,~1

53.90S,2Q

3.578,65
2í.621,84

Pesetas.

627.133,28

1.439,90

932.500,00

117.281,53

627.133,2~
932.500,OfJI

238.875,00

130.184,06

3.~2.~.OOO,0.O'
735.000,09
219.831,0&

TOTAL ACTIVO........ 6.211.169,9a

Valores pendientes:
Atenciones pendientes de

cobro ..
Existencias en almacén.•
Mejoras al· personal con

cargo al anticipo del
Estado .

Depósitos en custodia .

PASIVO
Capital ~ ..
dbligaciones ..
Efectos a pagar : ..
Ferrocarril de Olot a Ge-

rona .
Sociedad Hullera Espa-

ñola ~ .
Auber y Pla ..

Cupón número 42 de
obli{Ja(:io~$:

Entregas a cuenta pen-
dientes de pago .

Importe de resguardos ..
Cupones números 43 a 5.5
de obligaciones (18.375,00

por 13) .
Amortízación de obliga-

ciones ..
Valores pendieMes (Aten

dones pendientes de
Pilgo) ..

Anticipo del Estado pare.
mejoras de sueldo al
personal ,~~ .

~uro' ferroviario obliga-
torio .

~~¡.eedol'es ·por depósitos
en custodia :

--_....:..:.-

202,60

456.904,7G

106.422,03

Pesetm.

319,500,QO

152.944,01
130.587,88

805.485,62

27.500,00

Pese/as.
# .

ACTIVO

nes ~ 4 •• 4 tf .

Insuficiencia de la explo-
tación .

Insuficiencia de produc-
tos en 1929 .

Construcción .
Aécionistas ..
Cartera .
Ter:~nos del Campo de

BeJal' .
Caia y Bancos ..
Compañías combin-adas .
I.mpuestos de cupón nú-

mero 42 de obligacio-

Partidas a' regularizar .
Beneficios a repartir .
...t\.nticipc reintegrable al

Estado ..
Tenedores de titulos "The

O. G. Ry. C." Ud." .....
Acreedores por depósitos

en custeldia .

5.450,00

150.116,16

7.922,37

32.300,00

141.947,85

81.345,50

68.690,05
54.163,93

805.485,62
27.500,00

319.500,00

8.206.339,19

3.00.0.000,00
3.063.000,00

271.785,36

212.242,97

6.365.354,20
194.000,00
175.856,86

Gas~o~ de ,primer estable-
CImIento ", .

pbligaciones en cartera..
Caja y Bancos .
.... _..::I_-=..:J r"7,. • ••= ..u.llU, Loltraguza y AU-

cante (Cuenta de garan-
tia) ..

Nalores en custodia (Ads
critosa la Caja de Pen-
siones) ..

Retenciones por Utilida-
des y Timbre ..

Estudio raniales An:glés
Empalme y Olo~-Cas-

tellfullit ..
Valores pendier..tes:

Atenciones pendientes de
cobro .

Existencias en almacén..
Mejoras al personal c/c al

Anticipo del Estailo ..
Canje de acciones .
Depósitos en custodia ..

TOTAL ACTIVO .

PASIVO
Capital .
.obligaciones .
Amortización de m:\terial

móvil .
Caja de Pensiones del

Personal ..
Cupones y obligaciones

amortizadas pendientes
de pago .

Valores pendhntes:
Atenciones pendientes de

pago ~: ..



"---'--~x:o~WMeó~=~ Jiltf
"-' .

'teD:tes y:- sin, etm:elM-, ~ndíwdose
. que. el rematante· los acepta y, quecla
subrogado en la' regponsa1mHhd de
los mismos, sin"destiaarsc u .su extin
cUm el precio def renrnte:

Madrid, 2 de Junio de '. 1.930.,-.·F:l
. Secr:etario, P. S., Arturo ·ROld{úl.-Vis~
~. til- l.~o = el: Juez. de prl.~re.~_ fust:ln~'

cia. (i1egjble)~

X-22l17

mZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
nECERVERADE FISUER.Gk

Eh ee:t~ Juzg~do Uf: ~rimeraí~!all"
da de¡<!'L,ttiro de l):¡1:lcio, de esta
Corre. y. St.'C:'~taría· de!: qUe refrenda,

JUZGAJ}O DE Pr-J1JER:~·INSTANCIA.'
OEL DlSl'!UTODE PALACID, DE

1',lAD~liD

El .fefe de Contabilidad, José P.eru
cho.-'V." B...·: El Presidente. {'..ornie de
Gamazo. .

Ernesto Giralt y Puig, apadel"9.do m
esta Compañía, declaro que est.e-: ba
iance na sido aprolIadt't. p$I!" fa: J:unta
general de señores accionistas.~
:brada el día 31 de Mn5"@'. úlffmo.--EZ
nesto· Giralt.

r~nde e?ipediente promovido por~
Arturn Saqué Sucona, sobre ~yiC)

. de cuarenta acdones alporiador de
la Socie-rlndanónima Tributos .N.acio
nales,4omicilliada. en Madrfd; calle de

• !:lorta!eza,9I:, en un valor nominal
de- 509 p-esetas cada una, CÜ!'l'éspon-

. dientes a los números 481 a 520, ~m
bos tinclusiye, de cuyos valores no l~a

percibM~. dividendo alguno; y por'

l
'. prOyidellcia de 25· de Ab~_!l Ult,imo se

ha ;).cordut!Cf la J)ublicaclOu del' prc-
PRODIJ~:i!Og QUIMICOS SCHERING, I ~cnte edicto, que se insertará en la .JUZGADO DE RRIMERá~INS~o..\

SOCIEDAD ANONUliA l' G.'\.ClttA un M'l\J)RID y Búl'!tin Oficid DEL DISTRITO DE LA liJS~ERS{-

El e o d A~-'''''''' de esta provillcia,tt.fln de que de~t.ro DAD, DE MA.DRID"·
onselo e tJ.~1Su;..CWI1. convo" ,úel térmí:OG de' diez días pueda com- ., ~ , .' .. . .;. .

ca a los. senor,:s a7LOnlStas:.a: ~Dtal ~ 1 pare,~er ante esteJ'lIzgndo eltcl1edor En; nrtud de pJ;o'l{lder..Cl~dic.~~.~
neral extraordinaI"_a de accl.OlUSta:' pa . de 'dIChos títulos a hucer uso d.e sus· el.JUa-de. hOYT!0r. el sepor. Jtl.t.Z: de.
ra la reforma d~ los Estatu~~so socla~es, I derechos; . '.~ra. mstancIa ·d-el ", d¡atr1to,. d~. b
que se celebrara en el d.omIcIlio SOCIal, i Madrid, SO, de ¡\Iayo de 1,930,._,El Se- unt, .rer.sl~ad, en.autos,d~ prOCed~lJ.lc.n~
L~pe de Rueda, 16, .el ~ 23 ~eL co- crctario Dr. JUM Inf~nfe.-'-V." B.-: el to s~linano f!.c la l,,;y 111potecarIa_ qu~
tlI_"l ............ !-."""Ir. r."':.n~ n '!r.:" n.~·u·..~ :'=!:':1 !"::: ~!~~~~~ r "& ". __ .. .c,;: ....... 1~ll~n n '·l~tnIl~la dí>.D D a .....4-(U ..... 'IrY1r.ol:1L

.. Ei'dep~~;¡'t; d~~ a~~n-;; ~~-d'~te~- I dUez, Gonzalez Llana. X-2258 i_ S~;~t;;- C~sta;;d~, re-;r~s'e;;ttd:ó;~;
na el articulo 29 de los Estatutos debe-- '¡:el Ptocm:ado'r D.F1:ll:ac]S'Co· Btteilla"
rá hacerse antes del dia 20 del corrien- • parlt· el·cohro. de ua préstawode pe-
te mes. . setils' 4'6;000 hecho· a. los- eónyu~, d»n,

MacIt-id, 2 de Junio de 1930.-E4- Pre- JUZGADO DE PRIMERA L.~STA.l\1CIA:~ &únare.ro· y doña Juana' Sl.'in65
- ;idente del Conscjo de Administración. DEL DISTRlTO DE. PALACIO, DE ¡ Peralta"

A.ntonio Gabriel Rodrigu.ez~ MADRID Se- Süca a la· ,·.enta. nuevamente pOr
X--!¿2t>5 ,rercera vez y. sin. snjeción a, tipo"pon!

En virtud de lo acordado en: pl:ovl- l' 1mber sido' declarado en 'Quiehra, la
dencia dictada. ea el dia de hoy por subasta cclebrada: ron, fecha' lf8¡ de
el Sr. D. José González· Llana, y. Fa- I Marzo último, la finca. hipotce.ada. en
soaga, Juez de primera, instancia del garantía: de aquel cr¿dil~ que CS" la
'distrito d.: Palacio, de esta capital, en siguiente: . .

Don José Parr.1. mades, luez de- ·}o,s.·autos- que por el proeedimieuú:r el\~ Una casa en esta Corte y su c~lle de
primera instancia de Cervera de Pi~ peciaL sulUllrio. estableaixlo, cu el; ar- Fernández de' los· IDoS>, número 42 pro-
mel:ga. y su. par.tido. . . ticulo 131 de.. la. vigente. ley; lliyotc- ·~i5ional, hoy" en construcción, com-

Hago saber: Que en el juicio ejccu- caria se siguen a instancia dc doña puesta de siete plantas,. can una cx-
tivo, instado en este Juzgado por el Juana E'eingespan Sánchez y doña tenSión sutrecliciat de" 5A:61: pies y 14'
Procurador D~ Mariano Docc Busta- Isabel, doña María de la Purificación decÍI1).etros de otro.cuadrad'os; quc es
m:mte, en nombre y representación· de y D~. Fel:nando Ruiz FeingespllD. re- en el Registr.o,de laPropied::ld¡ de Qo:'
D. Restituto l\faNin 6utiérrez" rnay-or presentados por eL Procurador- dhn' cidente la finca númcro 7.!U5. tripli
de edad,. soltero, comerciante y. vecino- Fl'anciseo Brualln, contra· DI Escolfts..· cado, cuyos linderos y ikmás eircuns
de Barcelona, eontr.a D~ J.uan Rujas, . tico: Monfuro Lopesinos- y D. Felipe' tancias constan en la escritura unida.3
Rujas, mayor de·ed.ad. CWlp.leado. ca,.. '. Sa?a~eta~ainz, cJ.I reclamación' de' un· los autos.
~ado y vecino de,l\1adrid.;,nepresenlado. credito~hipotecar.1Q .de· 70:GOa pesetas, Para' su· remate se haseña!tulb' el
Dor'SU: rebeldía p{)r los estradrn¡, del 8..849,5;:, ~eset.us satisfechas. al Banco . día· t,•. de Julio P'f'Órim-o. a-las doce
¡üzgii-.1Ü¡. ;;r,fne rei;1m.üiffi~ ,'de, 1;.~i : HiipDtecarlO•. mtereses, gastos- y' cos- de su' manana, en la Sala' Aildiencia·
¡>esetas, se ha dictndo sentencia, cuyaI~,. se saca· de- .nlfcv.o a la venta por 1 de este JIIzgado, calle del General'
parte' disDosifip,ta dice, asie: " prl:l:rea 'reZo en publlca. subast:a· y; por Castaños, número f..

"Fallo.:.. Que. debo de mandar v man- el tipo de lM};OOO pesetas fijado en r.o que se hace público por el' pre--
<lo seguir la ejecución adelaate hasta la¡ ~scri.tnna !?,otari:al, CU}'a'primera' sente; advírtiendos~' que para tomar.
hacer. trance y remate de los bienes Cl)pJa obra' u~da. en los refe1'1do~¡att- . parte en la subasta deberán los' licita
embargados, y demás que fueren. di:. . tos, !a finca hIpotecada en la :m:sma¡ dores. consignar previamente en la.
D. Juan. Ruías. Rujas, y con: su pro-- : c?~ente en UJr.I. casa· en· constl."ue- mesa del Juzgado o en el Estableei
dueto entero y cwnplido,. pago a.ton ;cl~n cm esta (];orle' y s!Z c:ille·_de Ro- miento destinado sI -efecto, una <..mU:'
ncestllu1o, Martín Gutién'ez, de la ex. dngaez San Peck':o,nume1'O .;)'1, que 'dad igual, por lo menos, al' r~ portVO'
pres«Wl canti;::!<ld de t.563 pesetas, iÍl- co~star.á d-e.pl;ttnta baJa-, eutr.esuelO, . efectivo dc la suma de 97.500 peset.'l.s
lereses. legales desde la- interposición . prl.n~erG, pcncIPoal; segund?, tercero 'por'qne la finca· salió· a snbasta, sin
de esb demanda, cosfus' causaífus.,. y at1(lo;: con, cubIerta de tejado y te- cuyo requisito DO senán. admitirlas. sus
que se causen. ,roado. . proposiciones; <Lile los. autos. y.lace.,.

Así por esta mi sentencial defuaiti-' Cuyo rematc deberá tcncr lugar en tificacióndel Registro de la Propiedad
vamcnte juzgando lo pronuw:.io;, a:uw~ la, sala audiencia de este .ruzg~do. si~o a que se· nefiere la. r;egla. cuarta del ar:
do J' firmo.-José Parra llIades." en la calle del General' Ca:stanos, DU~ . tículo 131d-e la ley Hip.o.teaaúa. están

, Cuya .sentencia fué publicada en., el: mero. 1, el dia: 5 de Xulio· pr.óXLffiO, a de m:mifiesto en la Secretada del ín
diade su fecha.. 13Sdiez y medla de su mañana, previ~ . fr!ascl'i1(¡·; que se entenrl.eJ::á. que todo

y para que teJ:lGD. efuclosu, publica~ niéndose que no se adn:itirán_postu~ lici..tadoc acepta como bastante la. ti
ción en la GACE'BA ·j)U':M,\DRID.por·la ,ras que no cubran el tipo sella lado; tulnción; que ls.s cargas anterior~s y
r-ebeld.ía cel demandado D. JUan: Ru- "que para tomar parte en la snbasta de· preferentes,s.i l:J.s hubiere, al crédítG
las Rujas. en cumpliJnlentG de 10 aeor- ~ berán consigna! previamente los lid- reclamado por el a.ctor, continuarán

• dado" expido el presente en Cervera. tarl()i"eS que 10 mtenten. en la mesa del subsistentes y sin cancelar, eI!te.ndién~
de Písue'ó3 a 27 de l\Iayo,, de :flI30~-' Juzgado o en el estable~imie:ntu dsti-,. d05e que el rematante los acepta y.
P. S. M., el Secrebrio judicial. Casi- nadu al efecto, una: cantidad.l!lU:l1 por' . queda. subnogndo en la resl)Qfisabili-
miru P&:-cz.-El Juez José P8,rra. l~ menos al 10 pur 100' del' llldicado dad de los mismos" sin. dC-$tinm-.sf: ll.' su

> X-<i253 tipo;. que los auros y la certificación extinción cl: precio dcl remate. y qne
____ '"' del Registro de la Propiedad' a quc· se la consignación del precio t()tal,des~

refiere e la regla cuarb: del articulo 1'31 contado lo que se deposite para tomar'
de la ley nipotecarinanfus citado, parte en la subaSta. se Yerificará~Lfun-
estarán de maní~sto en bSecrcta1°ia, tra de los ocho días. sigui.eutesal.de la
dGooe lmdran ser·exami.."lndos por los aprobación del remate.
que deseen interesarse en la licitación,: Dado en Madrid a :i1 de Mayo de
y que Iris caTg':lS, gravámenesan~io-' ,lS30.-El Secretario, Felipe Gbnzález
res y los prefere!!tes~ 'Si existieren, al Bernabé.-El Juez, José Mendez..
crédito del actor, continuaran snbsis- ~.
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52e9

3.Hi7

3.169

3.170

" 3.171

IRL"S :i.'.HE.LA•. LcrenZ0; hijo de. Tri·
nidad' y VíCtonuna, nah!l'al d~" Mor~

(Toledo), de est:do sollero, proicsi(;i1
jornalero, de vefutitffi al'..os de cdzd:; do
miciliado últimamente oo...l\!.a:.lrii1; Ear·
deDal. Cisn~ro5" 8G; c.o.ndenado ROl'
hurto·en el juicio de faltas 6,'>3 del añ(l
actual; ,eompare::erá en. térmi,no.de
cinco' días ante d Ji!zgarlo mun.icipal
del distrito de Chamberi, de ,esta Cor
te, sito en la calle ¡fu Ftlcncarr.:lf,nú·
mero 91-. piso segundo;. bajo· aperefui- _
miento de scr declaraili> renelde.

LOPi:Z,'Ameiía; domiciliada' úlli.
mamente 'en Cbamartin de la· Rosa.'
calle de Rosa" .Menéndez, número ni·
(:{)mpareeerl1 nentro del téI"roino de
quinto día< ante este Juzgado t..auni
ciJpal de dicha Villa; sito en la <:~ne

de O'DonnelI, número 34. prindpaI..
CC)n 'el fiu de responder a los eaTgos,
que la resuItllu; en juicio de falta<; por
lesiones, que con el núrr.ero 1.121 so.
si@le contra la' misma.

LOPEZ GARCIA, Antonio; domici.
liado últimarriente en la calle d,;, San
Ruimundo. número 23; comparecerá
el día 1T del mes de Junio ae:tl1~

(Continúa en lu' plÍgina lG5.)

JIl\ffiNEZ Y.A1DILLO,.Jd.aría dcrCon
suelo; hija; de 'Félix y Elisa, natJ;1:r;¡~

'de Avila, de eStarlo solter::!, profesión
I sirvienta, de treinta y seis años'rlQ
I edad" sin domicilio; condenad:1' por

lesiones cm el juido de faltas SQ3del
año actual; comparecerá en térmic.o

, de" cinco dlas ante el Juzgado m.t:.D.i~

cina! del distrito de Chamberí, <lees-'
ta"Corte. sitb emla calle de FucncMTal,'
número 91.~piso segundo; bajo ~Tci.:

cibi!ni.ento .' de declararla rebeI~~_ ,>

5404

3.163

3.165

3.164

GABeIA MART~~_ Santos; hijo de
Dionisio y de Florentina, doníicílíado
últimamente en la calle tIe Hemani,
número 11; comparecerá el día 17 del
mes de Junio actual ante el Triiju~

nal municipal de. Chamartán de la Rosa
para celebrar jjlicio de:- faltas que se
SI,,"U2 POI"' hurto con el número 231 del
aa:.> Itctu¡ll contra el mismo..

GARRIDO RODRIGL"EZ" S~lvador.
alias "El Lecherin"; hiio de ~l\'adoI"
y Dolores; compare,cerá:en término de
cinco días :m.tC:'e1 Juzgado deinstrnc~
ción del distl"ito de la Inclusa, de esta
Corte, Secretaria de D.Fraacisco Cas
tro, para Ser oido como"demmciado ,en
ea'lsa por hurío· con el nú~ro 194.dec
1930, instrnida por d('n~1l1cia de Flo
rencio Oscte Fraile.

'.5176

3.158

3.157

.~,;._:;::_"~.'~,:~;~~.':",_~,·,;:~:.J.m.~,F.·~.·_· n,s,~~,' r:,: denado..,por lesiones' en el juicio de, r', 3.166 I

, -'- -' ... ~ ...., lJD ~'1~m t~ faltas 4~5 del año actual; cnmp3rcce- . ,

[

rá en ~rmillO de cinco dias ante el GA.c~ZALEZ DEL CID, Carmen; dl3
: Juzgado .ID1micípal dd di~trito ~ 1 veint¡s~¡s aiíos d-: edaf~, ..-e.cina de ~~:.i..
, el1amberi; de esta Cor~e, S]~() en ra ¡lagR: ccmparccera en termmo de qUln,
" calle de FUencal'ral, número 91, piso to día :.mte el Juzgado de instrucción

BUJo- ZÓIl:' eperdWmient~ pT.oeeden:es en 'segundo.-; bajo apercibimiento de ser de lIbeda pitra decb.ar como testigo
&Tec1t.O..,fe:cita.'y·~a~t:qmr.wslrte- :. <kcL'h~Q ,rebelde. i en Iá ca?sa número 83 d!~ a~o actu~l
:a o.2::'t'ibunale$ T:espectJ.vos. a: lt:1.8 per- J' quc"';S~ Slg'.le,.pCr. corI"'.lp!:lQn o.e m~nQ'

ttmlm f'l,M a contnuta-"ion: s-e. e:Il7U'estm. : 3.161 res·y uso Ilegitimo de una pm:tida ha},'·
llera q:t~ ClimPart'Ucur el: dia- QUe Be tisnmi, bajo:' apercihimienjo de qlW. si
venule; (T' dil1rtro" Mi, ~M)'. qllS- &8. CERVAt....l'ES. 'Jc~é; que estu-vo' co- no comparece, ilicurrirá en la multa
fije, 11 contar düf.e la fecha d.e la pn- locado como albañU en la obra de don. de: cinco a 50 pesetas..
bZicac!6n- del. Gn14:tCíl), ell.eotc t}zri6¡t¡..
ca o1íC'ial, con an';,mlo '!l aI·tienlo 1'yg- Joaquin Marañes; domiciliado última-: I
de la ley dc.RniUiciamicntu crimt»tll. mente en Ceuta; comparecerá en tér~ 1
380 del CJód-if]f} ri,? J¡lstirill llmitilt' 'JI mino de diez di:ls ante el Juzgado de
., 63 .>el ,,~ Maril'ta. instrucción de dicha ciudad, sito en 1 HUERTAS :,L\LDO;:-¡ADO, Antonio',
• «..., , la calle de Cwaleias, número 10, p,ar..a J- d~ veintiSiete años de edad, soitero,

31-6 recibirle declaración en causa contra mef',{nrico. n'f.hmll de Córdoba, hijo de
•• ;:J la seguritlud colectiva. instruida por Fi:ancisco y, Antímh; domiciliado ú1-

AZU AR A :MAR
de
I}1'ASan'R?l~'\:io "(SOiO- ng~,o a;~~~r~f~~~~,l~ ~.:~~~o c~~ u~,.. _"')1 !i_m3~n:fu;?'1 Madrid, t:alle de And~és

nisia-: naturales.- ,c, tiban~ ego- r .. • 110 .J."'t=l'eu~t.it.I~ ,iiunH.:i-~ ~:;, ¡)l:5..o tc~cerc ~C'"

via)," de estado solter~s, profesión sus re¡.ce-; 1
1
1:: ,P,2T'3rn.- el' p-erjnieio.·a< ~e- bU- f' recha. en etmc....to d,." huésD.,ed;:.co;m-... 'Ie....,.". 1'1n:n-rw ""P

fu1>ores,' de cua:-enta y cuarenta y dos. ~., ~ '~o"-' 5378 Dar"cerá~em tt::rrn.:ino de diez dbg~tc

años, resp~ctiyamente. domiciHari3s el:Juzgudo de instrucción de COlnlCD.ll.r
u1timamente en Madrid, Aguílá, 12,. Viejo paro ser oldo como inculpado'en
condenad~s, por lesiones ). daño-s, en 3.162 ¡;umari¡y· que bajo el número 80 ele
tI juicio de faltas 742· del año actual; 1930 se. tramita' en referido .hí:r.gado
comparecerán, en término de cinco ESTEBAN RAI\IOS, Gre<.lorlo;. con~ I por .."iQHICión de la joven ln:;,c: Sáin:r
'días, ante' el Juz~ado municlpnl del dlmado por actos 'nmOl'ales; comparc- 1 Llnno. 534;)
:distrito de Chamber4 de. esta Corte., cecl en télmlino de cinco días. antecl 3.158
sito en la calle de Fuencarral, numerO' Juzgado municipal del distrito de la:- 1
91. pL'iO. se.,"1lIldoj hajo apeI"cibimiento UniM.er~ de esta. Corte.. &1to en la I
de ser der:larac1:1s I"ebeldes. 'calle de Alberto Agullcr.t, númcro··20~

segundo, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo; verifica, cuio
expediente está señalado.- ('on el. núme
ro 516 de 1930.BARDALA NAVARRO, Ernesto; de

Jlrofcsión Médico;domiciii~do última
:mente en Bujaralazón (Zaragoza); con'
denado por daños en el juicio de fal~

fas 1.660 de 1929; comparecerá en té~ F~'fn"A"--DEZ "TrDA'L A ,. h""
mino de cinco días ante el Juzgado r.n:........ • , _' v," " nares; . .I:JO

municipal del distrito de Charoher4 de de Alejo ~ 'IodblR. natural de VIlla
~sta Corte, sito en la calle de Fuen- f nu~!a- (Leon); de· estado· soltero, pro
carral, número 91, piso segundo; ha- feslOn. m5lzo de c~er.da. d~ ~e,senta~ y .
jo apercibimiento de ser decbr~do re- 1 c.ualro anos de caad! domlclba~o al
belde. bJ?amente en Madnd, Enco":lenda.

numero 19; condenado: por dn.nos en
el juicio de faltas 4.51 del año· a~tual;
comparecerá en término de cinco dili.s
ante el Juzgado municipal 'del t!istti
to de Chamberí, de esta Corte, sito
en la callc de FuencarTaJ" número 91,
piso segundo; bajo aper-eibimiento dc
ser' decbr~do" rebelde"

BULLIDO RODRIGUEZ, Eladio; áe
It'einticinco años de edad, soltero, la~
brador, hijo de Juan y Juliana, na,.
roral de Maqueda (T-oledo),. que, dijo
,vivir en la estación de AIgodor; se le
4:ita para: que el tiía 13 de Junio ae
hial. y hora de las Once de la maña~

na. comparezca ante el Juzgado muni
cipal rle 'Iolcdo, sito en la plaza. de.
los Post~s, 5; a celebrar juicio: dc fal
tas núroez-o 620 d~ 1929, bajo apercibi
miento de pararle el pcr.iulcio a que
haya lugar.

3.159

CACERES SA.~TILLA.J.-";A, César; de
éstado casado; condenado por amena
za:; en cl juicio de Úlltas 661 del año
actual; comparecerá: en término de
cinco dias ante el Juzgado municipal
del distrit.o de Chamberi. de esta Cor
te. sito en la c::olle de Fí.Iencarr-al, nú
mero Sl. piso segundo; bajo nperci*
bimientl} de s",' declarado r!,I)~j:i'e.

CA:r..It<\SCO, José ';\laría; de p,ofe
S¿Ól) GU<lrda; domiciliado, últim:lmente
~~1 :\:;,:i,~d, Ct"tiUo, :.!{t {G:J.r:¡ge); con- •

\.
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ciones. Se le reserva ¡.
el destino por R. O. e
de 1.," de Abril 1930. e

»
Excedente por R. O. de

9 dn EnerQ. de. t929., ••.._. tJ' ...· .. -.

..

.. - :> - )

32 - 3 - 11
%> - :1> ~ ~

27. - _B - \1)

37 - 10 - 29

~ - ~ - :>

» - ,( - 28

"

.
"

~

»
:1>

)'

>

..

...

~

•

56

••

•
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SECRETARIO GENERAL

JEFE SUPERIOR DE ADMINISTMCIÓl'i

Alb~rto·Lópc'Z SclvR~ ~. l •• ~. ~. ~ ••••• t ••• , t ••

OFICIALES LETRADOS MAYORES

,mn:s SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN

Angol Din.z Benito y Rodríguez ..

Nlcelo Alcalá Zamora y Torres ..

..(uan Barrlobero Y Arnlas .

Luis !le los IBos y Ulloa-Pereira ..
Adolfo Bnlbontín y González ..

~[illluel DUl'án de eoUes ..

Ricnrdo Diaz ~lcrrY.""''''I'' tU""..a u u .

.Jose Bcllver y Oña ..

lIIanucl Fernández Golfin ..

Excmo. Sr. D. José Hernándcz Pinteño .

lImos. Sres:
D. Jose Gómcz Acebo y Cortina .

•



, ~,

OFICIALES LETRADOS DE TBIlMlNO

JEFES DE ADMINISTRACIÓN DE PRIMERA CLASE

Señores:
,D. Vicente Gil Delgado y Olazúbal ..

1'I1onuel Fernández Mourillo.. , ..
Juan Gómez Acebo y l\Iodet. .

Francisco I11uñoz y Gurda-Crego ..
Fernando Suarez de Tangil y de Angula .

Leopoldo Calvo Sotelo~t"~."~H'''''~''.'''.''''~I'

OFICIALES LETRADOS DE SEGUNDO ASCENSO

JEFES DE ADMINISTRACIÓN DE TERCEnA CLASE

Señores:
D. Eduardo Correa Alonso .

Mariano Azcoiti y Súnchez Muñoz .
Josó Ignacio Escobar y Kirkpatrlck .
Sa~ti{lgo Gómez Acebo y l\foc.let.. .

Ignacio 1\JarUn de los Rios .

Juun LIndó y Sánchez Blanco ..
Alberto IIfurtln Arlujo ..

OFICIALES LE'I'RMlOS DH PRIMER ASCENSO

JEFES DE NEGOCIADO. DE PRlMERA CLASE

D. Fausto Vicente Gellll .
José l\Inria Rovira y Burgnda ..
José :Marin Cordel'o y Torres ..
Alfonso de Hoyos y Sánchez ..

C:l

57 Madrid .................. :Madrid .................. 9- 7 - 26 33 - 7 - 11
~

~ g
60 Ide¡u ..................... Idenl ..................... 1- 4. - 17 41 - 10 - 18 :. ~

» ) ) » - ,. - ) ) - ,. -- ;\> Excedente por Ro O. de ~

Béjar .....................
1 de Mayo de 1929. o.-

40 SaIalnanca ............. 1 - , - 22

I
16 - 3 - 29 ,. ~

» , ,. ~ ,. - ,. - ,. :» - ,. - » Excedente por R. O. de ,~

35 TllY .......... I •• , •• ~ ...... Pontevedra ............ ,¡ - 27 10 -
9·de Enero de 1929. ~, - 3 - 17 » ~

1-'-
~

'1
z
=~
S

» 1 ,. ¡ ,. ,. - ,. - , :t - ,. - ,. Excedente por R. O. del ;....
9 de Enero de 1920.1 'Ol

33 IZaragoza ..•.•.....•.•.. Zaragoza .................... 1- .. -- 17 11 -- " -:... 2 ") at

31 IMlldrid ...; .............. 11~.ldrid .. ~ .............. 1- 3 - 25 10 - 3 - 17 »

» ,. - » - ~
,. - ,. - :1> Excedente por R. O. de

9 de Enero de 1929.

• l ' · ~ - ,. - ,.
~ - ,. - ,. Idem por R. O. de 19

23 l\lndrid ..... ............. l\ladrid .................. 1 - 23
de Mayo de 1928.

I~). - ~ - 1 - 23 >

26 ~dcm ...................,.•• ldern ........... ~ ... ~u.. ~·. :1> - ·1 - 23 ). - 1 - 23 I »
.~
ll:l
~.

O
~

c.o

24 ITeruel .4'1' •••••• "11"1 PI Teruel ................... 1 )- 1 - 23 lo - 1 - 23 1 » ~-
34 ¡BarCelona .............. Bllrcelona .............. \ ,.- 1 - 23 18 - 5 -- 12

1
..

20 Almerfa .. .............. Almeria ................ ,.- 1 - 23 l> - 1 - 23 ~

24: Madrid ".......... ,........ ~1adrid ............. u ••• ·.. . JI: - 1 - 23 » - 7- 2 .»

l\fndrid ll\.fadl'id .

Irún tGuipúzcoa ~ ..•,""""."

OFICIAL LETRADO DE INGRESO

JEFE DE NEqOCIADO DE SEGUNDA CLASE

J). Eugenio Vesas Lattlpie .

AUXILIAn MAYOR

.J1lPl': DE NEGOCIADO DE PlUMERA CLASE

"D. Luis Garcia y Garcla.. 4.~ ...• , .

AUXILIAR MAYOR SEGUNDO

JEPIl IJE NRGOCIADO DE SEGUNDA CLASI!

;1,0. Carlos Fallola y, Caro u ~_~.n .

23

43

53 Sevilla ISevIlla . , .

:t - 1 - 22

). - 7 - 16

,. - 7. - 16

3 - t1 - 14

32 - !) - ~

31 - 4 - S

,.

.)

l;

~
~
O

=~1:$'
~.

8
'1
~
~aq....
1::;1
Il)

~

~
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OBSERVACIONES

Dla-I'lOli..
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Atlo.
~

'P"'""'O--------~ LA ADMINlSTRACIÓN

DIal

~--- l

Idlos MIl9.~----PROVINCIA

~ -~

PUEBLO

5l

A'l'lQ3

Atnm,.JMl, JfIQM~ªQ

JE.I1.l~ DE NEGOCIADO DE TERCERA CLASE

Nm.rERES, APELLIDOS Y EMPLEOS

,
AínULIAil.'s.s $EGUNP.QS

o.,tcrAL15S PBiM'ÉROS DE ADMfNISTRACIÓN

~._-----

.iI. Aal&nlC) de DeaBqjl.ecb~a y Medrllno .,

De confonnidad con 10 dispuesto en el 3ptlcul0 33 ,del Re;:¡lamcnto del Consejo do ES[Ddo, ·cstfl·Prc~;idcnci:l llf1 ncofr]ndo su pllblie3ción, o.torgando un plazo de
\J'f!'inl~ qí<\p, r-p.n. hHjp~ 9.. p§rtil' g.~l !í.hml(mt.{l.. Bacn que S;parezc3 en. la GACB'rA ~~.E MADRIfl, dentm del ~llal porh;áll. formular ~us reclall'lacío~es los .. que so crean agravia.
dos, El fln de que, prevIa consulta d~ la COrtllsi n perma Ilenle r1e esle Consejo, se adopten en su dflJ' por el GobIerno de S. ~I. las l'e:;o~uclOncs que procedan sobre In-
dudones. exclusionos o nuevas IUSllres, tlcn el seaIarán ,que procede. : ~.

AiGdi':kl, 31 de Mayo de 1930.-El SC'CTelari~general, $os6 tIernández PinteJljo. '

't '_.1~;" 'r", i e f .;

l\farlano Oarcla Snnseglltldo .
D." MarindelPllar Pérez López ¡ ~ ~.
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ExcPU~'lt~ P()f:R. Q. !lela qe P.l¡;;l~mbr~ ~Qg~h
),.

Excedente pQr Ro O.ele
19 de Abril de 1930.
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31i Mª-dpjd .; ........... ~; .... l~"rlf\d ................. ; fl ~. 6 .."..,. 2¡i 15 '~ 2. ...,.,. t
i\J ¿lllwrfll ..... ;........... gJm~rbQ .................. 5"""",, 5"":':": li 15 ....,. 2 -- i
38 El !Uuhla.............. .or o a ................ 01-11-.- 14 '- 5 - 21
4;4 Padrón ...... ,...... " ... 'oruñu + •••• II- ••• ' .. u,.... 2-:= ~ ..,..., ~ 1~ .- S - 23
» ,. Jo ~ - ~ - » )- ._ ~;l _ .JI

40 ~l1ng ...... 1........... Madrhl ..............11 .. :t -= 4 -,- ln ~ .- t - 1(i
2U l efU .¡. •• ~ ••-................... 19P-m ~ .. ,', ............Ul¡ .. tll ~ . ..."..)- ....,."lJ )o - l' -,. 11

O! ~ 1 , ....... ) - >. " .- " - "
:l1J fikoto """'"""",,, l~rl\relª .................. 3..,.- 5- ~ 18 .- 5 -' 2
37 1~<tl'! ti ""!1n'''''' .... lI~a~rhl .'.:.~.~.•..~.;;;,.; » ., ? -: 16· i~ .,.... ~~ - 9-
37 NljaI' .................... ~lmerlR ... : ............. ~. -- t - 23 18 0- 0- a

l·

, ~.F .... ..o~ 't.7,~ ~~

~t?~,I¡:.~~~;'\ ~J!R9~~9\il

OlU':IAL!S SF,('¡{Jl\'TlO!ll. IlE AD~UN1S'fH!.crÓN

D. Jg:¡~ l\:Jp.r.i¡:\~Qvjfll y ~p.r#¡lqªl"'''' ..

l'4oi~ps GUm:tmÓf! y H~ml!mºl1 .
l.tl!ffi Il:llfhQot(n y ~.,i-ltJ¡¡,rret ..
Ignado Rodrigo Gllrc1a -..

1>. ilf~n~eI E:~cartfp 'rIfol'*n· , !!lH:·~~· .. ~ ..
Jbsé Qllesada M~ ..(fnez., .
I.QrCf\zo Lu'lu¡;: ,Jiméllcz !".!~~~~ .,~ .

José Jlméne1. Cortablirrfa ..
Jl~_ªn Sprd~ l\Ia~et ."''' ..... ~ t ~It f"~"'I~.""
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'3;-446

.REQUJ8ITORIM

Bajo 4J)ueibifllü'lIto 4e Ber detIarod~
rebeldes y' de incurrir "DI l(lE dermilj

'l'espollSabilidades leflQfes. de no 1}1't:

,tu:nÚlrse los procesados que a co~
·1UM1d6n.6e.UP~l. en el plazo qlt(
u la fiju•.~·co((tar desde ~ldia lI(
e :publñxlciófl del anuncio enesl{
p.erMdi>eo .oftcial 9 ante -el Jl1.ez.!&

.Tl"llmRfllque se señala, Be les .ci~

llama y emplaza. encargándose ~

toda.~ las AlIloridades y Agentes de
la Pijlicla ludidal procedan a ~a'
busca, caplura y conducción de.
Qquéllo6,poniéndt)ies o. disposicifm
de· did«() Juez o Tribtmal. con MI'''''
glo:[J'M,s orlir'ulas ~12y 838 de la lcg

Ide&~fftlnto 'criminal, 6454: •
.lDi/EW·dl~,Enju:ciamiertto miltt«l' d'
.'orina.

':3.1M

·~..AnnJn;.súhdito alemán,,'dQo\
mieiliado últimamente ellMadrid, eU
-el .Gr.a.l1d :Hote~ ...sito en la calle da.;

.:Are~ ,19 :s '21 ;COlIlJlarecerá, .en tér- '
miDO dc':eiIlCO.·díaS, gnte el.Juzga.dodl(
imtnreclón.nc1'llistrtito de la Inclusa,
de esta f..oHe,Secretariade D. Fran.

•. ~isco 'Casfnl ''Castro, piU'a prestar de-
,clal'adoo, ' 00II10 . perjudicado, Y ofret
eerJe .el-sumario, eenforme dctermlrit
el :artioolot09 de la ley de EnJulcl4..
niienfoc:rimiDlll,.en causa ¡>Dr tentalta
vade 'hBI"10. sumario19t de "1'930.
instruida por denuncia de dicho dod
Al'min"Vi rlO1'.

ABELLEIBAFREARA, Ludano; d~
estatura baja, color moreno, barbi
lampIfto, car:t redonda. pelo negro,

. "¡!lte panblón de. pana, chaqueta obs·
cum, alparg3tas broncas y a pelo, cu
yo par.adero. y demás .circunstancias
se ignorafl, suponíéndose haya mar·
ehado a .Asturias desde Redon'lela;'!
procesado en!llJll.a7"kl que se le sigua
par lesioñeg a 'Franeiseoda Fonseca:;
c;ompareeem. en término de ~ez di85~
ame -el JumaUtnle instrueción·de·a.,

"3.1"82

3.1111

RUIZ lBABRA. GasPil..; .de tI'cinta
y ocho años, hijo de. 'Rufino y de Ma
ria, natural de Sacedón (Gu:!rlal'\i:1)"'~),

solteri), sin profesióp ni :lomieH1o;
conde.nado por actos inmo~ales; C'Jm
pare~er:í en término.de cix!~o día! ano
te el Juzgarlo municipal del distrito) de
ID Uuiversiriad, de· el'Xa Carte, ,sitll· en
la .calle de Alberto· AguilerB., .nÚIll.."2I},
segundo..bajoapercihimiento descr
declararlo rebelde si no lo verifica,
ooyo expediente está .séñalado con. el
riúmero 50! de 1930.

S.~"\iTOS, Andrés; domiciliado últi
mamente e:l'Wilson, "32 (Tetuán de las
Victorws). co.fdenado,. por daños, en
el juicio de fáltas 3.01:3 del año 1m·;
cQmpareeerá, en término de cinco
c:Uas, ante·, el Juzgado· municipal dC'!l
distrito de Chaniberí. de esta Corte,
sito en la calle de Fuencarral. nÚDle-

:U-SO

PODRIGUEZ. Manuel; >dueño .del ca
rro·268. cuyas demas circU11stancias no
constan; domicmado últimamente en
Tetuan de las Victorias (Madrid). WíJ
son, 32; condenado 'poI' daños, como
responsable civil en el juicio de fal
tas 3Jl13de1929; eOln,pareeerá.en .mr
Diioo ..de cinco -días-~te el .Juzgado
mllnicip~l del distrito de Chamberi,
dcesta- Corte, sit-o en la callé:'de .Fuen.
carral.,J:l.lÍme.ro 91, piso segundo; haj.;}
aper.cibim.iellto de "ser declarado re
belde.

3.1í'9 .

,RIOSRl~ J~an; qneestu"t'o 'em·:
¡>leadoc»mopeim en,casade D. José
Más . Cartes. :domicili.a:do últimameJ!1e
&l' Ceula; cempar-ccerá,:en.tér:mioo..dc
.~ íÜas,.~t-e d .l",.¡zgn..Q.{) de.illb-tnzc
eiónrle dicho 'ciudad, .sito en la cáltc

.de "Canal$s; nám.l-eX<l·10" JllU'Ji· recihir
le declaración en -causa por hur.to ,de
toldos y otr~s efectos,.instruida pGr
dicJ¡¡oJ~do..con el nÚJ.nero. 27 .ee
lSU{}; Qpen:ihiéudole.que,.~s.ino C.Qotn

pareee, le par-ará el ,perjBicto a que
hay..alug1U'.

'3472

:t460

3j?6

3.1H

RA.."'dIP.EZ CABRERO. JUaD; dom-

.PRADIES .ORS, Fermín.:3li.as "El
TraBe.o"'; hijo de Facundo. y Francis
ca~ .C!OW'psrecer.á entérmmo !de' cinco
días ante el Juz¡:;ado de instrucción del
distrito de la In.clasa, 'de esta·Co~,
Secretaría deDo Francisco. Castro, pa
r.a ser oído como. denuneiado en cau
Sll,,por .tentativa de hurto, .nÚnlero1'91
de .1930, wtruída por dcnunci.a de
D~, .AJ-mín Vidor.

'l.:lEREZ :JlMENEz, ¡&genio; ma'J{)['

de<oedaid,'gikmo,. que'Se; wce<-ean' demi
eitio Ul:~n.ceo ¡jgnorado -para
liero;ocamparecerá ,en'el término de
diez diM ~te-el Juz~adode IBStrue
dén ·deLeón ,a·,·declararen .SUlDario
que se illsm.-ye· con el número ·;n de
19SO;"8llBrelmHode unmaebo, báio
a1'JercibiP.li~to: si 1I'O'~"are-ce:depa
r.¡fk·-éJ. petjnicio .que'ha)'la l~gaT.

531-4

'Y bo.;) df: bs diez ante el Tribllml -ciliada últimamen~en ~OTadO pa~a- ;I'ro "1; ¡Jriso :seguttdo; bajo .a.perclbi.
JJaUIlicip31 ,de ,Cbam3rtín de.:JaR"O$:l :dero; .comparecei'a el dla 17 de Jmuo,: ,JJlJento'4e'str"'~etlaradorebel~,
par.l.~ jmieioflte;IaUas q¡ae;se, .3, .las -once:. ~nte.la Sección se..,.~da: .
~e 'p:Ill' L.'lMOS tratos, eon-el· nÚR}e- , de Ja Awiiencia provincial de Barce-: 3.183
.ro 5U}>.Con'&-3,,-el. mismo. ; lona•. pat'3 declar=aren d juicio ('Irál:

de la causa por parriddio numero' ,liSa : UN T.AL FRANGlSCO "el Gordo"~
.3.J:i2 ,de 1929, instruida por el Juzgado de I "Yecino·de Alcázar de San Juan, yun ta!

.instrucción del distrito de la Concep-PoMbo"dueio:'de llll'a casa. 'd.ehuúpe-
,iliA:HT!N GG.\iEZ,~Féiix;,~ndenad.o: . ción, de dicha ciudad, contra Ginés ,~lhtnada"La;Esperanza''. :sita eQ

par ·,v.eillcién; ·:OOlllparecer-..i:en·!inni-: :Ballesta Sánchex.;:ba~ apercibimien- ;la ,dlle '. :CcmCepciÓiIl Jerónima, d(
no'.~·~1!OOilia.s,,-anteeL~aIl1o JWl-; to de pararle los perjuicio consi~. !:Madri-t igeQráIUklse las demás cir",
~tdd;.distrito,de la lJoiversiGtd.; . guientcs. l~tG '·7 atlualparad-ero de eli-
de .esta ~ Certe,:sito:,:en ..la callc!l1e . iU-. 5300 .dios Idos: t.*Jdtvldlros. :compareceraJ;l,

. berto :¿milera, nú!:lero' 20, segundo, ·en ':1 :~1Bo :de'quinto dia, <ante eJ.
bajo npercibimiento de ser dcc1al";ldo .:.a.¡¡:s Juzgado de instrucción de Ubeda, ti:
rebelde si no lo verifica, cu)'o e1tpe~ :fln{le'')JJ'estar declaradón en sumarl<l
diente ~st:'!. s;:fhh~-'J ('.l)r. p.l núrne¡oo ,RAltmEZ PEREZ. Mariano~ . .dami-, ; que se sigtl~ en el nE~mo Juzgad.o con
~. tJ.e :1~ !1 ciliado'ú,ltimamente:e:n la calle. de AA- .. fleto' n"trWaúeEfÓrl·be/"trt=Ou.eFrol~n~~ch·O,,,;sli~, haHp::er:c~ib!J~i' .

tonin. lUÍmer.o3;·;cemparecerá~1día a...

3.1i.3 17 del :mes ile lrnrio. actual ;ante,d i ·008· q89,.41e ollo .comparecer. lesp~
Tribunal municipal de Chamariin 'ce. e},pe¡io.ieio·que :huhiere lngarend~

,OU.'\..,,{GUN,,~es de 1I.;. de,cua.-: la Rosa, para celebrar iuicio de h.Uas -r«ho.
restt.a.~,de-eda-d, :casado, upmsen-' que se sigue por lesiones, con zl nú~
tante; .domiciliado úllimmnen1e ml!a-', mero 238 del actual, contra el mIsmo,
drid, ·,calle ,::del: GenexaILacy., t1limero
3S.",¡¡eguado; CQ'illpaceeel'.á. en '. termiJtO
de..cinoo d.ias anteel.JloI~:ae,i:Ds
t.lMcción,. de! d;stritodd H{)spi~de

esta!:C:orte. Secr.etarla de,.]~.n 'Ar-·
~"y:SI~e" para :practicC'.. UD3
1ill.igeaci~aeorda-daen.cansa ¡ por ;·-es
la'a..a,R~rto ,Wirt,. instruída, por.. di
cho Jnz~ado y Secrebria. .COIl cl.mí-"
m~ro'1()9 de' lU3\).

'~C""'ER 'GA,RCIA, :José; .,,hijo de'
Jo$C'~Y (;anaeon.!matural ,de·La Unión
ahrea.},,;ne ,esfallo.:ea:s3'do.,; pmicsión·

. jGmala'O¡:Ue :treinla ',y ec:ho ~.:de
edad;,llilcm:tiJ:ñi:Blo'Jí1timamenlEceo Jfa
dtid, .~AiiiF¡e¡¡S' ~,;~ ¡;rim~; .:eon
deDado !.por I.lIaeIl3Z3S ~.:e¡juiJ:iod~.
f.állas ~412<del:.0 actual;:~ce
r.i .ea ,téImiJro.de .mm dias ¡ ante ,el
Juzplo municipal del distrito de
Cb~mbcrl, de est.1 Corte, sito en la
calle de Fuencarrel, -número 91, piso
segundo; bajo apercibimiento de ser
dee!arsdQ rebeJde.

3~175
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3.456

GIMENEZ. Andrés. (a) "el Pdi"; hi
jo de Hipólito. gitano, tratante en ga
nado, natural y yecino de Valladolid,
calle del Marqués del Duero, número
37; comparecerá, dentr-o del termino
de diez días, ante el Jmgado :le ins~

trucción de Palencia, para notJic'lrle
auto de procesamiento y prisión }" ser
reduci do a ella e indagar1e eI: C'lusa
que se le sigue con el númer() 159 del
año último, por es~afa; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si nQ
comp"arece. -

5421·

3.460

DONATE DEGRACIA, Saturnino;
natural de Albentosa; domicili~dl)

últimamente en Barcelo:la, calle del
Cid, número 12 bis; pena.do f.U expe
diente número 15 de 1930. sobre con
trabando; comparecerá, en t(rmino de
diez días, ante el Juzgado de inst>llC
ción del distrito del Nort~, rte B3ICe-
lona, Secretaria de D. Ar~m·o Gav..:ria.
para responder d,e los cargos que re·
sultan contra el mismo; bajo aperci.
bimiento de ser declara·ln r~JJcldc.

5370

3.457

F'ERNA_...·"mEZ DAPONTE, Gt!mer
sindo. (a) "Mutilo"; natural y v~cino

de Vigo. de estado soltero. ~in profe
sión, de diez y ocho años, hijo de Gu
mersindo y de Lucía; d.Jmiciliado úl
timamente en el barrio del Pino, 19;
procesado por robo; comparecerá en
té¡-mino de diez días anle el Juzgado
de instrucción de Vigo, para notifi·
carIe auto de procesamiento y }lrisión.

5H4

3.459

GARCIA FERNANDEZ. ~uséh i o
Luis; natural de Valladolid, de estado
soltero, profesión com;sionil'ta. de
treinta años, hijo de Clemepte 3' ,Mau
ricia; domiciliado ültimamente en
Madrid. calle de Santa Engraeia. 100;
procesad() por estafa; compare(.erá. en
término de diez días, ante el Juzgadll
de instrucción del distrito del Con
greso. de esta Corte, S~cr('taria del
Sr. Moliner. para constituirse en pri
sión y recibirle declaraci(m indagato-
ria en sumario 553 de 19~9; bajo a.}er
cibimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio el que haya lugar~

5:>98

3.458

ESQUERDO GIL. José; hijo de Do
mingo, de estado casado. profesión
comerciante. de cuarenta y oehe :tños
de edad; domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Torrijos, número 34;
procesado por el delito de estafa;
comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado de instrucci,jn
del distrito del Sur. de Alicante, p:Jra
constituirse en prisión que Jla ;;ido
decretada por auto de 7 de Abn~ til·
timo, dictado en el sum~río nú:oero
226 del año 1929; bajo apercibimiento
de que si no comparece le .)3rará el

. perjuicio el que hubiere lugar y se:rá
declarado rebelde.

53i2

53::0

5374

3.452

3.454

año último; comparecerá, d:mtro del
término de diez dias, ant'~ el Juzgado
de instrucción de Corcubión, a ser
constituido en prisión y recihirle in~

da,gatoria; bajo apercibimicn(o de ser I
declarado rebelde y pararle el perjui.
cio a quc h;:¡ya lugar.

CASAS PEREZ. Antonio. y Jl,lun
Mena; domiciliados última'Tlente en
Ceuta y AIgeciras, respecUvamentp;
procesados en causa sobre hurto, nú
mero 52 de 1930; cornparec(.ran ante
el Juz~ado de instrucción de ~~n Ro.
que, Secretaria vacante, en término
de diez dias, para ser reducidos a pri.
sión; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes.

GHIO LOZANO, Luis; d: treinta y
cInco años de edad, hijo de ~Ianuel e
Isabel; domiciliado últimamente en
La Linea de la Concepci-.:m. natural
de Gibraltar; procesado en causa so
bre falsedad en documento público.
número 244 de 1929; comparecerá an
te el Juzgado de instruc~ión de San
Roque, Secretaría del Sr. López ZaCr:l,
en término de diez dias, para ser re
ducido a prisión; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

54il

3.455

DO~lli'GUEZ SANCHEL, F.(anc~~co,

alias "Canastero"; de unos ct&arenld y
ocho a CUllrenta y nueve oños de edad.
soltero, esquilador. hijo de Antonio y
de ~faria, natural de Zalamt!J. la n~al,

vecino de Sevilla, en el barrio Ama
te. parcela 8, número 17; procesado
en sumario numero 43 de 1929 del
Juzgado de Carmona. por I.lUrt.:> de
caballerías; se constituirá en pri3i(m
en la de Sevílla, a disposic1ón de la
Audiencia provincial dt la· -mhma,
dentro del término de diez dia:s; lLljo
apercibimiento de ser declarade re
beloe..

5338.

5421

5331

3.448

3.450

·3.44:7

fdondela. a constituirse en prisión; ba
jo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

AGUERO BELLO. Isabel; dornici·
liada últimamente en Cádiz; comjja,
recerá en término de diez días ante
la cárcel de la misma, para que se
i:onstituya el! prisiónj apercibida de
·Jer declarada rebelde. en causa in5
Jfuída por hurto. con el número 184
.del año actual.

3.449

, ARCHENT FORNAGUERA, Moues-

i:
;de estado soltero, profesión dd

omercio. de veintidós años; dornici·
ado tiltimamente en BarcE'lona• .;alle
e Gerona. número 56. bajos; proce·

~
dO en causa númerO 258 ,oel año ac

'al, sobre malversación de caudales;
'omparecerá, en término de diez: días,
nte el Juzgado de instrucclé·n del di.;
'ito de la ConcepCión, de d~cha capi-
'l. Secretaría de D. José Dalroau '!t'
sUe, para responder de los cargos
e resultan contra el mismo; bajo

- percibimiento de ser declarado r~·

elde.

< BOU VIDAL. Vicente; hijo de Bau·
p'st:l )' de :Josefa, natural de Benirnan
léll, de estado viudo, de c~·eflta y
tuatro años y profesión representan
le; domiciliado últimamente en Al.~oJ·,

~an Miguel, 43; procesado por varias
;slafas; comparecerá, en término de
'diez días, ante el Juzgado de Alco)'-,
a responder de los cargos que le resu.
Jen en la mencionada causa. en la que
le ha decretado su prisión.

535í

ARACIL PICO, -Francisco; natural
de Gorga, de estado soltero, de profe
Sión chofer, de veinticinco años de
edad, hijo de Francisco y de Julia;
domiciliado últimamente ea _Gantlia, 3.453
:talle de Albaida, número 3; procesa·
:tIo en causa número 317 de 1929, por
~l delito -de lesiones, seguida en ~l CH.-\"'lARRO INSA. Pascual; edad
1uzgado de instrucción del distrito de de cincuenta años, hijo de Pascual y
San Vicente, de Valencia, como com- de Concepción. soltero, panadero. na
prendido en el número primero del' tural y vecino de Onda; procesado en
utículo ~5 de la ley de Enjuicia- causa número 150 de 1928. sobre ten
tniento 'criminal; comparecerá, en tatiya de robo; comparecerá o será
'lhminode diez difl6, ante el eXllresa- presentado ante el Juzgado de ins
'd J d . trucción de Castellón de 1:1. Plana, o
'o uzga o. para constituirse en pr!' conducido a las cárceles de dicha ciu
,i6n en las cáreeJes de dicha ciudad. d d· 1 . l dad, eomo preso provisionll, dent:-o
1. respon er e os cargos que e re- .del improrrogable término de diez
~w.ten; bajo apercibLniento de ser de.,· días, al objeto de constitairse en pri
Illarado rebelde y pararle .e.l perjuicia sión. acordada por la. (Ima. Audien
1 que haya lugar. cía de Caslellón, en .auto 'le 14 de

5353 Mayo último en la expresada cal~sa
que se le sigue; eon la pre\"eneión elc
que si no comparece ni tlS pI eseotado
o habido, será declarado rebelde :Y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la le~'.

3.451

';, CAPELO LOú~O, Crisanto; hijo:¡ de
'anuel, soltero, jornalero. de diez y
nueve años de edad. natural y ve~iIlO
-le Grisa. en la .parroquia y A:)t1nta.
liüento de Dumbría; Pl"Gces8_do por
:JiIsjones en el sumario número 86 dcl



\

MARTIXEZ CARRERO, Bias; hijo de
Se\'cro y de Juana, de treinta y cuatro
años, natural de Caravaca (Murcia),
casado, jornalero, domiciliado última
mente en la calle del Rosellón, 4, ba
jos; procesado en causa Jiúmero 621 1
de ,1929 sobre amenazas a Agentes de
la Autoridad; comparecerá en término

:Anexo único.-Página 15i

1pleado en la Sociedad "Explotación
general de Trapos y Metales de Gali
cia", S. A;, y actualmente ausente en
paradero ignorado; procesado en su
mario sobre robo de conespo:c.dencia;
comparecerá dentro del término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia. de
La Coruña, con objeto de ser indaga
dci y reducido a prisión; previniéndo~

le que de no hacerlo será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

5382

Gaceta de Madrid.-Núm. 156

3.473

MORALES, Rafael; domicilíado úl
timamente en la calle de Calabria, 98,
principal, primera; procesado en cau- "
sa número 287 de 1930 por estafa;
comparecerá en término de diez d~
ante el Juzgado de instrucción d~l dis
trito del Sur. de Barcelona. Secretaria
de D. Silverio ValIs, para responder
de los cargos que resultan contra el
mismo; bajo apercibimiento de ser dcp

darado rebelde.

5367

5437

MORALES, Manuel; c u y a z demár
circunstancias se ignoran, emplead~

del Centro de Dependientes del Ca
mercio y de la Industria, procesádc
en causa ntunero 250 de 1930 sobr(
tentativa de homicidio y lesionas¡
comparecerá en término de seis día!
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Lonja, de Barcelona, Se
cretaría d.. o. Tomits Riera y. Salls~

3.4i4

5335

f;337

MOXTOYA. ~lariano. (a) "el Gita
no"; cestero. de treinta y dos año~.
más bien aIlo que bajo, moreno, grue
so. que vivió con una mujer llamada
"la Serrana", procesado por burto;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juez instructor de Lavinna
paro notificarle el auto de procesa
miento y prisión e ingresar en la cár
cel.

3.471

IvII:xARRO GABelA, Miguel; natura
de Pamplona, híjo de Antonio y d~

Margarita, soltero, enfermero. de trein·
ta y seis años. domiciliado últimamen·
te en Sevilla, procesado en causa por
hurto número 317 de 1929; compare·
cerá dentro del término de diez dial
ante el Juzgado de instrucción del di~

frito de San Román, de Sevilla. sito
en el Palacio de Justicia. calle del Al
mirante Apodaca, número 4, para se.
constituido en prisión.

3,470

3.472

5424

MIGUEZ CASTRO. Dimas; naturai
de Puebla de Carmniñal (Coruña), cu·
yas demás cir~unstancias se ignoran;
comparecerá en el término de die!
dias ante el Juzgado de la Concepción,
de Barcelona. a fin de constitu;.rse en
prisión para cumplir )a pena subsi.
diaria de cuarenta días de prisión que
por insolvencia de la multa a que fu~

condenado le imnuso la Junta admi
nistrativa de la Delegación de Hacien·
da en expediente sobre ~ontrabanda
de tabaco número 74 de 1930; bajo
apercibimiento que de no comparecer
le parará el perjuicio a que haya luga.'
en derecho.

de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Uníversi
dad, de Barcelona. Secretaria de dOl
Rafael Clavería; bajO apercibimicntl
de ser declarado rebelde.

5363

~.469

3.468

3.467

3.466

5 Junio 1930

MALDONADO TORRES, Fernando;
Tomás Cor~s Castro y Jesús Cortés
Santiago, de cuarenta y seis, treint3. y
seir. y cuarenta y dos años. solteros.
jornaleros. hijos de José y Juana, de
Sebastián y Luisa y de Diego y Josefa;
domiciliados últimamente. en Málaga,
naturales de Molvizar, Villardompardo
y Guadahortuna. respectivamente. r:u
yo actual paradero se ignora; proce
sados en causa sobre hurto número 65
de 1929; comparecerán ante el Juzga·
do de instrucción de San Roque, Se·
cretaria del Sr. López Zafra. en tér·
mino de diez dias, para ser reducidos
a prisión; bajo apercibimiento de ser
deelarados rebeldes.

MAFITO DIAZ, Rufino; rubio, con
pantulón de pana color de miel, hijo
de (:asimiro y de Eustaquia, natural y
vecino 'de Bodonal de ·la Sierra, solte·
ro, profesión tratahte, de sesenta años,
procesado por hurto de cerdos y otros
efectos en causa número 25 de 1930;
comparecera en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción de Ara·
cena a fin de notificarle el auto de
procesamiento, recibirle indagatoria y
constituIrse en prisión, la que quedará
sin efecto si presta fianza por cantidad I
de 2,000 pesetas; bajo apercibimiento,
si no comparece. de ser declarado re
belde.

LOPEZ GRANDA, S e r van d o; de
treinta años, hijo de Pedro y de Nar·
cisa, s6ltero, jornalero, natural y ve
cino de Oviedo, procesado en sumario
número 29 de 1929 por tentativa de
robo; comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Oviedo a fin de constituirse
en prisión en mentada causa. por ha
bérsela decretado la Audiencia con fe·
cha 10 del pasado Diciembre; aper~i
biéndole que, de no comparecer, le
parará el perjuicio .a que en derecho
haya lugar y será declarado rebelde.

5248

3.465

3.462

3.461

. LOPEZ Ck'\fPOS, Juan; de unos :::ua
Il'enta años, empleado, vecino que fué
',de La Cocuña.. en duude e.slJlXo em-

3.463

, JIMEl\"EZ DE LOS REYES. José; de
treinta linos. soltero, hijo de Joaquín
l de Dolores, natural de Sauceio y "e
~ino de Sevilla. procesado por hurto;
bomparecerá en término de diez dias
lnte e!· Juzgado de instrucción de
Utrera· a constituirse en prisión.

5U1

JARQL'"E GIl\fE1\'EZ, Emilio; hijo de
Tomás y de Asunción, de quince años.
limpiabotns, natural de YIlIanueva de
~lcolea y veelno de Castellón, calle
:piagonal, número 126 y cuyo paradero
~e ignora; procesa.do por el delito de
,~mtativa de homicidio y como com
prendido en el número primero del
árticulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to cri.minal; comparecerá o será pre
,entado anle el Juzgado de instruc~
~ión de Castellón de la Plana, dentto
del improrrogable término de diez
1lías, al objeto de serIe notificado el
~uto de procesamiento y ser recluido
tn un Establecimiento destinado a los
ee su edad. en la expresada causa nú
mero 53 de 1930 que se le sigue; con
la prevención de que si no compare
:Ce ni es presentado O habido será de
~larado rebelde y le parará el perjui~
tio a que, hubiere lugar con arreglo a
la. ley. .

5375

: HERN.-\..'Hmz. Juan; de pLGfesión
iobrador. de cuarenta y ocho a'lOS de
"dad; domiciliado últim3.meme en
Barcelona, Blasco de Gal'ay, numero
39. primero-primera; procesado en
tausa número 81 de 1930. por d deli
to de hurto, seguIda en el Juzg.ido de
i,nstrucción del distrito del H"spitaI,
'de dicha ciudad. como comprendido
~n el número primero del a!ticu~o

~35 de i~ ley de Enjuiciamiento cri·
minal; comparecerá, ~n término de
~iez dias,' ante el eXpre.59tlo Juzgado,
para constituirse en prisión en la ce
InIar de Barcelona y reslJonder de los
eargo~ que le resulten; bajo aper~jbi

miento de ser deelarajo rebelde y pa
rarle el perjuicio a que baya ll]~ar.

~,,33

"'"

3.464

JUi.:."; nONIS. Conrado Alfonso; na-l
lural de Barcelona. soltero, jornalero,¡.e treintay.cuatro años, hijo de N. y
. e bocencia, domiciliado últimamen
, en Chamartín de la Rosa, calle de

fonso XIII, número lO, principal;
procesado por tentativa de robo en
~llusa número 241 de 1930; compare-

¡.erá en término de diez días ante el
, uzgado de instrucción del distrito del

ospita), de esta Corte, Secretaría tIe
• Joaquín Argote y Sagastume. al ob

jeto de notificarle el auto de procesa
Pliento y ser reducido a prisión, que
le ha !:icto decretada en dicha causa.

5402



5343

'''VILLARREAL FEIJOO, Sal\':ldor~
natural y vecino ,de Madrid, de estado
soltero, profesión dependiente, de
veintidós años de edad, ,hijo de Salva
dor .y''B:iliianá, domiciliado úl~
'me1fte-eJ1'Ja t!an~ de ]a'BeJiesta,núme~

ro 5.pro.esado. por estafa.. en causa;

'3.489

5-138

3:4S8

, ·1l!LA1.TA:OOCA,.·VIe.eItte; .:fI1e,,p.1:Qoo
'!es1ñn. e:qjleade, doiniclI1adri iillinni.~
mc.nte.:eu;'BlU'.celona, ,procesado en1Caií
.sa .nnurer.o.230odel'93D, .sobre es.ta~
,.compm;ecel"a~en.términoíle dif>..z&il$,
'..atite ,el 11tZf.,'Udo ,de ínstrucc.ión .d.ei
·distriíQ. de da ,Ao.diencia,de··Barc:el.
na, :'Secretal'ia de D.1.Uis ,de..)Iigu4
pan ,responder :de los cargos que.r.e:.

.sultan .con.t!:a el lnismC; .bajo .aper.e:Q..
'birnienl0 :d.eser declarada .re1Jellle. _

Ii3~

3.48'4

.3.4.19

" 'Rom ,CATJU,A;'l)01or'cs;~,h¡ja-'le.;&- •
"3l4i;6dro,y,:.deiMatía. ..na1l.ú:a1 ,y :vecinaAtm·

Reus.:de,ffilado .:>Jnilil, JJ,rÜtesMn;'&US '
p.:A.TmO MARTIN, GonzalQ;...de~'9éiJ¡.. .. labo~,.ñesesentaa'ñ1>s;de'l.éi:1aj,..c.n-:

te-.os de edad, hijo de Demetcio y de Y~'deDi.ás;,clrcuns.laDclas ;y .acbw(-pa- :
<Maria, soltero, jornalero, domiciliado'ra:ilero'se~:ra,,pro:cesalla"por.:i:tihns .
últimamente en Madrid, plaza de La- en cal.l8"a,JlÚ1nero...21.di.e<!93G,; COIlWa- ;
vapiés, número 8; .eomparecera .den- ;reccrá 'en-.ellémiino :de 'lliez'Q.iss.a:J\te:
1110<~'térmiHo de tiltiez 'días .ante el . el Jt1~.g:ido :deJns.truc.clári ll.é llC:US;"ba- :.
Jlizaa<lo,lientstzucciWl dei.mwito .del jonper.clbiuiicn.to .de ,.que ,sLno:ao,~
~j ,:.de ...es.ta ;Co~, ~~ ebj,etO-.ae rifica·ser-a deClarado rebelde, ,patán
iB.gr.esarjf,D.Ja~i8,~lir_la,.pe:-. dóle .el perjuicio a que hubiere lugar•
•..que..le ~b.Ie,;~ p~.la 'Sl.\pe- 5428
riJála¡d ,len!~ ~iikl. ,eoniÍa.cl:
~ ilKJl' ..el·..Aeli.to ~1le: ,huw> .~..él '
'JIiimeJIO .1:3l..dé1,,áño.'192!t . . .

. ;5"3.99, •

SANTA.~A CHIRL."-;O, Antonio; veci-'
.¡ no que fué de Las Palmas y hoy au-,

sente ignorándose su p:J.radero, asi eo
:.RODRIGO,CORTES, Yedr.o .Fi'~n-cts- . mo ·sus demás circllllstancia.. persona

b).,.domiciI.ia.do,últhuameute e:J·,L.ina- 11~; .comparecerá ante ~l.Juzgado<k
daOS, caDéjóD~ea,gudo. ,nÚlner.o'.3.5. instruccióIi del distrito Uf: Vcgueta,.de
pr:ocesado,por:eLdeIllo dchurto;,com- 'Las'Pa.lma:s (Canarias). dentro del tér
.,p¡ar~I;á.en términG ae diezdias.ante mino de .iliez .dias, coI1ia.dosdesdela
.el Jw;gado.d.e Instrucción ne;lla¡;1as. .inSerción :de.la. presente en la GAa:;:A.
_n.Qbjeto ,:.de..ser. Feduci.do ..a ;,prisioo. ..9EM.mRID y Boletín Oficial de la .p.ó
,~cíhi~e,qnece:Do :verJficarl0 .vinc:ia. -::onobjel0 de ingresar ,en 'las
'-,e-l'á dec1a~do rebeld~ y. le parará el I circdesdel Dartido. pues lohedis-



ANTEQUERA

&lem tmiIoo.-Página 159:5 Junio 1936

MADRID

La Seccién tercera .íie es.tl1 Audien
cht 'i'tovincial, por su pl"oveído fl"'cha
de hoy, dietado en cau:>~ proce(lcnte
del J~'~-o ,hrS1J:U.ClOr d~:}distrito de '
la U Iliversidad. Comr;;¡ Si:Jveria Fer·
Báu.-dezM.~.~t hurtu,.. se' ha
~1Ia lfe!iialarel ,dkl. 2.3 de JonW'
¡próxiJn~y hora:. ,deJas.d.íu de: SU::DUil· .
~pra-,c!§ -oomienz>;:a 'las v~ :
aes :de}j~ ornl;aiJle; el 'tl·.;~l :Don .Ab.":,u,'O ·Gonzárez A¡;.i3St >JIlel ~

<de deBtl~, yal:.:JlE$.lláo. :üe~o:b,a .mnniciP:Jl, Lelr.atlo.,de es1a ciudau,.le. .
,ltispg~"se,cite:;a 1€IS ~s.)fanud; -in1erioo¡de mstmcción de'este.paJ::ki-'
F~ez.Pát.Zl·;~OtbbiDHe- ·:tido.. :p<n"lieen::ia ·del Sr. "Jne7. P¡'OP'ie-
,"ero.. sil"Y'ientes. qJIlIe ,lllet'fln del sefi¡,r.v ;taño, .
il>:nqne ,de:V~ '.cQ1l ·domícNio.en Por ,el lll'ese&tecdict&·se·clta,..}l21oo
:Menl!:lizállú-l. JlÚllleIrO 45, ~mo. ]Q,. 'JI~, Y em.pbl'.a al querellada».. Josélm- .
~Cf):p'()l" .metÜo..deh ;i,K~. :ü.~ 1 '~nlo ;nlm~ QmÜl?nes, 'Cuy~ -demás'
:Jeto .• ;qt.Le 'en: dicl;w, .ala y 1l0lt'a' COI'R- r enrcunsh\nm3S se Ignoran. el que 'a
Jlareacan .a»ie el ~d.0 ~rilP.JJJ.Jil, tuvo domiciliado ültirnmnente·enCll.!Il
.e~ .en la ,calle .M~q~lé:s ,dE la pode Cciptana y cuyo actual parade~ Dml. Me;iaadra MóJl,er y Sán.ch~
E~ada,. IHÍmeiO' 1, .ha:cié:nd'lles R- ro se desconoce, p:¡ra que cn el tér- 1ae7;.de'~n de esta ciwIad 1
her la obl.igacilm fJBB:ti:euu,de~. m::no de diez ".dfuscomparezca ante·3V petldo. .

,

rm,a esk'primer Bam~,'. te, .J;¡,:r¡¡(),' ,este JnZ¡;;¡,.ado de ,l.,n:,;ti"UC:Ción, a fin de ¡ Pmo-Ja pnH1jIe, requisitoria.mag"O!~
la '~'de5 a W.~. . '~e: :preste ,decl:uac.~~,ene! sumario '~~'a.Job;13$ :mtoridadcs, Y ~.

M:tdnd, 24- de Mm!9 de ,Ut.18:. - ~ n~eJO, ·f9 de ,es1c ano. VOl"' e.u:rl:4 :.a' ,.116 a 1106 ~teS' de la Policia: j.,.
Qicial de Sala, P. H..Edl1a1'cioJi;,gni· ':vzrtod ,de qoen~ p~!!IItnd:t ]JOJ' el ,.tlici&l de'h Nacitm, proced.ul. a;la: Jn:s.<:,
m L&feDlZ. ..' .Pntenr.ld6l' D. Bu~p-ven~~~OJ;y retIeIk<de·Jo:CJlle despnés Be ree.'

1()-5aOS ,Jo.u~~ de D• .fu1ta.el Esc.;ribano ,_ara.lpro~d 4eI wcino de Mollia"
'bar.:í:l.. ;v~~o 'de refm'lda ~illadelPnncris'wCwBadro Llama.s, que 1&:
'.Campo-:d;e ·(,nptaml, en .~que:a.paI!l!ltefuésustraído 1'1- noche de11lial 16 del;
t~querell3.do e!:~clt:ad9:;¡nre b- '~Ide1'Siti$:Falliadela üulIDtra,i
;w~ :OlJIW;.aperCl~ndl>~ ~.!fe no pl"bmo ;all (Q:¡.rfijo(;asltl"6n -de Ll m.
lII~rlrt lep~ el1JeI:}ll:!cloa~ guera, del 1ér.'miDo ·de MciIJina.
Jmbie¡re olngarcon Sl'l'egloa dmecho. y elIm:de ser habido sea puesto i

Dado ,en .Alci2:u ·deSanJllrolll 24 mi disposición, deteniendo a sm pod
,:4e 'M~de -1936. - El Juez.. ~Aba:l'o lreed~r~s_ si oo3.C:r-editan su legítIm4
~1leZ.:Arl's!>:.- El Se~clU'lft" por adqulslCJÓn; pues asi lo tengo acor-c;.
bldtilitarión, DIego GQnz.á}.ez.; , ,dade :end':lRliuari'O .que bajo e¡nú-'

10-5310 mero 53 del .año 1990 instrll'YO' ·snlu.. ·.
'~ de- ·c:abaU.erías.

EDi lrlrbH'l:de: ,:ro. ~rdad(j. parla ,Sec.
c:itín 'e&~1ade esta Audiencia p¡:()~.in-

cial en el expediente de indu:ltoÍllstnrí- Don Manae1 Cabezudo Astra..:.n. Juez
do Il mstancia del penado D.Carlas Ma- de ill5trucción ,de esta eiudad y su
CÚl5Bailly. ens~ de que le sea . partido. '"
concedido el indulto· del lfesto de la pe- 1 Pqr ,:el p ..esente ediem se cita y na·
Da·I;Dle·1¡ :=t~eda Il.o:r cwnplir~ 0, eu otF~ '~.J>'Da gue d2¡¡~!'º, del -térmi.J:1Q Q.e

Jmn kle;jandro Móner y Sá:ncl1et~·
J?ez de mstrneei6B del partido Judl
ClllI de .\ntequcr:l.

Por la presel.lterequ¡sitori~se citlf;
llatrul y "emp1=a'La al procesado Manuel
Fern:lodllZ DoIuquez, hijo de José, 11
de Maria,. de -..e.iDt.iséis años de.eda4J
.de e3tado ~ consta, natural de ~

.. .
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JO-:-5311

~ó:ñ, parlidó de {dem, provincia _ de
$evilla, vecino que fue de .~eVllla,
Moncillo, número 9, de ocupaClOn bar
\bero, cuyo actual para~er? se igno~a,
para q¡ie dentro del termmo 'de dIez
días contados desde el de la inserción
id.e l~ misma en el Boletín Oficial de
'esta proyincia y GACETA OE MADRID,
comparezca en eEte Juzgado a redu
:CJrse a prisión, por no haber sido en·
:()ontrado cuando fué a citársele para
juicio oral decretado en la cansa que
contra el mismo se instruye por el de
lHo de uso de nombre supuesto con
el número 145 de 1927, apercibido de
que no veriftcarlo, le parará el per
Inicio a uue hubiere lu~ar en derecho
... se le d-ec1arará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encar
la a todas las Autoridades a Agentes
de la Policía judicial procedan a la
j)Usca, captura y conducción a la c;í.r
rel de esta población, a disposición de
~ste Juzgado ·del expresado procesado.
. Antequera a 27 de Mayo de 1930.
J!:l Secretari~, P. S. M... Antonio ?!áñez.
El Juez, Alejandro J\1on-er. .

, J0-5l68

AOIZ

Don· Félix Villanueva Santilmaría,
Juez ,de instrucción de Aoiz y su par-
tid~ .

Por el presente se ofrecen las acclO
n'es del procedimiento de la causa nít
mero 29 de este año, que se instruye
en este Juzgado. sobre muerte a con·
secuencie. de las lesiones graves que
~ produjo Antonio Beraiz Urdiroz. de
47 años, soltero, labrador, natural y
vecino de Espinal, por caída de un
automóvil, a su hermano José Beraiz
Urdiroz, que reside en Buenos Aires.

,en panto que se dgnora, conforme al
;articulo 109 de la ley de Enjuiciamien
¡lo criminaL
., Dado en Aoiz a 27 de Mayo de 1930.
.-El Secretario judicial, Juan Rojo.
. El Juez, Félix Villanueva.

I JO-5362

BADAJOZ

Don Pablo Murga Castro, Juez de
Instrucción de Badajoz.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en el sumario número 93 de
1930, sobre hurto, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial la práctica de gestio
nes para la busca y rescate de una
,argantilla con una perla, sustraida
"en la noche del 20 o madrugada del
21 a la súbdita alemana Elvira Franch
.:Yetles en el Hotel Palace, de esta ca
.pital, donde se hospeda; y caso de ser
'habida sea puesta a -disposición de es
te Juzgado, en unión de las personas
en cuyo poder se encuentren, si no
'acreditan su legitima adquisición.

Al propio tiempo se cita a dicha per
judicada )' a su acompañante llamado
Sharo Sollo Llaspos, de Holanda, del
Banco de Angora y que se dirigia a
Lisboa, a fin de que comparezca ante

, este Juzgado, dentro 'del térmillo de
(tuinto día, con objeto de prestar de
claración y ofrecerle el procedJmien
19, como perjudicada, cuyo ofreci
'miento, fI. tenor de lo que dispone el
áñ:culo 109 de la ley de Enjuiciamien
tO crimínal, se le illl.l<.e por medio de
'Ji ·pres-ente.

. Badajoz, 24 de Mayo -de 1930.-EI
.Juez, Pablo Mu.rga Castro.-EI Secre
tario (ilegible).

Don Pablo )!urga Castro, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario número 94 de 1!:)30,
por hurto, ruego y encargo a todas

. las Auloridades y Agentes de la Poli
cía judicial practiquen gestiones psra
la busca y rescate de dos caballerías
mayores, sus1r~ídas o desaparecidas
en la mañantt 'dd 27 del actual del cor
tijo La Castell:lna, de este término.
propiedad de Pedro del Viejo Piede
hierro, y que son: una yegua c:lstaila
clara, de diez a once años, alzada diez
dedos, mancha más oscura en la pa
leta derecha, lucero blanco en la tren
toll, cola negra y preñada; un muleto
castap,o oscuro, tres años e hijo de la
anterior, alzada tres dedos mis de la
marca, ambos asegurados en una Com
pañia de seguros, ignorándose el nom
bre de ésta; y caso de ser habidas
sean puestas a disposición de este Juz
gado, con las personas en cuyo poder
se encuentren, si no~\crcditan ;;u le
gitima adquisición.

Badajoz, 28 de Mayo de 1930.-EI
Juez, Pablo Murga Castro.-El Secre
tario (ilegible).

10-5470

BAEZA

Don JuIJo Burgos Gáhez, Juez de
instrucción del partido de Baeza.

Por el presente se hace constar que
habiéndose presentado en la Audiencia
provincial de Jaén el procesado en la
causa número 41 del año 1928, José Bo
nilla Sánchez, se dejan si efecto los re·
querimientos contenidos en las requisi
torias que para su llamamiento y busca
se publicaron en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletín Oficial" de Jaén, conforme a
lo que está mandado al efecto.

Dado en Baeza a 23 de Mayo de 1930.
El Secretario, Evaristo Cejador Mateo.
Julio Burgos. J0-5364

BARCELONA-AUDIE:NCIA

Por virtud del presente, que se expi
de en méritos de la causa seguida en
este Juzgado con el número 1.084 de
1923, sobroll hurto, contra León Rodero
Delgado, se hace saber. que han queda
do sin efecto las órdenes de captura del
mismo y las requisitorias que se inser·
taron en la "Gaceta de Madrid" de fecha
29 de Diciembre de 1925, número 14.951•

Barcelona, 22 de Mayo de 1930.-EI
Secretario (ilegible).-El Juez de ins-
trucción (ilegible). JO-5219

BARCELO~A--BARCELONETA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñoz Juez de primera instancia del dis
trito de la Barceloneta, de esta ciudad,
Delegado del Registro tie la Propiedad
del distrito de Oriente, de Barcelona, en
providencia de esta fecha, dictada en el
expediente prevenido en el articulo 307
de la ley Hipotecaria y 409 de su Rc
gi~mento, para la devolución de la fian
za prestada por D. Cristóbal Vernia Ta
rancón. Re:!istrador de la Propiedad

que rué de dicho distdto, por el pre·
sente se hace pública la devolución so
lici1f.i.da, a r..n de que todos aquellos que
tuvieren aIgun:'!- acción que deducir con
tra el Registrador cesante, por actos
realizados en el ejercicio de su cargo,
la formulen dentro de tres meses, con·
tados desde la públicación de este pri
mer edicto en la "Gaceta de Madrid" y
en el "Bole11n Oiicial" de esta provin
cia; consignándose que D. Cristóbal
Veruia 'Tarancón, además del Registro
de la Propiedad de Oriente, de esta ciu
dad, desempeñó los de Nules y Alcira,
pertenecientes a 1;), Audiencia de Ya.
lencia.

n.~t-~'(IIol~;~~ 9{\ ~~ ",."'!'"'!~"'" ~""' 1Q~n ~p~

Se;;;t;~io:-Éi~;Y~;iíd~-"'P;s~Ó.~_u~. -.
JO--53G5

BARCELONA--HOSPITAL

En virtl¡d de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito del Hospitn.l, de esta ciudad, en
providencia del dia de ayer, dictada en
méritos del e:'{pediente gubernativo pro
movido a instancia de D. Bernardo Cos
tilla Gonz:ález, ex Registrador de la
Propiedad del distrito de Occidente, de
esta ciudad, encargado del Registrl)
Mercantil de la provincia, se hace pú
blico que en el edicto de fecha 6 del :le
mal, publicado en la "Gaceta de Ma
drid" correspondiente al día 16 del pro
pio mes, se omitió el nombre del dis
trito a que pertenece el Juzgado en el
que se tramita tul expediente, que es
el del "distrito del Hospital", de esta
ciudad, antes referido, quedando en 1()
demás subsistente el referido edicto de
fecha 6 del actual.

Dado en Barcelona, a 24 de Mayo de
1930.-E: Secretario de Gobierno (He
gible).-V.o B.o: el Juez de primilra ins
tancia, Luis Rubio.

JO-5332

BARCELONA~ESTE

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del distrito del
Oeste, de esta ciudad. en méritos del
sumario número 241 de 1929 sobre te
neneia ilicita de arma de fuego contra
Manuel Sin·ent Romero, se deja sin
efecto la requisitoria que se publico en
la "Gaceta de Madrid" de 19 de No-
viembre de 1929 por la que se llamaba
al procesado Manuel Sirvent Romero.

Barcelona a 28 de Ma)·o de 1930.-El
Juez de instrucción (ilegible).-EI Se
cretario, P. D. José de Alemany, Jo
sé Torres.

J0-5371

Por el presente se dejan sin efecto
las órdenes de captura J' requisitorias
expedidas por el Juzgado de instruc
ción del distrito del Oeste, de Ba,celll
na, Secretaría de D. Germán Gonzále1:
Campo, en sumario número 338 de
1929 sobre c:::tafa, contra Juan Bautis
ta Cirujeda Garrit en 6 de Septiembre
del año último, publicadas en el Bole
tin Oficial de esta provincia y GACEU.
DE MADRID en 11 y 17 del mismo mes.
respecth'amentc.

Barcelona, 24 de Mayo de 1930.-EI
Seeretario judicial, Germán Gonzalez.
El Juez (ilegible).

JO-533.(
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Por el presente y en yirtuJ de lo:.
acordadQ en providenci:J. dietada en el
día de hoy en el suma¡·io que se ins
truYe en este Juzgado por lesiones de
Angel Morales Nieto, d~ veintinueve'
años de· edad. soltero, jornale.·o y de
ignO!'lldo dOlIiicilio y paradei"o, se ha-

. ce saber a dieho Angel los derechos
qne le concede el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento crh~inal.

Colmenar Viejo a 27 de Mayo df"'
193ú.-E1Secretario, (ilegible).

JO-<·339

BEJAR

Don Feu€!"ico Martín y Martín, Juez
de bstrucción del partido de Béjar.

Hago saber a quie~ s~a d~eño de
una vaca de pelo negro, de unos dos
años de edad, raza mestiza de moru
cDa y del p~is, calcetera de las patas
y de color puntiblanca, que tal animal
fué arrollado a las siete horas y yeiu
ticinco mínutos del dia 26 del mes co
rriente, en el kilómetro 95,200, térmi
no municipal. de Ledraaa, de la linea
Plasencia.Astorga, por el tren" número
202, matándolJ. y quedando totalmen
te inutilizadas carnes y piel; por ese
hecho instruyo sumario con el núme
ro 49 del afio actual y entero al dueño
-descoiiocirlo de la. re;; de los dere~;hos

que le concede el articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal,. o sea d~
mostrarse parte en mencionada causa
y renunciar o no a los perjuicios cau
sados por el hecho sumarial. Al pro
pio tiempo se cita a referido sujeto
p2ra que dentro de ocho días siguien
tes comparezca en este Juzgado con el
fin de que preste declaración en cita
do sumario. cuyos días se contarim a
partir del siguiente al de la inserción
de este edicto en el periódico oficial
que últimamente lo verifique.

Dado en Béjar a 28 de Mayo de 1930.
El Juez, Federico l\Iartin y Martin.-El
Secretado (ilegible).

JO-53i2

CANGAS DEL NARCEA

Don Bonifacio Estrada .Amal, Juez
ce instrucción del partido de Gangas
del Narcea,

A cuanlos el presente vierea hago
saber: Que en la tarde del día 6 del
actual fué extraído del río Narcea, en
el kilómetro 22, hectómetro 4 de la ca
rretera de Espina a Ponferrada, el ca
d¡iver de un hombre desconocido, de
1,65 metros de estatura, complexión
fuerte, con barba blanca, ojos castaños
claros, calvo, y presentaba una cicatriz
en la cara anterior de la Ilierna iz
quierda de hace algunos años, vestía
pobremente un abrigo sin mangas, en
forma de cap::!, color verde, de tono
muy bajo, remendado. un chaleco de
pan& rayada, dos pantalones de palla
también rayada, remendados, calzonci
llos de lona blanca, de los que al pa
recer se usan en Galicia, un jersey co
lor avell:ma y otro de color chocola
te claro, ambos de lana y en mal es
tado, calzado de C<llcetines de lana
blanca y escarpines de lana negra, y
tocado de boína, cuyo sujeto se dice
era de lIn pueblo o del Ayuntamiento
de Cadavos, en Orense.

Lo que se hace público, a fin de que
"toda pers(ma que pueda facilitar datos

acerca de la identificación del expre·
sado Sujeto lo participe a este Juzgado;
al propio tiempo se encarga a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial se ;>ructiquen a....eriguaciones
a tal efecto. .

Asiniismo, y por medio del presente,
f.i}ie se insertará en la G....CETA DE i\1A·
:QND, "Boletines Oficiales" de esta pro·
.,m~~a yue la de Orense, se cita, por
tél1llino de cinco dí:lS, a los que reml
léii ser hcredcrcs del irrteriecto :;ara
,que comparezcan ante este Juzgad.o a
prestar declaración, y se les in~truye

.de los derechos que les co::.cede el ar-

ticulo 109 de ]a ley de Enjuiciamiento
criminal, por tenerlo así acordado todo
en el sum~rio número 18 de este ~ño,
que por dicha muerte me hallo instru
yendo.

Dado en Cangos del Narcea a 28 de
Mayo de 1930..-El Juez, Bonifacio Es
trada. - El Secretario, Vicente Zara.
sozi.

JO-5373

CAZORLA

Don Pablo Guillén y Guillén, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles como

. militares y Agentes de la Policía judi
cial~ procedan 2 la busca y rescate de
u~a burra rucia clara, grande, mu;y ba
rrIgona por estar preñada de unos nue...
ve meses, desherrada de las cuatro ex
tre.midades y por dentro de la pata iz
qUIerda y cerca de la ubre una seiial
de un higo, estando muy gorda y abul
tada de cueHo, hurtada el día 21 del
actual del sitio Nava de San Pedro,
de este término, propiedad de José
Gallardo Ruiz, Y. caso de ser habida,
será puesta a disposición de este Juz
gado con los tenedores ilegítimos, así
como a les autores del hecho, loscua
les dejaron" abandonado un mulo ce
rrado, castaño oscuro, dos puntas blan
cas en la cruz de Jos riñones, una en
cada lado, blanca también, por d pe
cho, lugar de la cincha, cabeza peli
cana, her:.·ado de las cuatro extremida
des y alzada más de la marca.

Dado en Cazarla a 26 de Mayo de
1930.-El Juez, Pablo Guillén.-Por su
mandato, Miguel Polaina.

JO-5376

CEBREROS

Den Edua.do García Galán earabias,
Juez de instrucción de la villa y parti
do .de Cebreros.

Por el presente edicto se ruega a las
Autoridades, tanto- civiles como mili
tares, y se ordena a los. Agentes de la
Policia judicial procedan a la busca y
rescate del semoviente que a continua
ción se expresa 'y detención de la per
.sona en cu~"o poder se encuentre, si
en el acto no acredita" su legitima ad
quisición, cuyo semoviente fué sustrai
doe] dia 17 dcl actual a·Narciso HUer
ta Sánchez en el pueblo de Sotillo de
la Adrada.

Así lo acordé en virtud de sumario
qÍIe se instruye en cste Juzgado con el
número 53 de 1930 por tal motiyo.

Sellas del semoviente.

Una burra de trece afios, 1,15 me
tros de alzada, 'capa rucia, con el hie
rro de la .Cpmpañí:l de Seguros "El
Fénix Agrícota" en fa nalga -izquierda. 1

I Dado en Cebre.ojY a 26 de Mayo de
I 1930.-El Juez, Eduardo GarCia.-EI "

SccT"e~:rr:o, P. S., Francisco Sánchez.
JO-5377

CEUTA

l)~'~:~ :\~1t~H~:O ?¡"t;:rin. \.;"f!':'\~ ;~;l~·!-!ado,

;fi~~1~~~~;~;:;':-;1'~o;:: :g'~'J;:~~l~ I
d~Ul a .. t:l ;:lo:~,~(,::.~ ~J' iA"":~ .. ~-t~~:, ,{~~ ~e {~UC

l·

después se reseña, -y, casI) d~ ser ha·
bido, sea puesto a mi dhposición con
las personas en cuyo poder se encuen
tre, si no acreditan su legítima adqui
siciÓn. '

Metálico !J efectos sustraídos.

Un billete del P~nco de España dé
50 pcsetasy un traje negro nt:evo de la
propiedad de Jacinto GOilzálczGonzá
lez, y de 150 pescÉ.:.{s en seis billetes
del Banco. de España de 25 pesctas.
propiedad de Jlllnuel Iharo Subirá.
hurtado todo ello de la h¡¡bitación que
ocupan ambos e-r¡ 1:1' cane de Peligros,
n:ímero 4, el día 2·1 del actual, pueS
asi lo tellgo acord3do en el sumario
nÚr;;~rc :-1 d~ 1930 sobre lH~1"'tO.

Centa, 26 de )Iayo de 193G.-·EI Juez,
Antonio ~I. Vacas.-EI Se,¡-clario, José
Fernández Sánchez.

10-5473

CODIE::\AR ViEJO

Don Viecnte ~Ianzan~rcs y Sa:npe,
layo, Juez de inlitmcc~ón del partidó
deColraenar Vicjo.

Por el presente edicto ruego yen'
cargo a tod~s las Autol'j;'!.ades, tantc.
civiles como militares y (;cmás Agen
tes de la Policía judichu, ;:'t'(~ccdan a la
busca y rescate de las ca1J21ieríus que
al final se reseñan, que fuc:'on sustrai~'

das al vecino de Becerril oc la Sierra
Anselmo Bermejo Carrasco en la no~

che del 20 del actual de la calle de la
Magdalena. camino vecinal de Na·mee·
rrada a la carretera de 1<:l kanja y co
mo a un kilómetro de esta población,
y, caso de ser habida, sea puesta a dis
posición de este Juzgado con la persoC
na o persoll:!s en cuyo pcder se eu
euen tre, si no justiflc·arcn :m legitima
adq,:isición, sumario 124 ue l(}SO.

Sei7.as de la caba¡¡~;,í(l.

Vn ca,llallo capén, de imcve años (l(
edad, alzada 1,40 metros, marca F tl
lanalga izquierda y E en ¡"nalga di
recha, asegurado en la Sociedad "E:\.
Fénix :\.;¡ricola".

Dado en Colmenar Vieio a 27 de Ma
yo de 1930.-EI Juez, Vicente Manza
nares.--'-EI Secretario, (ilegible).

JO-c~379

CORCUBION

Don Fernando Ferreiro Rodriguez~
Doctor en Derec,ho y Jile;: de primera
instancia de la villa y partido de Cor
cuhión.

Hace público: Que en este Juzgado
se tramita expediente sobre reclusión
definitiva del demente Ramón RiveirQ
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,GAUCIN'

FBEGEN'AL DE LA. SIERRA

Don Francisco Bermúdezdel Río;
Juez de prinrera instancia e instruc
ción de Gaucln y su partido.

Por el presente edicto, '3t:ord-ado ptt~
b!icar en el sumario número 24 -de
1930, sobre hurto del semoviente que,
s-e reseña, propiedad de .Juan Jime
nez Peña, el que desap2recÍó el -día
13 del actual del sitio Puerto dr; Pui
ga, término de Cortes de la Frontera.
rne¡:o a las Autoridades de todos los
órden-2s, y ordeno a los Agentes de la
Policía iudicial. procedan a la busca
y rescate de 10 sustraído y detenCión
de poscerlores ilegitimos" así COffi(... ~
~ autores,

J()--$3S3

Don Juan Herrera Reyes, Juez de
instruccifut de FQ.Dsagrada(Lugo).

Por la presente se llama y emplaza.
al procesado Darío Yebra Barja, de
veintiún años, soltero, natural de Pre
vesos .(Lugo), hijo de Antonio y Ma
nuela. cuyo actual pal"aderose igno
ra, para que dentro del término de
diez dL.'lS siguientes al en que a.parez~

ca inserta esta requisitoria en la GACE
TA DE MADRID, comparezca ante la Has
trisima Audiencia pi"o....incial de L.u
go, a respor:·der de los cargos que con
tra el mismo resultf\n del sumario que
se le ha instruído por este Ju:t;ado
con el número 83 de 1929, sobre \-rur·
to; apercibido de que, de no h~c",,~le

así, le p.arará el terjuicio a gllll h<lYg,
lugar.

Don Fnmci$CO Hfr.rE.r.a de I:J.er,a,
Juez de m¡tro-ccwn d~ Fl'~~al de la
Slemra \V .s1l. p-ariirlo~

Por -el pr-esente ;rnegp a todas .las
Antoridads e- .i:al:üviduos de la Bolicia
judicial~ana la bwica Y rescata
<1e :las caballerías gue,a ,eolltiBuaei<ba
se :resefum,propiedad~ .. J.ww JiJa,nueil
Montero May,a, -¡r;ecinl> de ~ra de
LeñA;, sustr:aidas en 13 'lWoChe de:( 20
al 21 del acb2alde lq. iUaea·ÜJS P-e
,d-r.egak6, témJino -de:fÜeho PJ.reb1o, y,
.caso. .de ser- h:abidasse pcm:-an :U mi
disposición, con los amores dd.. lla

. eho,.:si SIJ.D. baIlados, y las personas
Don Juan Hen-er.a Reyes Juez' de '. que las posean, si no acreditan su le

instrnceión d~ Fonsagrnda {Lugo}. Igítima aQ.quis-i.cióu; pues 35i lo he
Por h presellte se TU.Cg1l. y encarga' a~ordado en el scmario número 24 del

-a todas las Autoridades, t~1o civiles' ano actual" po-r hurlo.
como MiliW:re3 y A-gentes de -la po§ela:
judicial, practiquen gestfunes encarm- . Señas de las caballerias.
nadas a averiguar quién o quiénes ha- ~ .
yan podido, ,ser el autor o autores de. Uua yegua ea543ñacla.ra, de doee
la sustracClon ,de 62 pesetas hecha a l (l,ñas.,raza. espa~~ lucero en b 'Ú:eJi
la :Maestr~ !la.cwnal d~ Paradavella, en i te, tr.es ded1ls"SGibre lamarea,.cü:atris
este MunllClP-~, el día 19 del .aclnal; Ul la gargauta, eriD;. yrC!3.Ja 1l1e~as des-
mes de un. ca~nde la .mesa. ~isteD.te! herrada. '" ..
en .la hablt.aclOn de Mcha se:n~, el i O-~ ~gua .easbUia -eI.ata-,de di-ez
cual fué vo.o~do para. rea1??X el: '2Ii06, 1l'es dccrolJ sobre 1a:ra:ar~a, raza.
becAo; p.rocediena.o -a la detencion -de. -esJMl50I~d~ orm. y eo!a ne
~ persona o personas que hgyan pG-gras., eenacia de las- ~9Itas. las dos !le
dido ·ser la autora o aUilm:aS .del hec!ro, tr-as B Ilúmero S ,en la nailga tlqmerda.
~ de las 'en ~:yo poder se -J;ralle .fa. can- Una 'lDUla de UE05 trece años, .ne::t1'1
tidad~llStra1~ y no acr:edá:teD BiIl pe:r- lnOhina. con cineo deikiJs sobre le mar~
te9~,Pm:let'!~ .~ caso dt: se- gras, .cerrada de las patas, laBcílos le
habad.os a ~disposiciónen la Oireel -catriz en la raniiUa de la pata izqtÜer-
de ,este .. partído. . -da, h.ettadade las euatr..o .patas.

Da<ben .Fonsa.grada a '26 de :MlllYO Una potra uegnl, cerril, dedos
-de 1'IOO.-El J~ Juan J;ler:r.er~-Ror dos, regu!ar alzada y desherrada.
su mandato,. el Secretan!) accidental, D9do en Fregen.al de la $1erTa 2i
Germán IglesiaS. . • .. J~3B4- de Mayo de 1939.-E! Juez, Fr'-UCiseo

Herrern.--Ei Secretario, Art1n'o Bueno.
.. J~S86

Reseña de lo susil"lJ.ido

Un mulo de cuatro años, -entero y ,
dedicado a labor.
. Dado en Coria a11 de Mayo de :1930.
El Juez, Luis Veloso B:azán.

J().-538t

Don Luis Veloso Bauin, -Juez de in~

Jrncción de este partido.
Por el presente edicto. y conforme

'- lo acordado en el s.wnario que bajo
;a actuación del infra~crit-o Secretario
'lnstruyo con el número 27 &l año ac·
tual sobre sustracción de caballería
de la propiedad de Plácidu 'YeTrÓ11 Te
,uoso y nllfino Paniagua Cai'VU, veci
nos de Casas de Don Góm.ez, -ruego a
_~ Autoridades de cualquier orden que
;¡ean y encargo a los individuas .del¡¡
Policía judicial proce-chm Con a-cti:n
dad y celo a averiguar el paradero dil
Jemowiente sustraído que :a eorrti.nU1l
ciónse detalla, y de ser habido a sn I

ocupucióny reseña, pOllién.d.oie a dis· ,
~osición de este Juzgado, así como a
¡as personas que pudieran baber teni- !
'JIo alguna participación, p.orelcon- :
itepto que fuere, en el allld'id~ deHt1l,
!stas en calidad de detenidas, en oh- ,
sequio a la recta y pronta admin-istMl.· ¡
ción de justicia. !,

Don Jacinto GUitiérrez Clemente,JWlZ
de instrucción de este partido.

Por el presente edicto, y conforme a
~o ordénado ea -el sumario que bajo la
i.ctuaci6n. del infrascrito Secretario
instruyo -COD el ,nÚl'nfrO l.á.del año 1930
~obrerobo de unacer-da y otros efec
tos, -propiedad de Julián Pachcco Egi·
110, "reCino de Hoigaeta. nlegoa las
Alrtet'id:ades de cn.alquia* orden que
.:sea:n -y encargo a los individ.uos de la
~licia iudicial procedan. con actividad
'1 cero a averiguar el paradero de los
~rectos sustraídos que a continuación
;;e dctaHan,. y de serhabi-dos, a su ocu·
-paciény rese:iia. ponién.doles a dispOsi
dón. de este Juzgado.. así como a las
pérsonas .que pudieran haber tenido
alguna participación, por el concepto
que fuere, en el aludido delit.o, éstas en
.caEdad de detenidas, en obsequio a la
.l'ecta y 1lrlXlta a-dm1aistració-n de jus·
~~.

l.o·sustraído y reseña q¡reoonsta en
:.lutos es asi:
US~ ,cEl'dadecJ:lxtro .años con dos

;!o-lpes por deir<lS en laorcia derecha,
(~oklr negro.".· COJJ.'tUl bulto procedente
de una rotura en la parte derecha y. un

Leis~mayor de eda:~sD1teI'O'" natur.alIhierro. 'eU' forma de s., e,.-¡ la part~ sn-¡. Al propio tiempo mego y eilCtlrf(()
~.vecino del~ Y pan-o.cpria -de.' Leb.. . I'criDt* de.l nacimiento d~' rnbo. ··a las Autoridades, tanto civil.es coa~o
;iérmino municipal -de ~tugia,.en cuya una manta, dos sogas 1i~ esp3no; urta . mffi.t::l.reS -e i ..1dlridnos lie la. pwcí.'l 1u
.;expedíente se acordó oÍr a 100; padr.es rorrea' de cuero y d()S' eabezales de los " die~ queproeean. a la busca ?J ea!'t'"
-ile aquél. ,José Riveir? p.ar~des y Vilo .' burros, dos cin.chas ~, una barrena. . l.. fura Ú\');. vefarUl(jp:'U'Cf$~ •. q:ue;s de
~enta Leis Paz, y demas ,parienteS- den-. Dado en Corla a 22. de Mmro· de·1l930. 'estatara regular.. pwl morena. cabeH.o
)ro del cuarto gr;¡do ci"riI. y en el tér- Si JuCZ', Luis Ve!oso Bazán.-m Secre- , negro. ear.a r.edvnd3. línea. g.ande"
WDO de un mes, pasan~ el w.al. se re- tario. Gtt-vasi'O Mpez;. ~ frente pe,qu.eña, cejas al. pelle, barba
:solv.cr.a lo procedente en .c1.i.c:1w~ JO-5474 poblada 'Y nariz..eóncalV-a:; p~do1o;,
diente, con o sin audiencia de ,aqué. ' e:n;o. de ,ser babi&,_;:I disp0'.Siciún de
11os,- caso de no companeccr. FüNSAGRADA. la ilustrísima Aadicn:eia prow.i:ncial, .e.¡t.

. y p.:u-a su inserción ~ll la Ci-A.c.lm\. nB la cil~ccl. de ,este p:arWio.
{~.' se libra el .prese.Il1e en Cb.rcn-

j
Do.n!!UU Herrera Reyes, Jile.Z de ~oo en Fonsagr.ada..a 25'lle ]i,ayo-.

~1On. a 26 de Mayo de 1930.--m Su,*," mstn.!.'e,(~:l~n de Fonsagra (I..t:!go). de Ht.30.-Et Juez,. Jun. Hleir.reca Re-
·.¡,F'ernando Ferreiro.-El Secretario ju. Hago saber: Que; a medio del pre- yes.--Por su mandado.. el Seeret.a..~

!lirial, Augusto Abella. selrte -edicto, secf:recen 1M 'aCcioues (le! lI.~-cidenm{,GertoánIgles;ias.
JO-S'3S0 procedmñento en·la causa -qtte me halle J0--538;)

instruyendo con el: lnÍme!'O 25·~ 1930
comA J' ~e muerre de M.J auu~l~' Aria'!> LVj.l1::"L,

de tleh-enta añ<.s, nmla, porniosera y
....ee:i-mI que fué de·Qtñnta de 1\1Oya, mu.
Rit!:ipiB de Navia ele SO-a'll3, en este p:tf'
tído, a todas euantaspersonas pll~dlm

conmdttaT'!'le herederos' de la citada in- .
-rerfecta, a fin de que hagan sso, si k!s
conviene, -de 1M derechas que 'COnCede
el artícll16 100 de la ley <le En!uiCia-.
mientGcrlminal.

Dado en Fonsagradaa Zá deM~
d<e 19im.-m 3'uez, .Juan· Herrera Reyes.
Per -sa mandato, el Secr.etado aeci.dcn
tal~ Gernlin Iglesias.
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tatura, reg).llar, pelo castaño, ojos. par-
OOS;. rmñz"reguIal",' cofurdcl:rostrnsa
n'tr' y viste, de' artesanO'; y~ en- el CftSO
de- ser' hum'aCt, lo-po-Il"lf<llf' ;r'mi d!sp:o
sicióll. en' esí-e' Jí:rzgaúO. Q:-err: la circel
celular;
Mádiid~ . 2'& de ~!áTo' deo tfn'&~-El

Juez, Miguel' Torre::;,-Ef Se.cret:u10,
(i!egíMe)-.

JO----'53(H

11ADRlD-CEXTRO

JO-53fl']

Por la presente, y en yirtud de l~

acordado por el Juzgado de instrcc:
ción del distrito del Congreso, de J;lsft;

·Corte; se cancela' la requisitoI'"ia de fe~
clla 2<f> de ~Ial"Zo de 19-23~ publiC2:d:r
ea· la GAeETAO& MAnJUD·· y BOletín O¡I>--

·cial' de esm.,prcrvincia"llamandoa Añ:
tonio B'ermellAguUó' por' cOIlsccuenci{
·del sumario- Ín'Strni'<io contra· el mism~

> con el'nlÍIneT'O' 49 de '1923 sobre es.
tafa.

:Madrid¡. 27 dé· Mayo de 19S0.-Ei
'Seere!tario;. (ilegibler.-V.o Ro: El J:ue>
de'·i!ls1rucción~ (ilegible).

Eit' virtud de. providencia del sellar.
Juez; de primera instancia e instruc
ción' del' distrito de'la LaUna, de esta
Corte; dictada en' el· dílr· de· hoy' en' el
sunmrio que· se·· irnttruye' POl!' lesion-es
por-atropello- contrn, Antomo' 'Vázqt!'ez
Qniroga'tst!'ñalado con efnúmero- 445
de'19~; se' cita a U~ Fhméseoc;.~le

m.árr; respomrnble' civil en dicha C'::T.usa,
que tuvo su doroi-ci'lTo en fá caU~ dél
Sombrerete, número f6; y cuyo actm!l
paradero se desconoce, para que com
parezca en su Sala-Audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del
General C::tstaños, dentro del t:::rnlil1G
de cinco- dtas; cunt<;dos dcsue el- sí.
guiemaal er!' qúe este~ edicto ftrer-e-in'
serto e:rl' los periórlFcos.ofiC'i::.lcz, con
objcl:o de ser rcq::::eMdn' para que co
mo tal r-espons.o.ble ciñl' pr"este lu fl'an(

. za cxi~hla.. de 3.()f}O' pesetas P:IT':l: a~.i

gnrar las respons:lb'ili'dadcs P-ZCU::Ül
.. r"...:a.s en referida cn1TS~; bajonp!;:rd[¡i~

miellto de serdccl({i:'¡rdo" irrcu.so d~'!~

En virtud dc-- pw(}'li:id~b; del:señ'Ol"
Jirez-' de; pF'Ílr~g.,inshnl'Ciul' e instroe
ciÓII" del,' distritE> d~L Cemr.o-, (fu, esta
€'orre.; didada;cn esre ·.dia; de·. hoy en

·el sumario' ,que' se- ins~rnye P'Or~ estafa'
• .,_. ~')~~':'W":L A,,: R.on.t...+' ....l"In' .:.'-1" n'\'l!'"!~p.'N"\I.i,ii8''d~~:ig29;;nt;~;'fC;-dcl Li{;~i;d~
:D.: Rafa€1 L&¡-K$:' diE; Pmidn, se~ cita., á

'Jacobo COlom-o- Edrep-are ¡Jara' que
COnTfi3.rezca en ·suSala-Audi~ncia, sita
en.' elPahtCÍo lb·loscJH'.lg:l,dG'; ca-lle del

·Generali Casroi'i'os, número 1, dentro
dcl té!"IDirrO' de cinco dÍ3s, contado~

desde· el'5igt!ienteal- en' que este edíc
'to fll21'a"inse1"to en; lós- perió-dkos.ofi.
-cia'ies; con obieto' de 'amplia!" Sff decln.·
rnciótt; bajo' tq)'eI"Clñi~nenti>'de se!"' de-
:::lál'sdo- incurso' de la: finUir de cil'l'cl'!

1
~a-2.. 5'pesehis;· con que- Se' le e.onm4!l.··a,
si.rrp-eTj'ni:cfo' de; adoptarse- O~l'ílS .deter·
minaciones' R' fin- rle' ohlIgarle a efee,

· mar dtdía' compareee,.'lcm.
M'::i.drrd a 2'1:' d'e !'I'!-ayo' de l!J3Q:-EI

Seeren,rio, Rafael L'Ópez de F'hrrdo;
V,o'R."; El Juez,. H'odriZO;

J0-5396

~1:.\D1HD-'-C'ONGRESO.

,.
. Dos· paquetes; de( zapatos" y'·cortes ...de.

;. calza'do¡ ignotáUliose, el'·tbtaLdeh 00-11-
tenido.

Dado en: Linares; a: 1.2- de, May:o. de
'.t93th-El.. Juez;.: JOaquín. Pér~, ROme
ro".-El Secretm:io' (ilegible)'.

J0---5:393::

MADRID-BUENA'VISTA

Don: JQtltPIm, P.fu~ Rometo,; J.:.¡ez
de:iastr.eooón> 'de~,1ID.ciud.adl.de LIna
rse. YJ su partildó.

P()r.~ el; PNSCDre~-y'8>',. viJ:twi: de lo.
aeo:rnadbl en.¡ eb SUmmttOI' númerfr.,' 71

. d.e-19304P'OO" hU1!to' d~.dos;.paquates,de
la peoenencia. dEl P~dr(». Jnuííll~; Ca
:y:ueia: y., ~nso M:u:toSi (t:am'aseo¡,.~.
'cinns' de>Rens de Segur~ bechol'uc:a
rrido~.el día 21 de, ManO! últimOc emla .
posada de: Cristóbal.Gaccf:a.. endai esb!.
cióu. ¡fu B:aez:f.ruego a.'. ttfdmdas.: An·
toridades; civiiesy'miliUwese:inter.e

.'S(1c de los' ~C'lItes de 'llr' RolicfujUdi·

..cdal. procedan~' a' la liuse:ry;· rescate- de
·10 ah fi.riat reseñadu;.pu.niérrdolo; a ctis-·
posición! .re este: Juzgado;¡ .jun~Irte;

:.coe Hm:personaséen.' cUYO' 'porleI"~ se· ha.· .
. Re,. si, DO' acredi1amsu\legiti.mx- a'dqni.
sicióm. .

1 ...· Un· bu'rt'Ol eapóTI; de·seis años.
·pelo' mero bfunq;tZeefulY,. de- 1,:;1:6' me
-Iros de- clza1Ífl'.·

2." Una' DUrr.a de- ochot aifu%, pelb
· petiC:ID-O; de'l,P9 n:retr-os, banlga' ñlan
·ca- mnhas COn' el hierl'O'·del! Ffinix
A.iícola.en. cuya' Compañía' estaban
asegurndas.

Dado en Ledesma 5. 23 de Mayo de
1930.-El Juez. Antonio Niño Astudi
lio.-El Secretario. José Cuevas.

JO-5.313

:D.~n J-oaqWll>. P.érez. Rome-ro. Juez
«k mstntcción ·de la. ciudad de, Lina-
tse- y SU,pallt1do. .

ROl: 'el preseDt~ y. a vidud de. lo
BCroEdadO' eTh el stl!ll3J!W' nlÍmero. 361
de. 1-9.28, 'por reb", lÜ nmrcanclas.de
b. pertan-encia de la, Compañía d<l: Ma..
dEi,¡k aó Z:u;agpza! y. a Allcante, hecho
QCW'rido la- nnche. del 5 de- Diciembre,
de 1928. erel tren da· mensajería Ilume
ro 214, próximo, a, la es!acióll de' Ma
~eJ:as..ruego. a todas. las: Aatm:id,a
&es, cívites- ~. milliar..es e, interew. de'
los Agent.es de.la Policia.. judicial., pr-o-'

· eedaD.>a la.busca y.rescate. de Jas/mer- Don Mígnel' Tom-es Roldán,' Juez de.•
~as al tina! r.eseñadas. po-niéndo-·
las a di$posiciór. de este.¡nzgadodlEl~ primera instancia e instrucción del
tamente con las person.as en cuyo po~ distrito de. Buenavisla.. de esta Corte.
del' se hallen, si no acreditan su legi~ Por'el prcsente··cüo; llamo'y empla.·
tima adquisición. ' ro a- Enrique' Portilfu. ESpinar; natun};

, de Sevilla" hijo de Antonio y' ·de Ana,.
Descripción, ',' de vemtiÍluevC" años, soltero. esparte

" ro; Que. vivía- en' la.. calle' de Mira:~ el:
9:38tl gnm. velocidad,. de Barcel0ll3' Rio, número 3, y cuyo actuar para-

para Alcaffi. la Real, tres bultos con; 'de:ro se ignora; para que en el té1'1Ui-,
.13',2.00 kilogramos de objetos de escri- . D?' ~e diez dfus•. cantados d:':S~e~l, J
lorio_ SIguIente' aL en' que esta reqI1ISltnrla.

9:335. gran velo-cidM, de Barcelon&: . se· inserte.. en' la- GACETA.. DE MADRID, I
pa]"ll:, Rut~. tejí dos con 12 ldl0gt"9.¡noS"1 comparezca en mi Sala-audierrci.s., si-
. 11.318~ de Barcelona para Jaén, dos ta en el Palacio' de los Juzgados, calle.
bultos de tejidos. del General' Ci:lstaños. correl objeto de-

11.215, .de 8'arc:eloria para Jaén;, dos . notificarle el' auto ti; prisión y ll~V'~a'·

boltos de tejidos. ¡la a· efecto; apercih'ido que; -de no...,-e-
11.171,. de B:ncellma"par:a Jaérr, 'dos . rificarlo; será: declarado rebelde y le:

hultos 'de tejidos de 6,200.' kiJo~rrr11los. parará el perjuicio a que 1mbicre lu
· 2.031, de Barcelona para: Jaén, un 1 gar.

bulto de p5~les, de tres kilogramos. ¡. Al mi:,;mo tiempo rueg9 y encargo a
11.668, ::e BaITclona para Martos, l' todas las Autoridades y ordeno a los

cU2tr~ bultos de tejidos. .. Agentes de la Policía judicial proce-
11'.672, de Barc.clOna para Martos, r' dal~ a' la busc:: del expresado proce

un bulto de !t;jido,'uc tres' kilogramos, • sado.. cuy~s senas personales son: elr

D¡)ll; Antonio Niño A::S11rdiUi).' J'ue'Z
de instrucci"Órr. de este~ partiiitl.;

Pf:jr; ct· presente: ruego" a todlis' llis .'
'AlII1orfdádes:' ciVil'es- y ~S' ere··lb.
Nwoo:proced:ma' la' hUS'ca' ):"ocuplt
cióo: '.cñ:fus caOallt:-. ¡jffi 41.11:' aoeon ffr..u~

. 4'.1'órr se reseñan.; p;ropi~ de" Lorem:o
Cb:ans'nerru- .-:i d'e Seua:ili'iin:'~ü I

MartiUt vl~ci=.nos-de' Barba:diito" y,' Mm
Illidc' les' Caños, t"e!q)eetrvaInffire, po
,ní'énu""olas. crum ·deser·babitfus; a' iliS~
p;osición de este .JUZgado; j1mt~ínen~'·eon sus' poseerlbre5 iIcgíñmOB;

Sdí~
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tn.ulta de 25 pesetas, con que se le con-l
alina, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones a fin de obligarle a
~fectuar dicha comparecencia.

Madrid. a 26 de Mayo de 1930.-EI
,ecretario, Licenciado Francisco de
Paula Rives.-V." B.": El Juez, (ilegi-
l)1e) , J0-5403

En virtud de providencia del señor
}ue;¡: de .primera instancia e instrucción
lel distrito de la Latina, de esta Corte,
:iictada en el día de hoy en el sumario
que se instruye por sustracción de pie
les de cordero y velas con el número
20;) de 19;:0 l'mfe b fe oc D. Jua::I Gar
"ia Inés, se cita a quienes se crean due
.;os de 52 pieles de cordero que fueron
;endidas en el mes de Octubre en el
,1macén de pieles de la ·calle del Peñón,
,Úillero 40, así como de velas, interve
.idas cn referido sumario, para. que
:omparezca en Sil Sala-audiencia, sita
tu el Palacio de los Juzgados, calle del
;teneral Castaños, número 1, dentro del
érmino de cinco was, contados desde
jI siguiente al en que este edicto fuere
nserto en los periódicos oficiales, con
..bjeto de recibirles declaración y ofre
eerles el sumario, bajo apercibimiento
je ser dec1arados incursos de la multa
!le cinco a 25 pesetas con que se lel.>
~nmina, sin perjujcio de adoptarse
.otras determinaciones a fin Lle obligar
les a efectuar dicha comparecencia.

Madrid a 27 de Mayo de 1930.-EI
Secretario, Francisco de P. Rivcs.-Vis
lo bueno: el Juez (ilegible).

JO-5406

En ·drtud de providencia del señor
jue~ de primera instancia e instrucción
ílel distrito de la Latina. de esta Corte,
dictada en el dia de hoy en el sumario
r;ple se instruye por falsedad y corrup
dón de menores con el número 308 de
1927 ante la fe de D. Juan García Inés,
se cita a Fclisa Narcisa de José Gómez,
que habitaba en Almeria, y en la ac
tualidad en esta Corte, ignorándose su
domicilio, para que comparezca en su
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
número 1, dentro del término de cinco I

días, contados desde el siguiente al en
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de practi.
car diligencias de careo. bajo apercibi
miento de ser declarada incursa de la
multa de ciri.co a 2S pesetas con que se
la conmina. sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones a fin de oMigar
la a efectuar dicha comparecencia.

Madrid a 27 de Mayo de 1930.-El
Secretario, Francisco de P. Rives.-Vis~
'lo bueno: el Juez (ilegible),

J0-5407

En ,·irtud de providencia del seiíor
Ju~ de pnmera instancia e instrucción
.@ ~trlt~ de la Latin.a, de esta Corte,
4iCtada en el día de ho'y en el sUIllario
ci!.Ie se iristruye con el número 284 de
USO por hurto de sacos, se Cita al due~

l
0 de 26 sáeos vacios, en buen uso, de

• f$.á, que fu~rpn ocupaaos a Enrique
· elÍi' t&Pez, y se suponen sustrafdos
· algwúTs de los carros que bajan a

la estación del Paseo Imperial, para .
que comparezca en su· Sala-audiencia,
sita en ~l Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco dias, contados desde el
siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de prestar la oportuna declara
ción, bajo apercibimiento de ser decla~

rado incurSO de la multa de 25 pesetas
con que se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones a fin
de obligarle a efectuar dicha compare·
cencia.

Madrid a 24 de Mayo de 1930.-El
Secretario, Francisco de P. Rives.-Vis
to bueno: el Juez (ilegible).

J0-5408

~,1ADPJD--PAL.A.CIO

Don José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia e instrucción
del distrito de Palacio, de esta Corte.

Por el presente, cito, llamo y emplazo
a Menéndez Pacheco, Juan, de diez y
siete años de edad, hijo de Alfredo y
de Ramona, natural de Madrid, con do
micilio últimamente en la calle de los
Jesuitas, número 10, pr:ra que en' el tér
mino de diez días, con:ados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se
inserte en la GACETA DE MADRID, com~
parezca en mi Sala·audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge·
neral Castaños, con el objeto de llevar
a efecto su prisión en causa seguida
bajo el número 117 del corriente año,
como comprendido en el caso primero
del articulo 820 de la ley de Enjuicia
miento criminal; apercibido que de no
verificarlo será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial procedan
a la busca del expresado proccsudc,
cuyas señas personales no constan, y
en el caso de ser habido lo pongan a
roí disposición en este Juzgado o en la
Prisión celular de esta Corte.

Madrid, 20 de Mayo de 1930.-El
Juez, José González Llana y Fagoaga.
El Secretaría, Guillermo Pérez He
rrero.

J0-5409

:~IADRID-U~IVERSIDAD

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instnlcción
del distrito de la Uni'versidad, de esta
Corte, dictada en el día de hey en el
sumario tIlle se instruye por hurto a
Felipe Custodio Sánchez, se cita a éste.
hijo de Ignacio y Prisca, de treinta y
dos años, natural de Valdemolinos
CAvila). soltero "chauffeur", domicilia·
do últimamente en la calle de Fern{lIl
dez de los Rios, número 33, entresuelo
centro, para que comparezca en !iU
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, con objeto de prestar declara
ción en concepto de perjudicado, bajo
apercibimiento de ser declarado incur~

so de la multa de 25 pesetas con que se
le comnina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones a fin de obligar
le a efectuar dicha compareccndll.-

:Madrid a 28 de Mayo de 1930.-E1
Escribano (ilegible) .-V.o B.o: el Jl!e~
(ilegible) •

J0-5410

~IALAGA-MERCED

Don Juan Benítez VillaTha, interi!l~

Juez de instrucción del distrito de li
Merced, de esta capital.

Por la presente r~quisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Juan Diaz
Reyes, cuyas demás circunstancias per..
sonales y actual paradero se ignoran,
para que dentro del término de die::!:
días, contados desde el de la inserción"
de la misma en el "Boletín Oficial" de
esta :provincia y GACETA DE MADRID.
comparezca en este Juzgado a CO!!~ti

tuirse en prisión en la causa que con..
tra el mismo se instruye por el delito
de estafa, sumario 80-1929; ap ercibid2.·de que de no verificarlo le parará eJ
perjuicio que hubiere lugar en derccho~

y se le declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encar

ga a todas las Autoridades y AgenteS
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción a la Cárcel de:
esta ciudad, a disposición de este Juz';
gaqo, del expresado procesado.

Dado en la ciudad de Málaga a 28 de
Mayo de 1930.-EI Juez, Juan Benítcz.
El Secretario judicial (ilegible).

JO-5411

MARBELLA

Don Mariano Gómez Contreras. Juez
de instrucción de esta ciudad y su:
partido.

Por el presente hago saber: Que !lO:
méritos del sumado numero 26 del
año actual que se sigue por suicidiií
de Antonio Lomeña. Carvajal, de seteIÍ~
ta años de edad, hijo de Rafael e Is~
bel, natural y vecino de esta cÍ1!dad¡
se les ofrece el procedimiento, a tenal':
de lo dispuesto en el artículo 109 de Ji
ley de Enjuiciamiento criminal, a s-q
esposa Isabel Jordán e hijos Rafael,
Isabel, Carmen y Antonio Lomeña Jor
dán, de los cuales se ignora su actual
paradero, y, en su defecto, a los pa
rientes del referido interfecto.

Marbella a 25 de Abril de 1930.-El
Juez, Mariano Gómez.-El Secretarif),
José Cervíño.

J0-5412

:\IARTOS

Doa ::;líguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria ruego y
encargo a toda clase de Autorid.ades;
tanto civiles como militar~s y demás
individuos de la Policia judicial, prac~
liquen activas diligencias para la bus':'
ca y rescate de las caballerías que al
final se reseñan, hurtadas el dia 21 de)
actual de terrenos conocidos por "Col
menar", de este término, a Francisco
GonuUez Lara, de estos v<lcinos; y, ca·
so de ser habidas sean puestas a dis~

posición de este Juzgado _con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición;
así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal moth-o ¡'~jo el
núme¡;o 65 rld:üio 1930. .
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. Don Esteban Sam:miego y Rodrí-
guez. Juez de instl'!1cción de esta ciu
dad de ;\1c.t"(\n d~" ];; Frontera y su
paTUdo_

Don Alfonso Fernández Perei¡·a, Juez;
de instrucción de la ciudad y partido
de Mondoñcdo.

Po!" medio del presente edicto se
hace saber: Que en sumario que inst~
yo con ell1Í/.mero 10 de 1930 por hurt~

hc acordado dejar sin efecto las rcqui~

~;itorias publicauas en la G.\CET... DE
'I.!.\.:)Rm número 79, cO"¡-espondIc!1te al

:'iüla de seis años, 1.46 de alzada,
.·castaña, raz:;. e.spañola, hierro particu~

lar en la nalga izquierda, "Fénix Agrí
cola paletilla izquierda. letra M-3.

Mulo capón, cuatro años. 1,55 alza
da, capanc.?a, raza española, hierro
particular P tabl2. cuello derecha, nú
mero 15 pa!etilla derecha, cabeza acar
nerada, mohino, hierro "Fénix Agri
cola" nalga izquierda, 3-lo

Dado en Martas a 27 de ::\Iayo de
1930.-El Juez, :.liguel Llamas.-EI Se
cretaril) accidental, José Gálvez.

. JO-5414

Don Estf:ban Samaniego y Rodrí
guez, Juez de instrucción ue esta ciu
dad de Morón d~ la Froniem y Sll-,
p:¡rtido.

Por la presente, y como comprendi
da en los casos primero y tercero del
artículo 835 -de la ley de Enjuicia
miento crimínal, se llama y empluza
a la procesada en la causa que por es
te Juzgado se instruye con el núll1cra
77 de 1929, por robo, Josefa Garcí:t
Dobao. C()J1ocida tamhién por RosariO.
López y López. de diez y ocho año!
de edad, "bija de Antonio y de Auto:'
nia, soltera, natural y vecina de I.a
Carlota, con domicilio en el prime!':
departamento, de estatura baja, grue
sa, con algo de estrabismo en la vis·
tao para que dentro de los ,diez dias
siguientes al de la inserción de la pre
sente, comi'are~a ante este Juzgada
para ser reducida a prisión JX)r dicb~

causa; bajo apercibimiento de s~r de~

durada rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades y Ag~nte:5 de
la Policía judicial de la Nación pro~

cedan a la busca y captura de dlchg
procesada, p.oniéndola, en su caso, ~
disposición de este Juzgado en la cár..
cel de este partido.

Dado en MorlTn de la Froniera a 26
de Mayo de 1930.-El Juez, Esteban
Samaniego.-EI Secrel:lrio, J. InCCCll
cio Baila"c.

:YlOH.üN DE LA FRO~Tj~IU

Sei"ias de la cabal/aia.

Mulo que en 15 de Julio de 1925 te...
nía seis meses, de 1,28 metros de al
zada. cap~ castaña oscura, raza e.,;pa
ñola, marca H en el ml,!slo izquierdo.

Dado en Mentoro a 27 de Ma:yo de
1930.-El Jnez, José L'lz0n.-EI Se
cretario, :\Iuriano López.

JO-541R

JO-5"i19

Anex.o único.-~áglna 165 .~

)

marca particular nalga izquierda, se.;,
ñas particulares: lucero cortado l:ntr&
ollares y bebe, armiños mano izquierda
let¡·QV. núm~ro 10.

Dado en ::'.Iontoro a 26 de Mayo dt.'f
1931l.-El Juez, José Luzón ::IJuñoz.-Ef
Secreta,io (ilegible). ". r

JO-5417

D. José Luzón Muñoz, Jile;:: de lll~~
trucción de esla ciudad y su pal't¡(~()(

Por el presente 'ruego y encar",o 'a
todas las Autoridades civiles y milita·
res e indi...-iuuos de la Policía judkial
'de la Nación, procedan a la busca ds
la ~abal1€.ría qne al ñnn.! se r-~sr;ño~~t'
sustraída en la noche del 30 de )'brzO:
úlümo de ia fll1ca PeihuTubiü. t'~l
mino de Adamuz, al vecino de COl'do
ba D. Isaac Holgado Bon'ego, cuyo ~e

moviente, ue ser habido, será Pll(;stl)
a disposidón de este Juzgado coP sus
ilegítimos poseedores, según L:l~gl)

acordado en el sumnrio número 3lJ d$
1930.

:MONTORO

5 Junio 1930

Sellas de la caballeria.

U na potra de un año, 1,23 de alzada,
capa negl'a entrepelada, raza española.

Don José Luzón l\Iuñoz, Juez de ins
trucción de esta ciudad y sn partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y militares
e individuos de Policia judicial de la I
nación procedan a la busca de la ca
ballería que al final se reseñará, sus
traída en la noche del 11 al 12 del aC·
tual de la finca denominada Las Juntas,
del término de Adamuz, a la viuda de
José Jordán Garrido. vecina de Ada
muz, cuyo semoviente de ser habido sea
p'uesto a disposición de este Juzgado
con sus i1~gítimos poseedores, según
tengo acordado en el sumario número
50 de 1930.

:\!oKTBLANCH

tu~Odeel:rJi~~~:~t¿~:; ~?;~~o~nJ:~; I
de instrucción de este partido en pro- 1

~~~~ad;co~~ dJ~iaYrili~a~ud:\~I
ilustrisima Audiencia provincial de Ta
rragona, dimanante de causa sobre te
nencia ilícita de anua de fuego, suma
rio número 19 de 1929, contra Anto
nia Amador Santiago, hija de Luis y
de Josefa, natural que dijo ser de Tota
na o de Hellin, de cincuenta y tres años
de edad, soltera. gitana, que estuvo úl
timamente en Plana, distrito municipal
de Alcover, y cuyo actual paradero se.
ignora, se notifica a la propia Antonia
Amador que por auto de 3, del corrien
te. dictado por el referido Tribunal en
dicha causa. se la declaró comprendida
en los beneficios del Real decreto de
indulto de 14 de Abril último y ha sido
sobreseida libremente dicha causa con
declaración de las costas de oficio, a la
vez que fué dejado sin efecto el auto
de rebeldía de la misma procesada.

y al propio tiempo se hace saber a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía iudicial que, como consecuen
cia de lo anteriormente expresado, han
sido deiadas sin efecto las órdenes cir
culadas para la busca y captura de la
nombrada Antonia Amador Santiago
en virtud de la requisitoria que para
ello se publicó en la GACETA DE .MADRID
de 4 de Septiembre y "Boletin Oficial

"de la provincia de Tarragona" de 29 de
Agosto último.

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, en cumplimiento de lo acorda
do en la providencia al principio refe~

rida, libre el presente en Montblanch
a 24 de Mayo de 1930.-EI Secretario
judicial, Angel Fernández Toral.

JO-5316

l 20 de Marzo último, y en el "Bdctín

1

Oficial de la provincia de Lugo" n:"ae
ro 65, con'cspondiente a igual k:!lU,
per \'irlud de las cuules se llamab al
procesado en dicha causa José :Maria
Couso Villarmea, quien ha sido captu
rado y se halla en la Prisión de parti- I
do de esta ciudad a disposición de este 1

Juzgado. "'Dado en l\Iondoñedo a 24 de l\Iayo
de 1930.-El Juez, Alfonso Fernándcz.
El Sccretario, Ventura Dominguez,

JO-5416

JO-5415

Sellas.

MELILLA

l\10NDOSEDO

En virtud de lo mandado por el se~
ñor Juez de instrucción de este parti
do, en providencia dictada con esta
fecha en el sumario número 74 de 1930
que se sigue por estupro de Maria Yiú
dez Soler, se cíta al padre de ésta, lla·
mado Juan Viúdez Gómez, cuyo actual
paradero se desconoce, para que en el
término de diez días, contados desde
la publicación del presente en la GA
CET.,\'Dl¡: :\IADaID y en el Boletín Oficial
de esta ciudad, comparezca en este
Juzgado para ratificarse en el perdón
concedido por su hija al procesado
Marino Paños Navarro y a la vez ins
truide del derecho que le concede el
articulo 109 de la ley de Enjuiciamien~

lo criminal, bajo aP'ercibimiento que,
de no verificado, le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Melilla, 24 de Mayo de 1930.-El Se~

cretal"Ío, (ilegible).

Don ~Iíguel Llamns Rosales, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por' el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades de la Nación,
tanto civiles como militares, procedan
11. la busca y captura del penado Ra
fael Gutiérrez Vacas, alias "Realista".
hijo de Antonio y de Francisca, de
esta naturaleza y vecindad, de cuaren
ta y tres años de edad, casado con Fi
lomena Pozo López, de oficio jornale
ro, conduciéndolo, caso de ser habido,
a la prisión de Jaén a disposición del
ilustrísimo señor Pi"esidente de la Au
diencia de dicha capital con objeto de
que cumpla la pen a que la misma le
ha impuesto en causa número 3 de
1930, seguida en este Juzgado sobre
inviolabilidad del domicilio; pues así
lo tengo acordado en diligencias sobre
cumplimiento a una orden de J,'eferida
Superioridad.

Dado en l\fartús a 23 de :\Iayo de
1930.-EI Juez, Miguel Llamas.-El Se~

cretario accidental, José Gálvcz.
.J0--5315
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Don Faustino Menéndcz Pidal y de
Montes. Jnez ·de mstnlcciónde' este par
tido.

Por' la pt'eseme requisitoria. y como
comprendiOO en el artim1o- 835 de la
vigeo~ ley de' Enjuiciamiento. crimimU,
se cita-. llanta· y emplaza. al p.rocesado
Julilm Meredi{} Gárate, namnl de Dil
bao. veeinoo' de i~ de profesión via
jante. y Ctl~ actual paradero se igno.va.
para qae' dentro. del térmmo ~ diez
días, siguientes al en que aparezca, in
serta esta requisitoria en la ~A DE
MAMuI) y'en el "Boletín O.ftcia:Y" de la

· provin~, comparezca en,· la Sala-
· audienci!1 de este' Juzga¡fu. ti constituir

se en prisión en e}sumal"i9--nÚIBero 250
de 1929; qne en el mismo se sigue so~

· bre falsedad con'tra: él y Vlclori2l1o
- Olea'ga Urdin:u·áll'. apercibiéndole qne

de no compareeer será- deCÍaFado re-
· belde yo le parará el perjuicio que haya

lugar en derecho. .
Al propio tiempo ruego y encargo a

todas las Autoridades. tanto dvi1es
como militares e indivitluos de la Poli.

• cia j:xdicial, que procedan a '1a busca y
· capturado de! rererroQ pFocesado,. po·

niéndole si lucra habido a dispoúetón
de este Juzgado y en la CárceL de este
partido.

Dadti- en· Odedo a 2B: de Mayo de
· 193fl.-EI Juez, Fau.'lliJJo Menéndez.

El Secretado. AntonioF. Giro.
Jo-,..5346 .

ORCERA

Semovientes y objetos s!lstrOidos.

Un muto negro, de ca.torce años, al
zada regular, barriga y hocÍco blancos.
romo.

Otro mulo rojo OSCIrrO. lucero, de
!oiele años, raza casle!lan2. barriga y
hoC'feo b1anc'OSi n:at&~ blanguecmas.

Do.n JOllé-Maria Raro Salvador. Juez
de insu-w:dÓ!l-de Ol'ceray su partidD.

futer:eso que por la Guardia Civil y
d·emás. Agenles de la Policía judicial
se f)roccda a la. busca. y rescate de los
st!!movientes y- efectos que al final se
expresan, propios. los primeros. de Be
nigno García P'<.llomares. y los segun
dos de José Palonrnres Martinez. ve
cinos de Santiago de la Espada, que
fUeron sustraídos en' la madrugmia d'el
día 2e. del actual dd cortijo delromi-

. n<ldu TeaHrtOs, términt> municipal de
dicho pueblo, Y._ caso de ser habrdos~

" sean puestos a disposieión de este Juz
g::¡:do' CDIl las p-ersoms en cuyo ¡>odcr

"se encuentren. si no justifican su legi
. tima adq,llÍsicióu.

MURCIA-CATEDRAL'

Por La presente. reqQ.1.lU.·'toria: s.e ci~ l' clara,ción en la causa q!1e se sigue con 'ambO.s herrados de las cuat.oextremi
la. llama y emplaza al procesaflt> cn1a .el nÚlDero 2fi7 del aiW 1~ SQm-ees- darles, llevan ~da de cue!"o con
.~usa que por este Juzgado se instra- . Llfas a. la Compañía de t"'errocarriles anteojera!>.
:ye con el número 47 del corriente' dI;> Alcantarina a -LOica y otras, bajo Dos aibardas y eu:lbG mantas. dos
año. por robo y asesilliUo. Dfi:;gi) ('.a-l' H¡:n': .....illimÍcI::t~ si- ~O' cem:p~r'e~e de " 00 ~$. de. 11'00ru y las.· otras de pa
rrillo Chacó~ natural de Ub:ua y:cnn ,pararle el perjuicio a que h-aya lugar-l" :&ele... tma vieja: )" la otra, formand()
;residencia en Sevilla. e-uyo actual' pa~ .en dei'ecllO. cuadJ1lS.
i"ailero se ignora~ para que dentro de Dado en Murcia- a 24- de :.la.!'() de . Dado!. en Oreeraa 2& ~ Máyo de
los diez días siguientes al de la inser- i 19"JO.-El Jaez:. Marinno sánehex-olmo'I" 1931ilf.-ElJ:nez, Jesé Mura Haro.-El
eión de la presente en la GACETA. DE ElSecretario, (ilegible). ' Secrclario~ Matlnel Langa.:

:' MADRID, comparezca ante este Juzga- JO-M;::6 . JO--;;)34a.·-
: do para responder a los carso~ que !e 'ORGIYA.. _
ir.esultan en expresado SUmarlQ; ba,¡o NAVAHERMOSA
(apercihinliento de ser declárado re-·
I belde. .
· Al propio tiempo mego y encargo
: a todas. las Autoridades y Agentes de
'la Policía judicial de la Nación· pro-

oedan a la busca y (;ap'ili'iO: fu',.diciJ.O
proeesado, y caso -de- ser haJjido lo
pongan, en la caree! de es1e partido.
a disposición de este Juzga:df>.

Dado en Morón de la Frontera a24
de Mayo de 193G.-El Juez, Esteban
Samaniego.-E1 secretario. J. InD(:en
~io Bailal'.

Don Nicolás Nombela Gallardo. Juez Den Pedr.o Luis Sanz Reoondo, Ju.cz
de instrucciórr de esta villa y su par- f~HstruccióI1de esta ciudad y SR i?:ar
tide.

Por el presente se cita: al demmcia- Por el presente, ruego a tod2.s las
dv lIa~..:;.ado ~~a:.1:i)li), d8 Uhos C'Uflrcnta Auloric1arles, tanto civiles como milita
y tres años de edad~ cuyos apellidQs res, procedan a la busca y prisión de
se iguorau, de estatura más bien 31fa~ dos giíUllDS. lbmados JU¡;,D, José L,,~l
regular de carnes, que viste chaqrreta Campos.. de unos "cinti'oCi;iQ años. de
muy oscura, p<lntal'Ón algo lnás claro, - edad. soitero. natural de Pinos del Rey
todo de paño, con bHbninay a}panm- y vecino de Granada. y de Antonio de
las blancns. que Se dedica a 12 v~ta . la FIór Gómez (a) "Pelos"', nataral de
ambulante de objetos de guarnicione- Pinos del Rey.;ve.~o ~e aqoen~ Co<tpi

J0-5317 - tia. ignonindose su: domicilio yacttrnl f tal, de unos. vemtidós ano~, esquilador.
paradero. par-a qae en el término de wyo. ac:.~":Ú paradero se xgD?ra. -r.~e
diez mas comparezca en este. Juzgado ser habidos los pongaIl. a dispOSICI0!J.
a ser oído en el smnario que se inslru- f de este~~ en: l.a <:arcel del pa.rtl-

_ Don Esteban Samaniego y Rodrf-. ye por robo eII la Fábrica de Harinas: do, al ob~eto de no!ilica:rles el acto de
guez, Juez de instrucción del: partido de Ventas con Peña AguHera de este: »roce~aJDl~nto recaldo cootra el!os en
judicial de Morón de la Fr-onter<t-.'partido judieial. contra dich~ deoWl- l·sumarJ.o numero 52 de 1929', seg-.udo en

Por la presente requisitoria hago $3.- ,- ciado y otro. bajo- el número 30 del 1este ..r.~ado, sob.:'e hW'~o 5leun.. ~tlrr.o
.ber a los de igual clase y In.l1nicipabs•. aiio actual, bajo apercibimiento que, y..uua. cabr:;... ser constlttudoser. pt'l

'Alcaldes, fuerza de la Gtr.U'dia· civil. de no hacerla,. le paTarae} perjuicio a SlOn. y ru::mas efectos legales:
y 'demás Agentes de la. PoliCÍa judi- ',' que haya 1ugar~ . A su vez s.e hace saber. a dichos pr<?
cial de la Nación, que en este juzg-¡.' ASimismo ruego y encargo a todas cesados comparezcan, a l,?S efectos di
do se instruye sumarIo por el delito las Aütsridades y Aenentes de la Poli- ~os, ante eSi~ Juzgado. Sito en..!a a.ye
de hurto con el número ~8 del co- . ciaindicial proccdan.a.!a.hnsca y cap- .mdll~de Gom:a\ez RohIes."e~ el rennmo
rriente año, en el que se ha aoordado ¡ tnra de citado denunciado. llamado de ~1~Z., dfas~ bien CI!~l1did~ q'ol.C de no
expedir la presente, por la que. en IM,anolo. poniéndole a mí disposición,' ve~ificarlo les parara d verrakio a qt:le
nQmbre de S. :M. el: Rey D. AlfonSO' XlII .' caso de ser habido" con las scgurida- ' llUD.era lugar e? derecho.
(q. D. g.), ruego y encargo a las. eX-I"' des convenientes. -l· Dado. en Orglva a Z; de Mayo de
presadas Auloridades y Agentes P,:ro-, Advirn-éndOse el denunciado que. el 193O;.-El Juez. ~edro.Luls ~anz-Redon
cedan a la ~usca y ocupación de un . término de diez dias empezará a con- do.-El: secretario. Diego Dl3.z.
m~o de nueve años, 1,19 metros de tarse desde· el día siguiente- en que J0-5318
alz.sda en el año 1926, pare» oscuro. . tenga lugar- .la inserción del presente OVIEDO

· hiery-o el de las Co,mpamas. I-enÍx . en el BoletfnOficial de la prov:in.cia y
Agnrola yel de la l\iIUlldiaIAgl"'at'ia en G.\.CETl\ DE MAnam.
anca. izquierda. letra S número.Q;.;he-· Dado en N:avahennosa a 2S ele Mayo
ch~.oc~rridO-en la noche del 22 al 23 de. 19:;:rr._Ef Juez, Nicolás Nombela..
delactllal en terrenos de ·la, finca El El' Secretario, Manuel BaI!esteros.
Roso, .de 'este ténnin~'municipal, pro- JO-5420
pio del vec:ino de. Dos Hermanas. oon
,RoddgeL~ Garcfu; poniéndolo, en
iU ~(), cOJr sus tenedores. si 110 acre
ditan Sil' ad¡:;:uisición legitima. ron las
~egvrídadcs COIlvenicntes,. a disoooi-
CióB: de este· .hc:zgálilo.· -

DadO eo,Moron de la Frontera a 28
- de Mayo de 1930.-EJ Juez; Esteban
·Sa.lnaniego.....-El Secretario.. J. lnocen-
· cio' ItaBac.

. Donl'<f2.riano Simehez-OlmD y Espi
nosn, Juez ~ priulCra instancia e ins
trnceIón del distr.to d~ la Catedral,

· de esb: cl.'lpital. .
Por el presente edicfo' se cita, funia

y cn~;lla7.:l al tcstign Fr:mdsco GilUé
!'reos R()~)cro. rlomldlhrdo últimamente

· fll' fit-'l;::Hb. caBe ElvlT:'I,' nitnJ.ero 11, y
enl~ ¡¡<:t~t;lbl:ld en i¡:;no.ndo pOl":Hlcro,
par.! (¡:lC uentro llel término de diez:
días, ccnlat!(H d~,,;(le la }Hlhlicación
del p,¡;se¡lie en los Bi)!d¡Jl<·.~ OficJales
de esta jJ:-o\"indu. <;rr!l1:lda yen la GA
CI':T.\'. nI' ~L'-¡)mn. ·ct)·n;i~rc7.{'~ rmte ex
prcs:nlo JU7 gado. sito l'n·el Plano de
San Fr:ln~~sc<), :llo~:jcto de ~t'(>sL8'r tle-
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I~UEBLA 'DE ALCOCER

Don Francis.co :BuenD Garda Jile:.
de i¡;¡sf.mcción ~ ese villn. y s~paJ:'l
tido.

Por el 'p.r'esenle ruego yencnrgo a
todas las Allturidades. tanto cJ.vi1el.
~o~o_ TI".ulitare~y A¡:;entes de la.Ponel!:,
JudiCial, practiquen gc&fiouesparab'
busca y rescate de 1a caballeria qm;
hl.er1ú S'C reseña, de la propie1addét
veclDOde Espurr..agQS2de Lares 'S2iur~

n~o .LópezSilncbezYdesaparecida el
día 15 deladu..1J del s'ttio denolUina~
d~ !rozo de las Romer<''s, término rou
~c"lp.al deE~par~~~sa de Lares, po<
mendola a d'lsposfclon de este Juzga.
do, con 13S pcrson2S en cuyo poder st.
e~cu~TI;tr.e.' si no .iusti.úcan su legítinu
aa'QUlSlcwn, pues aSl 10 ten:;o acor.
dado en el .swnario que instnl"o ..,1.Jet l. J'''••,ae _0... con e numero 29 ellel corrien.
te ano.

Se.fi.us deJa caballeda.

Una ye~.1Z 'de seisrrños, alzada Lti
me~r,?s. c~pa castaña, pcceña, raz¡.1 es
par!ola~ ~m marcas ni defectos (yisi.
bIes) ÍJSICOS y lunares en los bloncs
asegurada en la Unión Ganadera. I

Dado -en 'Pudl1a de 1\lcocern 26d&
Mayo de 1,!}3'O.-El ~n:.rr., 'F-rancisc\!
B;tcno.-,.EI Secretario, .José Iúaría Qi,
neso

JO-53'!'!}

RAl."\1ALES DE LA VICTúl:f,'1.

.!'Jon Ildcforrso de la M<lz:¡ y }'e;-n:":!1'
aez, Jtre:z de insi~"Uccl¿n de! 'p:H'~¡ de
de Ramajes.
Po:el~rcscnk~~(o ~d)·:-r-: ·(kt~ e!:

vr?V~deDcla dictnd3 el (~!n 15 d;:J m~~
PTO~:IDlO p..asado ·en tl :;W?::l;'b mh~t.'"

ro 9 d~l ~orr.icnte nf:o (~ile 'C'}'l 'f:':;~.:~ .h~~/
gado se/lls.;ruyc, por I',~k) y =.,:;):,.':.
s~ 3cproo .Clt(,n'" de eül~~;;~:-r-r'C':'" n-.'~;-:, 'l~< ~~:
te~'¡IUIlO de diez di,:,.:>, h~jr, :r;,,:: :'i;;¡.
m~~1!:10 qu,.>1 'U,;c EOc<;r:1p:¡;-¡;C 1S, [.:; l~.:l!

POSADAS

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez .de iustmcció,n .de ,este parti.
do ,en :sumar~ DlÍtncro.20 dél corrien·
te .afio, sobre "SUpuesto robo ,de .caha
llecias, 'Se dtaa kntonio Díaz,gllano.
cuyas demás S"...ñas se i~or.an.porme
dio ,de la presente, a fin de qne .en ,él
término de ocho días 'cmn·parezca ante
es.te ;b.tzgado -con -el fin lle,pl"estar de
clar.aciónen la. presente 'r:ausa~ bajo
apercibimien.to ,que, de no verificarlo,
le pnraráel ,perJuicíoa que 1mbiere
lUAAr•.

y para que sirva de citación en for
lJ\8. al mil'Omo, .expidO" la pl'esenteen
Pina de EbrQ,a .28 del\,{ay[) Iie 1930.
ElSecretaríQ,l\lanuel M:u:on.

.JO-54.18

Don Marcial Zurera y Romero, juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de Ja presente requisi
toria ruego 'Y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto dV'iles como mili
tares y Policia iudicial. la busca y
reseate de lo que al final reseño, sur
btdo a Antono :Siles Bonilla y Valeria
no Herranz González la noche del 22
al 23 del actual de las ·fincasLagax
Nuevo y La.qar Alto, de este termi
no. y caso de ser habido s-ea pu&,;to
a disposici6n de este Juzgado,. con
sus tenel.1orcs ilegítimos.

Así lo tengo ucord~d{) en el SUllJW~Q
~.

3"0-5390

PM..ENCIA.

. .Alon FaustiQ(). Menéndez Pidal .y -.de· ' :hijo de Tomás Y Ant.onia..domiclliado¡que instruyo con tal motivo bajo el
M.oJl<l:e&., J,uevric.instrucciOu :de .este :par·en el Puerto de la 'Luz, 'he 1lispuesto, número '~7 '{le '1::930..
tiful. ,. :por resolueíón ~. 'hoY. llamar por la

iPor1a ·,Prt5en.terequlsitnria. y cero.o 'presente a diqho encartado, que se en- 'ReseÍla ,de .10 :hu:r~aJD.
comprendido- ::!rr elar.1kUl!! 835 ilp 18. ,cucntra ausen~-enj.gnOl:llcb3·;paradero;
:v.igen.te l~y ,cie Enjuiciamíen1i> .crim1na1.· 'y al propio tiempo ruego y ~ncargo a üna '¡:Hul,,·~ ·q¡¡ince .~ 1.,28:m.'e'
se ,cita, Jlama .3; emplaza a 'Victoriano :todos los 2\gentes de hl iPoIiciajudiciál ilros ikalzada. 1orda, TaZa -<eS'paOOla.
Oleaga IJI:dinar6.tI", natural .de Bilbao. . procedan '8 la lHlSca.captura. '"Y pr:e.-: con ti ,hierrode1 :Fénix A,gcicola \V-4
vecino cde idem, de pro~oniV.ÜÚanle, sentaeión ante ,este ,Juzgado ,delsmro- ; .en·la -nalga úquierda, .sin 'defedtos fí.·
y .c".lyoaclu;ii paradero se ;ignora" pata dicho :000, 1iaüo ,que, :por .'SU. '1'Ile.aor . 'Sieos, 'Petos :blancos en los ,etlsillhrnes
,~.'aenlro .dé! término de di~ dias,edad, no P?ede decrmn;esu :prmmn. : ;ysitio,'del .atahat:.x:e, con :el hierre ,M
SJ,gJll.eUtes 21m que a,pat:ezca mserta Y 'para 'I1lsenaren losperiodicos .la Agr.icola Bspanola ,0-13 ·.en h nal-
uta requ.isilcda en la 'GACETA .DE MA. oficiáles•.expido la presente y la. ftmto: ga .cierec:..\xa.
t>~ y en.el ".B!)Je.tin Ofi.cinl" de 'la Jil"O-en Las P.almas a 2.Bde:Mayo .de 1930.' Un mmo ,ce.p;ñn,de ;nu.ev,e :aiio&, 1.44
:v:ncia. ,comparezca .en 13. Sala-andien- El Jnez ,de instr.uociim, F. Nestares.·- metros de ~da, :easiaflOoscurn. !I::l~
ca deste .Juzgado a cansttiuirsce.n Jlr'i- El ·Secre.tario, (ileg'ible').. :z~('spañ~ .con ,el 'hier.rode la MUllo-
Sónen .el.sumario :número '25D de '11J29. . . ..1()........,5391 ,dutl .Agraria 'el1 la ;paletiHa izquierda
qne en clm.ismo se sigue sObre false- ISes, carece de 1lefectos físicos, 18nn-
oiadcc;¡¡t¡:,,, e1 yJ4iliá.. 'Merclic 8::2.- ,pIN~ DE EBRO :res hlancos ;en los .cos:!d:l?:re.<: y ·el·hiC"'
te, .ap~rcihiéndole que de no .compare- rro ,de la ~l'.¿cula im...,. .... úlJiii. G-13 ;:.¡;

cer será ueclMado rebelde y le parará Don José Lueña del Muro, Juez -de la ·p~lladere.rha;y
~l periuicio que haya lugar .en derecho. inlrtruccit'in de lesle parlído. Un mulo de siete años, mediano, hu
. Al propio ti~m¡:lo ruego, y ,encar;goa Hago :sahe.r": Qne ¡en. ~umllrio 20 de rr-ero'l?~l'.{), tCQJl limares .blancos en
todas las Autoridad-es, tarito'Cívllcs 1930, sobre·S\@uesto hurto decahal.le- 1?S ,eosii1iares 'Jo' .~ .:la .barriga,de la
como .militar,es e _indivjduos -de la Poli- rias,he .acordado -se .proceda a llev.ar cln.cllcrn; :C:OD ;pelos blancos.1ill- la :pa
ciajudicizI, procedan a la busca y ca.p- a -efeclto . las iindagacionesoportunas ta izqtl1-eT-aa,de~ -estadoaffiarra
tm:a d.el.referidopI:Clcesadu, p.oniendcile encaminadas a:aerewtar:si ;seJ:ffine no- de" sin. hierros ni .scim1';sde nlllorl'tma
sí luer:e 'haDido .a disjlosicióh d.e;esie ticia-de Ja "deaaparlción dea1gnna ea- .~lase, her.rado de 1:.ls manos y no de
J'uzg8do y.en la Cárcel de este 'Par·fido.. hallecia ,delasseñnssiguientes: ae las pauls.
. Dado en Omdo·.a '26 de Mayo de Caballo :de ,}UlOS seis ~()s.. .~~,. Dado en PGsad~s ~ 24.deMayo dE:
t93D.-ElJQ~ 'FanstinoMenen.i1ez.-- menos de la marca. ex.t:re.m"idad.u.- 1930.-El Juez, 'Marcial Zurera y Ho·
~:SecreWio. AntoníoF. 'Gíró. quierda :trns:e:ra blanca junto al.casco, '~er:~-.El St::er&a.tio judicial, Luis.

J.o-~7 raza mestiza .cepercl1e11Ón ,y.andaluz. Medinn. '
!P.o:tr.o '·de '\m06 -quinee meses, !negro, JO-5425

r.egn;lar lde 1ÜZada, 1uee:r:o:blanca 1m, aa.
frente,;sin seiíaspar.tieulares.

Por la presente se cita a las perso- Por ~o :ruego ;y,encar.go a la:;; .An-
nas, 'cuyos nombres y domicilios se I taridades 'Y Ol"denoa ¡los Agentes de
ilPloran. que hayan comprado, cam.IIR Pniicia judicialJ)TacUguen ,cuantas
bUido y realiz:,¡do tra!os -d-e caballcria. . diligencias conduzcan n llJ6fines.en
con ~arian!? Cano Berreo, alias "El inStida;aCOt'ciadas"dando.,eu :sueaso..
Calrtas:vemnl) de -esta;clndad, para . cuenta a este't12AAdo.
~e "den1ro del tér.mino ,de diez .días Pina de Ebre,..EB ,de M"~YI>· de 1930.
e~.arezcan ;ante ~.ste Juzgado llarB El J.~ez, .•l.osé ::Lueña.:....,..A.nte:mi. Mauuel
!tecihirles declaraclfim como Itestig6s Mw:vn. 10-5477 .
¡en causa q\le se instruye con 'el núme-.
!ro 188 xklaño ultimo llorinsolMencia
punible, iliaio los ,apereibimieIrtos .de
leysiuo 1(} Vieriflcan. .

Palencia ,a 27 .de Maye. ·de '1·930.--'.E!
Secretario, Isidoro Páramo.

J(h.54.22

PALMAS-TRlA.NA

:En ·.el snmnrio -número 39 ,de 193ü.
por:rCJbo. conb::a. Fr.ancisco Roungu.':el;

B~a," ;H1ias "Zapatilla'~, ·de -quince
anos:de :etiad,saltero.:betUIlero. nato
iDll -y vecino -de >esta dudad. :(..vn do-
micilio eILsPuerto de la. Luz. yen
resolución de hoy he acordado llamar
adich.o f':acartado ·por medio de la pre
sente,"'Y al propio tiempo ruego,!!.en
f;aI"go a todos los Agentes de la lloli·
da judicial -se 'sirv.anprnceder a la
iIl'Y.eriguacióndel ,paradero .de diello
~,eapblrándolo 'Y conduciéndolo an
~esteJuzgado;toda "'Vez ·que. dada la
~ored;¡td de~j~~o sujeto. no puede
·aecretsrse .S{l prl~On.

y par'a ejecución de lo acordado,
rapido la~sentey firmo en Las Pal
mas á '2 de Mayo de 1930.-El JlJee
¡de mstnltción. F. Nestares.-El Secre
~, (ilegible).

"En el 'S"l)tn:lño 129 .de 1~30 sc:guido
por robo contra cotro y Fnmchco Ro
~r~guez .!3atista, alias "Zapatilla", de 1
1Wn..~e .1)11,9S d.., edad, soltero. betunero, 1

r
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rará el perjuicio que haya lugar -r.
ofrecerle las accio~es del .pr~cedl
miento, por este medio, e~ el mdH:a~o
sumario conforme al artículo 10~ Cíe
la ley de Enjuiciamiento criminal, a
\ln mendigo cuyo nombre y paradero
se ignoran, y que en la noc~e~e~ 12
al 13 de dicho mes de Abrll ultimo
se alojó en el local destina~o a1 a!.
berfi"ue de pobres en el barrlO de Gl
h;lj~, de este término, sieudo su~ se
!las: estatura regular, edad aprOXIma
da de veintidós años, ojos a2:ules, b~r

ba rubia muy poblada, usa ~antalon

oe pana claro, chaqueta de pano colo~

café, gorra de visera de col!lr caSl
blanco, calzado de cuero rOJo y al
cuello una bufanda de lana color cIa
_...... !"L.-,.!-:.!r,"'"'A...... ocurrido los hechos
~~~l;{~~~....di';;ha noche en el referido
i.ilojsmientQ.

"Y para que lo acordado te.nga efec
to expido el presente en Ramales a
26 de Mayo de 1930.-El Juez: Ild~
fonso de la Maza.-El SecretarlO, Ll
c;énciado Luis Facal.

J0-5426

RA1!.1BLA (LA)

Don :Manuel Cuesta Baena, Abogado,
Juez de instrucción interino de La
Rambla.

Por el presente, en nombre de
~s; M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero a todas las Autorida.des de la
Nación procedan, por medlo de sus
Agentes, a la busca y rescate _de la
caballería que al final se resena, de
la propiedad de D. Serafin Blanco
González, vecino de esta cIudad, sus
traída el día 4 del actual de la finca
El Cirujano, del término de ~a Ram;
bIa. la que, caso de ~er h:aJ;l~da, sera
remitida y puesta a dlSposlclon de es
te Juzgado, así como la captura y <:on
ducción a la prisión de este partido.
como detenido, del autor o autores
d~l hecho y de las personas en c:u)"O
poder se encuentre, sí no acredItan
su legitima adquisición.

Reseña.

Una burra de unos quince años, de
regular alzada, capa blanca, muy en·
sillada y sin hierro.

Dado en La Rambla a 19 de Mayo
de 1930.-EI Juez, Manuel. Cuesta.
El Secretario Ricardo' Agmlar.

, JO-5388

RODA (LA)

Don Aguslín Polidura Ortega, Juez
....e instrucción de La Roda y su par-
t1do. ha

En virtud del presente se ce. sa-.
l7er a María Clotilde Amante González,

'de diez y nueve años, bija de Juan
Justo y de Ant()oia. soltera; la c?ndu
-ión del sumario que con el numero94 'de 1929 se le sigue sobre, ro~o; em
plazándola para <:rue en ter.n:u.Ilo ,d.e

. -diez días comparezca ante la ilustnSI
roa Audiencia. provincial de AIb.acete
a usar de sus derechos, debIendo
n()mbrar Abogado y. Procurador; con
apercibimiento de nombrárselos de
turno. d

Dado en La Rodo; a 27 de Mayo e
H30.-EI Juez, Agustín Polidura.-EI
Secretario (ilegible). JO-¡)389

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRlD-CE.t~TRO

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo el
número 4.741 del año 1929, por escán
dalo, contra Luis León Martínez y otro
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid 8 1 de Mayo de 1930; D. Fruc
tuoso Cid y Abad, Juez municipal del
distrito del Centro; vistas las dilígen
cias de juicio verbal de faltas, segui
das entre partes, de ]a una el Minis
terio fiscal, y de otra, como denuncia
dos, cuya edad y demás circunstan. .
cias ya constan, Luis León Martinez y 1
otro.

Fállo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Luis León Martinez
-a la multa de cinco pesetas, que hará
efectivas en la forma establecida en
los artículos 179 y siguientes del vi
gente Código penal, y al pago de las
costas del juicio; y que debo absolver
y absuelvo a Manuel Garcia Cruz. de
clarándole de oficio la parle de costas
que lecOl'respondan.
. Asi por esta mi sentencia 10 proll.~;
cio, mando y firmo.-Fructuoso Cld.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
MADRID Y para que sirva de notifica
ción al denunciado Luis León Marti
nez cuyo actual domicilio o parade
ro del mismo se ignora, expido y fir
mo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juz~ado en Madrid, a 16 de Mayo de
193o.-El Secretario, José Ballester.:
V.o B.o: el señor Juez, Fructuoso CId.

En el expediente de juicio verb~l de
faltas, seJ~jdo en este Juzgado baJO el
número 3.989 del año 1929, por lesio
nes contra Simón Martín (a) "el Bar·
ber~". aparece la siguiente

"Sentencia.--'-En la villa y Corte de
Madrid a 26 de Abril de 1930; D. Fruc
tuoso Cid y Abad. vistas las dmge~~
cias de juicio verbal de faltas, s~~
das entre parles, de la una el MlD1S
terio fiscal y de otra, como denun
ciado, CUY:;; edad y ~eroás circunstan~
cias ya constan, Simon Martín,

Fallo: Que debo condenar y,conde
no al denunciado Simón Martin a la
pena de diez dias de arresto menor.
que cumplirá en .13;, <:árcel, y al pago
de las costas del lUlCIO.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando ~ firmo. - Fructuoso
Cid." • . r

La anterior sentencia fue publIcada
y leída en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
MAnRm y p~ra que sirva de notifica
ción al denunciado Simón M:artín, ~UyO
actual domicilio o paradero del mlsmo
se ignora, expido y firmo la presente
cédula, con el visto bueno de ~. S..y
sellada con el del Juzgado en •.Iadr:1d
a 16 de Mayo de 1930.-El S:cretarlO,
José Ballester.-V." B." el s:·.¡;o,· .Jucz,
Fructuoso Cid.

En el expediente de iuicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 4.734 del año 1929 por desobe
(tiencia y c,?nt~a Jo:,é PujoI-Jiménez,
~parece la slgU.lente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 1.0 de Mayo de 1930; don
Fructuoso 'Cid y Abad, Juez municipal
del distrito del Centro; vistas las di.
ligencias de juicio verbal de faltas.. ~e
guidas entre partes, de la una el ~hms..
ferio fiscal, y de otra. como denuncia
do, cuya eda-d y demás circunstancias
~'a constan, José Puiol Jiménez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José Pujol Jiménez a la
multa de cinco pesetas, que hará efec
tivas en la forma establecida en los
arJcillos 179 y siguientes ti!:! vigente
Código penal, y al pago de las costas
del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fructuoso
Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
MADRID Y para que sirva de notifica..
ción al denunciado José Pujol Jimé
nez, cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se ignora. expido y firmo:
la presente cédula;· con el visto bue
no de su señoría y sellada con el del
Juzgado, en Madrid a 16 de Mayo de
1930.-EI Secretario, José Ballester.
V.o B.o: El Juez, Fructuoso Cid.

,-
En el expediente de juicio verbal de

taltas seguido en este Juzgado bajo el
número 4.732 del año 1929 por escán..
dalo y contra Julio Lera Díaz, apare
ce la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 1.0 de Mayo de 1930; don
Fructuoso Cid y Abad, Juez municipal
'del distrito del Centro; vistas las di
ligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el Min~s-'
terio fiscal, y de otra, como denunc~a
do, cuya edad y demás C,ircunstanclas
ya constan, Julio Lera Dlaz,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Julio Lera Diaz a la
multa de cinco pesetas, que hara efec
tivas en la forma establecida en los
articulos 179 y siguientes del vigente
Código penal, y al pago de las .cost~s
del juicio.

Así por esta mi sentencia. 10 prOoo
nuncio, mando y firmo.-Fructuoso
Cid," . . bU d'

La anterior sentencla fue pu ca a
y leída en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GAcETA DE
MAn1\ID Y para que sirva O.e notifica·
ción al denunciado Julio Lera Diaz.
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se ignora, expido y firmo la
presente cMula, con el visto bueno,qe
su señoría y sellada con el del Juzga
do, en Madrid a 16 de Mayo de 1930~
El Secretario, José Ballest~r.-:Visto
bueno: El Juez, Fructuoso Cld.

Sucesores de Rivadeneyra CS. A.'
Paseo de San Vicente, 2U.


